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Contestación a don José Isldoro Ruiz Ruiz (G. CP) sobre reducclón del tiempo de tramltación de las 
prestaciones y del lapso de tiempo entre el reconodmiento del derecho y el abono del primer pago a 
los beneficiarlos de la Seguridad Social .............................................................. 3398 

1841002303 

Autor: Coblemo. 

Contestación a don Adriano Marqués de Magallanes (C.  CP) sobre actos programados para la con- 
memoracl6n del V Centenario del deecubrimlento de América, y posible celebraclón de alguno de 
ellos en la localidad de Bayona (Pontevedra) ......................................................... 3399 

184/002306 

Autor: Goblerno. 

Contestación a don León Bu11 Chal (G. CDS) sobre creación en Jaca de un Instituto de Claclologia 
o Centro de Investlgaclón Semejante, a través del Consejo Superior de Investlgaclones Científicas., 3399 

184/002308 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Manuel Carcla Fonseca (A. IU-EC) sobre ejercicio del derecho ,de sufraglo por 
erpanoles que se encuentran fuera del territorio nacional ............................................ 3400 

184/002309 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don León Bu11 Clral (C.  CDS) sobre futuro de la Escuela de Ingeniería Técnica In- 
dustrial del CEI de Huesca . . . . . . . . . . . . . .  :. ........................................................... 3400 

PROPOSICIONES NO DE LEY EN COMISION 

16 1 /ooOOOl 

La Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca, en su 
sesibn del día 21 de abril de 1987, adoptó el acuerdo de 
desestimar la proposición no de Ley relativa a fijación de 
las cantidades de urea en las importaciones procedentes 
de la CEE y de terceros países (i61/000001), presentada 
por el Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Lo que se publica de coqformidad con el artículo 97 del 
Reglamento del Congreso. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de abril de 
1987.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

16 1/000004 

En la sesión del día 21 de abril de 1987 de la Comisión 
de Agricultura, Ganadería y Pesca, resultó decaída la pro- 
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posición no de Ley para que el Gobierno dicte un Decre- 
to-ley declarando a las islas de Gran Canaria, Lanzarote 
y Fuerteventura zonas de urgente actuación como conse- 
cuencia de la continuada sequía (161/000004), presentada 
por la Agrupación de Diputados del Partido Liberal-Gru- 
po Mixto. 

Lo que se publica de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento del Congrcso. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de abril de 
1987.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Bo- 

L E T ~ N  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas de 
los señores Diputados para las que se solicita rcspuesta 
por escrito, así como las contestaciones rccibidas del 
Gobierno. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de abril de 
1987.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

INICIATIVAS 

184í0026 13 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Scgovia, pertc- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al anipa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Rc- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno las siguien- 
tes preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Posición del Gobierno sobre petición refercndum en Vi- 
llaverde de Trucios (Cantabria) 

En reciente respuesta del Gobierno a pregunta de este 
Diputado sobre la integridad territorial de Cantabria y el 
contencioso de Villaverde de Trucios, enclave cántabro si- 
tuado en el País Vasco, se señala que se ha solicitado la 
celebración de la correspondiente consulta popular por 
parte de la Alcaldía de dicho municipio, autorización de 
referéndum que es competencia exclusiva del Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional de 
la Ley Orgánica 2/1980, de Regulación de las distintas mo- 
dalidades de Referéndum, y con el artículo 71 de la Ley 
Rcguladora de las Bases de Régimen Local. 

Es evidente que la situación de Villaverde de Trucios 
cii estos momentos, con continuas injerencias de autori- 
dades del País Vasco, no favorece la celebración de dicha 

consulta popular al no darse las circunstancias objetivas 
para que dicha consulta pudiera desarrollarse en un cli- 
ma de total y absoluta libertad ya que existirían coaccio- 
nes comenzando por el poder municipal actual en el que 
están actualmente seis de los siete concejales de la Cor- 
poración que votaron a favor de la integración de Villa- 
verde de Trucios en el País Vasco. 

Por todo ello, .pregunto: 

1.  ¿Tiene intencibn el Gobierno de convocar el refe- 
réndum solicitado a la vista de las circunstancias antes 
citadas? 

En caso de estudio de dicha cuestión, ipedirá el Go- 
bierno el parecer de la Asamblea Regional de Cantabria? 

2 .  

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de abril de 
1987 .-Modesto Fraile Poujade. 

1 8410026 14 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Diputado dcl Grupo Parlamentario Vasco (PNV), don 
Emilio Olabarría Muñoz, Diputado por Alava, al amparo 
de lo establecido en los artículos 190 y siguientes del vi- 
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, formu- 
la al Gobierno, y más concretamente al Ministro de Sa- 
nidad, las siguientes preguntas, para las que se solicita 
respuesta por escrito. 

Fundamento 

Recientemente el Director General de Tabacalera Es- 
pañola, S.  A., don Baldomero Palomares presentó el apo- 
yo que su empresa iba a realizar al deporte durante 1987. 

La cifra de 560 millones de pesetas excede en tres ve- 
ces a la que en 1986 dedicó a este tema (183 millones de 
pesetas). . 

Hemos asistido recientemente al inicio de una campa- 
ña promovida por el Ministerio de Sanidad para poner en 
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El Real Decreto 1524186, de 13 de junio, establece la in- 
corporación a la Universidad de las actuales Escuelas So- 
ciaies, en las que se imparten los estudios de Graduado 
Social. En dicha norma se fijan las condiciones para ob- 
tener la diplomatura de Graduado Social, así como la in- 
tegración de las Escuelas en las respectivas Universi- 
dades. 

En las ciudades de Teruel y Huesca existen en la actua- 
lidad Escuelas de Graduados Sociales que vienen funcio- 
nando en dependencia académica de la de Zaragoza. So- 
bre las mismas se pregunta: 

evidencia los riesgos que el tabaco tiene para la salud. 
Ahora de forma sutil, como apoyo al deporte se preten- 

de impulsar a nuestra población juvenil al consumo del 
tabaco desde un monopolio del Estado. 

De nuevo se nos plantea la incongruencia de un Estado 
que por un lado dedica m'illones de pesetas para la lucha 
contra la drogodependencia y por otro impulsa la venta 
de tabaco con dinero público, con argumentos publicita- 
rios sutiles dirigidos a colectivos juveniles. 

Desde Tabacalera no se persigue apoyar al deporte, se 
persigue aumentar las ventas de una sustancia que, de- 
fendida por el monopolio público, hace estragos en la sa- 
lud de nuestros ciudadanos. 

Hace meses se presentó en este Congreso una proposi- 
ción de Ley a fin de regular las medidas que eviten abu- 
sos contra la salud pública como ésta, y que están en el 
origen de muchas dependencias del tabaco y otras sustan- 
cias tóxicas. 

En base a estas motivaciones elevo a ese Ministro las 
siguientes preguntas: 

sesión del título de Licenciado o equivalente? 

palacio del congreso de los ~ i ~ ~ ~ ~ d ~ ~ ,  6 de dc 
1987,-And& 0llen> T ~ ~ ~ ~ ~ ~ .  

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

1 : (Por qué el Gobierno ha admitido y apoyado esta 

2: ¿Cómo valora esta publicidad que irrumpe en sec- 
acción de Tabacalera Española, S .  A.? 

tores juveniles de manera insistente y sutil? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de abril de 
1987 .-Emilio Olabarria Munoz. 

184/OO26 15 

Palacio del Cungreso de los Diputados, 8 de abril de 
1987.-León Bu11 Giral. 

184/0026 16 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andres Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta las siguientes pregun- 
tas solicitando respuesta por escrito. 

Directores de Departamento de las Universidades 

Justificación 

Uno de los aspectos de mayor trascendencia de la Ley 
de Reforma Universitaria es la asignación a los Departa- 
mentos del papel central en las tareas docentes e investi- 
gadoras, que hasta ahora había correspondido a las Fü- 
cultades y Escuelas. 

El artículo 8.5 de la cltada Ley señala las Condiciones 
qaue deben reunir los Directores dc los Departamentos 
universitarios. Constituidos éstos, resulta de gran interés 
contrastar. la experiencia resultante de dicho cambio 
legal. 

Para contribuir a objetivarla, se pregunta: 

1 .  ¿Cuántos Departamentos se han constituido hasta 

2 .  ¿Cuántos Directores de Departamento de cada una 
cl momento en cada una de las Universidades? 

de cllas son Catedráticos de Universidad? 

184/0026 17 

¿Qué previsiones tiene hechas el Ministerio de Educa- Pilar Fernández Labrador, Diputada por Salamanca, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ción y Ciencia sobre el futuro de tales centros? 
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amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta solicitando respuesta por escrito: 

Leguminosas grano como alternativa de cultivo en Cas- 
ti 1 la-León 

Las leguminosas grano en la Región Castellano-Leone- 
sa, tanto para consumo humano (lentejas, garbanzos, alu- 
bias, etc.) como para consumo animal (algarrobas, yeros, 
almortas, etc.), pueden constituir una buena alternativa 
al cultivo cerealista. Supondrían por una parte la reduc- 
ción del área de cultivo de trigo y cebada fundamental- 
mente, al tiempo que su inclusión en una rotación de cul- 
tivos por parte de los agricultores, mejoraría notoriamen- 
te nuestro suelo agrícola e interrumpiría el efecto negati- 
vo que el monocultivo cerealista viene produciendo en el 
mismo. 

Las leguminosas grano para consumo humano, repre- 
sentan además, una fuente proteica de origen vegetal cada 
vez más recomendada en la dieta humana, mientras que 
el incremento de las leguminosas para consumo animal, 
contribuirían a disminuir, en parte, la colonización a que 
nos tiene sometida la soja americana y reducir un tanto 
el importante capítulo de divisas que salen por este con- 
cepto de nuestro país. 

De estar incluidas en una OCM (Organización Común 
de Mercados) supondría la fijación de un precio de inter- 
vención para el producto y la garantía de recogida por 
parte del FEOGA, incentivos suficientes para estimular a 
los agricultores. Sin embargo, la OCM que se ocupa de 
las leguminosas grano, solo contempla: guisantes, habas, 
haboncillos y altramuz tanto para consumo humano 
como animal, productos todos ellos dc cultivo en Europa 
y en otras regiones españolas. 

Pregunta 

¿Se está haciendo algo para tratar de incluir éstas le- 
guminosas grano, tan propias de nuestra Región Castella- 
no-Leonesa, en la OCM, que ampara a éste tipo de 
cultivos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de abril de 
1987 .-Pilar Femández Labrador. 

184/002618 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Diputado Carlos Ruiz Soto pregunta al señor Minis- 
tro de Transportes y Telecomunicaciones. La Compañía 

Telefónica Nacional de España ha instalado en diversos 
locales públicos, así como en cabinas de locutorios, un 
modelo de teléfono que admite monedas de 5 , 2 5 , 5 0  y 100 
pesetas, apareciendo en números digitales la cantidad in- 
troducida. Ocurre que este aparato no devuelve el impor- 
te de los pasos no utilizados, y al pasar unos segundos es- 
tos se borra automáticamente. 

En este sentido, se pregunta: 

1 .  ¿Es legal que la telefónica ingrese el importe de esos 
pasos no utilizados? 

2. ¿No tiene derecho el ciudadano a recuperar ese 
importe? 

3.  ¿Cuánto ingresa telefónica mensualmente por ese 
concepto? 

4. ¿No debía la CTNE señalizar debidamente esos 
aparatos advirtiendo la pérdida del dinero de esos pasos 
no utilizados? 

5. Al borrarse los pasos sobrantes, (quién es el bene- 
ficiario y como se cuantifican? 

NOTA: La Mesa, en su reunión del día 21 de abril, acor- 
dó admitir a trámite el precedente escrito, salvo la segun- 
da cuestión. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de abril de 
1987.-Carlos Ruiz Soto. 

184/OO26 1 S 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Diputado Gabriel Camuñas Solís pregunta al señor 
Ministro de Defensa. Haciéndose eco de la inquietud que 
entre el pueblo de La Coruña y entidades corunesas tan 
significadas como Unión Coruñesa, sobre el posible tras- 
lado de la BRIAT de la ciudad de La Coruña a otra ciu- 
dad gallega, por los perjuicios que podrían derivarse para 
la ciudad de La Coruña, se pregunta: 

1 .  ¿Va a producirse el traslado de la BRIAT y sus uni- 
dades a la base de Figueirido? 

2. ¿En qué medida afectará a La Coruña este supucs- 
to traslado y ,  concretamente qué efectivos militares que- 
darán en esta ciudad? 

¿Es consciente el Ministerio de Defensa y el Gobier- 
no de la Nación de los perjuicios que podrían ocasionarse 
a la ciudad de La Coruna si se lleva a cabo el traslado de 
la BRIAT y sus unidades? 

3. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de abril de 
1987.-Cabriel Camuñas Solís. 
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184/002620 

.A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Salarrullana de Verda, Diputada por La Rioja, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de ia Cámara, presenta las siguientes pre- 
guntas para su contestación por escrito: 

Supresibn de Servicio de Urgencias en Pola de Laviana 
(Asturias) 

Antecedentes 

La posible desaparición del Servicio de Urgencias de la 
Seguridad Social ante la próxima puesta en funciona- 
miento del Centro de Salud de la zona 8-5, ubicado en 
Pola de Laviana (Asturias), crea graves problemas que 
han sido denunciados por las fuerzas sociales de los Mu- 
nicipios de Laviana, Sobrescobio, y Caso (Asturias). 

Por ello, la Diputada abajo firmante formula las si- 
guientes preguntas: 

1. ¿Qué criterios se han seguido para la supresión de 
dicho Servicio de Urgencias? 

2. iEs consciente el Ministro de Sanidad y Consumo 
de los graves problemas que se pueden producir en esa 
zona y de su repercusión negativa en la atención sanita- 
ria de un colectivo de usuarios de la Seguridad Social? 

Palacio del Congreso de IosDiputados, 8 de abril de 
1987.-Pílar Salarrullana de Verda. 

184/00262 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Guadalajara, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Durante la corrida de toros celebrada en la plaza de 
Guadalajara, el día 18 de septiembre de 1986, fueron va- 
rias las protestas de los asistentes a dicha corrida, por en- 
tender que los toros no eran los más idoneos para la lidia. 

30 DE ABRIL DE 1987.-SERIE D. NÚM. 70 

¿Qué motivos ha tenido el Gobierno para aplicar el ar- 
tículo 62 del Reglamento de espectáculos taurinos de 15 
de marzo de 1962 solo a un espectador, cuando toda la 
plaza fue una protesta y si tiene intención el Gobierno de 
actualizar el Reglamento antes mencionado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de abril de 
1987.-Jd Iddom R u h  RüiZ. 

1641002622 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Guadalajara, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para la que 
desea obtencr respuesta por escrito. 

Antecedentes 

¿Qué número de enfermos en cada provincia de Casti- 
Ha-La Mancha de los años 1983, 1984, 1985 y 1986 y cuál 
han sido las enfermedades más comunes a lo largo de los 
referidos anos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de abril de 
1987 .-Jod isidoro Ruiz Ruiz. 

184/002623 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Guadalajara, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo previsto en los artícu- 
los 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

¿Qué número de personas hay en cada provincia de Cas- 
tilla-La Mancha afectadas por el síndrome por aceite tóxi- 
co y qué número de afectados ha recibido asistencia 
sanitaria? 
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Palacio del Congreso, 9 de abril de 1987.-Jo& ísidoro 
Ruiz Rulz. 

1841002624 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Guadalajara, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo previsto en los artícu- 
los 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

¿Qué número de viviendas de protección oficial, de pro- 
moción privada, construidas y terminadas y viviendas li- 
bres, construidas y terminadas, en cada una de las pro- 
vincias de Castilla-La Mancha, en los años 1983, 1984, 
1985, 1986? 

Palacio del Congreso, 9 de abril de 1987.-Jo& ísidoro 
Rulz Ruiz. 

1841002625 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Guadalajara, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo previsto en los artfcu- 
los 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

¿Cuántas empresas de Exhibición Cinematográficas de 
Castilla-La Mancha se han acogido a subvenciones para 
acondicionamiento de sus locales? 

Palacio del Congreso, 9 de abril de 1987.-JoSe Isidoro 
Rulz Rulz. 

1841002626 

\ la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alberto Durán Núñez, Diputado por Pontevedra, perte- 
ieciente, al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en 
:1 Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
os 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
:1 honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
le las que desea obtener respuesta por escrito. 

htecedentes 

El pasado día 6 de abril, han entrado en vigor las re- 
glas de prevención de la polución marftima, contempla- 
las por la Organización Marítima Internacional (IMO), 
iegún el Anexo 11 del Tratado Marpol, del que nuestra na- 
:ión es signataria. 

Bajo estas reglas los armadores de buques tanques quí- 
micos, han tenido que instalar costos equipos para la des- 
:arga de residuos de sus tanques y cualquier residuo quí- 
mico peligroso, que hasta ahora era descargado en la mar, 
lo tendrá que ser hecho en instalaciones especiales por- 
tuarias. La información al alcance de este Diputado, in- 
dica que hasta ahora solamente las autoridades portua- 
rias de El Havre y Hamburgo, han comunicado que pue- 
den proveer tanques-depósitos públicos en sus puertos 
para recibir los residuos supuestamente tóxicos. 

Por esta razón, este Diputado pregunta al Gobierno: 

¿Cuántas instalaciones públicas para la recepción de re- 
siduos petrolíferos y químicos han sido instaladas en 
puertos españoles para cumplir con lo dispuesto por el 
Tratado Marpol, firmado por nuestra nación? 

Madrid, 8 de abril de 1987.-Alberto Durán Núñez. 

1841002627 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alberto Durán Núñez, Diputado por Pontevedra, perte- 
neciente al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

. .  

Antecedentes 

A finales del pasado mes de marzo, ha sido cesado sor- 
presivamente el Comisario-Jefe de la ciudad de Vigo, don 
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' 
Antonio Rosino, medida que ha llamado poderosamente 
la atención, pues siendo la ciudad arriba indicada de un 
alto nivel de delincuencia, incrementada especialmente 
en los últimos cinco atios, la llegada y puesta en práctica 
de nuevas y eficaces medidas por el Comisario-Jefe Rosi- 
no, hizo disminuir plausiblemente los índices de delin- 
cuencia, datos puestos de relieve por el Gobernador Civil 
de Pontevedra, y según la Jefatura Superior de La Coru- 
tia, Vigo habría sido la única ciudad gallega con dismi: 
nución de la criminalidad que asusta a la ciudadanía. Hay 
que resaltar que todos los sectores socio-políticos han la- 
mentado el cese del Comisario-Jefe Rosino, así como los 
Sindicatos Policiales de la provincia. En consecuencia, y 
haciéndose eco este Diputado del sentir popular, pre- 
gunta: 

- ¿Cuáles han sido las razones objetivas del cese del 

- ¿Cuál es el próximo destino que se dará al citado 
Comisario-Jefe de Policía de Vigo? 

funcionario? 

Madrid, 8 de abril de 1987.-Alberto Durán Núñez. 

1841OO2628 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Carlos Aparicio Pérez, Diputado por Burgos, per- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria Partido Liberal 
(Grupo Mixto), alaamparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular al Ministro de Obras Públi- 
cas y Urbanismo las siguientes preguntas, de las que so- 
licita respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En una reducida parte del puerto de Villagarcía de Aro- 
sa (Pontevedra) se hallan situadas bateas mejilloneras que 
vienen siendo requeridas por la Dirección General de 
Puertos y Costas del MOPU para el pago de tarifas por- 
tuarias G- 1, al ser consideradas como embarcaciones de 
cabotaje. Dado su reducido volumen y la posible discri- 
minación que sufren respecto al resto del sector mejillo- 
nero, así como el parecer favorable a la supresión de este 
pago que ha manifestado la Consellería correspondiente 
de la Xunta de Galicia, se pregunta: 

¿Tiene previsto el Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo la supresión de estas tarifas a las bateas rnejillo- 
neras situadas en el puerto de Villagarcía de Arosa, por 
no ser éstas considerables como embarcaciones de ca- 
botaje? 

¿A partir de qué fecha sería posible proceder a su su- 
presión de las tarifas? 

Madrid, 9 de abril de 1987.-Juan Carlos Aparido 
P h z .  

1841002629 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artfculos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno las siguien- 
tes preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Desalojo de mujeres de la Delegación de Bienestar Social 
de Segovia 

En la noche de ayer, y concretamente sobre las 22 ho- 
ras, Fuerzas de la Policía Nacional procedieron al desa- 
lojo de un grupo de mujeres que mantenían un encierro 
en la Delegación de la Consejerfa Territorial de Bienestar 
Social de la Junta de Castilla y León en la Ciudad de Se- 
govia y que han mantenido durante varios dfas. 

Prescindiendo de las razones que han motivado a estas 
personas a encerrarse pacíficamente en esa dependencia 
oficial, resulta verdaderamente extrafio que la autoridad 
gubernativa produjera la orden de desalojo a unas horas 
de la noche que, dado el tiempo atmosférico que se pro- 
ducía en esos momentos, con precipitaciones de lluvia, si- 
tuó a todas ellas en la calle y a horas tan intempestivas. 

Se da la circunstancia, además, de que esas mujeres son 
todas residentes en la Villa de Ayllón, distante de la ca- 
pital de la provincia cerca de 100 kilómetros y, por con- 
siguiente, no tuvieron ocasión de encontrar alojamiento 
ni de trasladarse a su municipio por los motivos apun- 
tados. 

Por todo ello pregunto: 

1. ¿Comparte el Ministerio del Interior la decisión que 
tomó la autoridad gubernativa en Segovia de desalojar, 
precisamente a las 10 de la noche, a un grupo de mujeres 
que pacíficamente estaban encerradas en la Delegación 
de Bienestar Social de Segovia el pasado día 8, todas ellas 
residentes en Ayllón, distante casi 100 kilómetros de la ca- 
pital de la provincia? 

2. ¿Puede indicar el Ministro del Interior si la orden 
partió del Gobernador Civil de la provincia de Segovia? 
3. ¿Fue instado el Gobernador Civil, en el caso de que 

haya sido esa autoridad, por el Delegado Territorial de 
Bienestar Social de la Junta de Castilla y León-en Se- 
govia? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de abril de 
1987.-Modesto Fraile Poujade. 

184/002630 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coakión Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular al Gobierno la siguiente pregunta, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En contestación a mi pregunta escrita relativa a la pre- 
visión del Gobierno para integrar en la asistencia sanita- 
ria a los actualmente excluidos por falta de recursos eco- 
nómicos, número de expediente 1841002032-4997, el Go- 
bierno formula contestación en 9 de marzo de 1987, ma- 
nifestando que para logarlo «es necesario un aumento de 
las dotaciones presupuestarias a medida que se perfeccio- 
ne la recaudación de los ingresos y se mejore el déficit de 
las Administraciones Públicas, una política de control del 
gasto, así como una equitativa redistribución de los 
recursos >>. 

A la vista del contenido literal de la transcrita contes- 
tación gubernamental esta Diputada se ve en la necesi- 
dad de formular al Gobierno las siguientes preguntas: 

jMantiene el Gobierno que no existe actualmente «una 
equitativa redistribución de los recursos» en los presu- 
puestos y gastos públicos? 

En tal caso, jen qué materias, a juicio del Gobierno se 
incurre en la carencia de la deseable equitativa redistri- 
bución y cuáles son las causas? 

Madrid, 27 de marzo de 1987.-Celia Villalobos Talero. 

184/oO263 i 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular al Gobierno las siguientes preguntas, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Al parecer, la Administración del INSALUD viene rea- 
lizando trabajos tendentes a la formalización de un pro- 
yecto para transferir a otro Ente las Escuelas Universita- 
rias de Enfermería de que actualmente dispone dicho 
Instituto. 

Como quiera que tal hipótesis pudiera suponer una evi- 
dente repercusión en la futura formación de personal ti- 
tular en enfermería, la Diputada que suscribe tiene el ho- 
nor de plantear al Gobierno las preguntas siguientes: 

¿Prevé la Administración la necesidad de procedeer a 
la transferencia de las Escuelas Universitarias de Enfer- 
mería del INSALUD a otros Entes? 

En su caso, jcon que criterios, a quién se transfererían, 
y cuáles serían los condicionantes económicos y de titu- 
laridad patrimonial? 

Madrid, 27 de marzo de 1987.-Celia Villalobos Talero. 

184/002632 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular al Gobierno las siguientes preguntas, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

La contestación del Gobierno, formulada a la pregunta 
escrita número de expediente 184/001071, fechada en 5 de 
febrero de 1987, indica que el otorgamiento de las pres- 
taciones sanitarias públicas a toda la población se efec- 
tuará progresivamente sin plazos predeterminados, aña- 
diendo en el párrafo final de dicha contestación escrita 
que «como pasos previos para conseguir el citado objeti- 
vo, resulta imprescindible la constitución de los Servicios 
de Salud que integran el Sistema Nacional de Salud, y la 
unificación de sedes asistenciales». 

Posiblemente, el Ejecutivo haya considerado que a la 
vista de la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Constitu- 
ción de los Servicios de Salud de las Comunidades Autó- 
nomas -a que se refieren los artículos 44 y 51 de dicha 
Ley- no se producirá hasta que quede culminado el pro- 
ceso de transferencias a las Comunidades Autónomas con 
competencias en la materia. Lo que se complemente con 
la circunstancia de, además de Andalucía y Cataluña, son 
contadas las Comunidades Autónomas con capacidad ac- 
tual para asumir tales competencias. 

A la vista de la citada contestación del Gobierno y de 
cuanto manifiesta la Disposición Transitoria de la Ley 
14/1986, esta Diputada se ve en la necesidad de formular 
al Gobierno las siguientes preguntas: 

- 
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¿Entiende imprescindible el Gobierno esperar a la cons- 
titución de los Servicios de Salud de las Comunidades Au- 
tónomas, para acometer la universalización del derecho 
a la asistencia sanitaria? 

En su caso, ¿entiende el Gobierno que la inmediata un¡- 
versalización -0 su implantación antes de culminarse el 
proceso de transferencias- requerirfa una eventual mo- 
dificación de la Ley General de Sanidad? 

Madrid, 27 de marzo de 1987.4elIa Villalobos Talero. 

184íOO2633 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular al Gobierno las siguientes preguntas, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La contestación del Gobierno, de fecha 6 de febrero de 
1987, a nuestra pregunta número de expediente 
184/001100, deja totalmente incontestada la segunda par- 
te de aquella pregunta. ' 

En efecto, se preguntaba uqué planes y calendarios con- 
cretos tiene el Gobierno para alcanzar efectivamente la 
universalización del derecho a la asistencia sanitaria, y 
cuál la fecha final para ultimar dicho proceso de exten- 
s i ó n ~ .  A ello el Gobierno entiende que contesta, con una 
remisión a la acomodación a las disponibilidades y al con- 
tenido de la Disposición Transitoria Quinta de la Ley 
14/1986, que ya se citaba en la pregunta en forma expresa. 

Como es obvio, lo que se preguntaba es «qué planes y 
calendarios concretos tiene el Gobierno», y no lo que pue- 
da decir la Ley, para lo que es suficiente con la consulta 
de los correspondientes textos legales. 

Por todo ello esta Diputada se ve nuevamente en la obli- 
gación de formular al Gobierno las siguientes preguntas: 

1 .  iTiene el Gobierno planes o calendarios concretos 
para alcanzar efectivamente la universalización del dere- 
cho a la asistencia sanitaria? 

De ser afirmativa la contestación a la anterior cues- 
tión, ¿cuáles son dichos planes y calendarios? 

2. 

Madrid, 30 de marzo de 1987.-Cella Villalobos Talero. 

184í002634 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputado por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo previsto en el artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular al Gobierno las siguientes preguntas, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La contestación escrita del Gobierno de 9 de febrero de 
1987 a mi pregunta expediente número 184/001070, deja 
sin contestación, ni siquiera alusión alguna de las cues- 
tiones expresamente planteadas en aquella pregunta, al 
tiempo que abre una duda razonable en relación a otras 
nuevas. 

Por tales motivos, esta Diputada se ve en la necesidad 
de formular al Gobierno las preguntas siguientes: 

1. ¿En el aAo 1985 y en el de 1986, qué número se ha 
registrado de consultas de atención primaria y, de ellas, 
cuántas corresponden a consultas «sucesivasu y cuántas 
a «no sucesivasn o iniciales? 

2 .  En la contestación gubernamental de 9 de febrero 
de 1987 se viene a indicar que para alcanzar un mejor 
tiempo promedio uhabrá que potenciar las unidades de 
atención de enfermería para enfermos crónicos y para al¡- 
viar las consultas con un contenido burocrático,. ¿Cuál 
es la función que se pretende asignar a tales unidades de 
enfermería? 

3. ¿Cuáles son las razones por las que en 1985 no pudo 
alcanzarse el objetivo, establecido para dicho año, de 
ocho minutos de duración promedio, por consulta? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de marzo de 
1987.-Celia V l l l a l o h  Talero. 

184/002635 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo previsto en los artfculos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular al Gobierno las siguientes preguntas, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Según los datos oficiales de liquidación de la asisten- 
cia sanitaria de la Seguridad Social, y atendiendo a la pre- 
supuestación por programas, al Programa 17 del INSA- 
LUD relativo a inversiones reales, se observa lo siguiente: 
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Para el año 1984, se presupuestó y programó una inver- 
sión de 39.013 millones de pesetas, pero sólo se realiza- 
ron 34.458 millones de pesetas. Para el año 1985 se pre- 
supuestó 42.238 millones de pesetas y se realizaron 36.942 
millones de pesetas. Para el año 1986 no existen datos de 
obligaciones contraídas, ni siquiera avances, según mani- 
fiesta el Gobierno en contestación de 6 de febrero de 1987 
a mi pregunta expediente número 184/001102. 

A su vista, esta Diputada entiende de interés general 
formular al Gobierno las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuál es la razón por la que el grado de realización 
de las inversiones reales en asistencia sanitaria ha incum- 
plido - e n  1984 y 1985- los programas presupuestarios? 

2. Se han removido, en su caso, los obstáculos que mo- 
tivaron los resultados de 1984 y 1985, en orden a la ges- 
tión del ejercicio de 1987 y, en tal caso, qué nuevas me- 
didas se han adoptado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de marzo de 
1987 .-Celia Villalobos Talero. 

184/002636 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputado por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, tie- 
ne el honor de formular al Gobierno las siguientes pre- 
guntas, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Entre la documentación que el Gobierno distribuyó con 
ocasión de los debates parlamentarios conducentes a la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1987, y en 
lo concerniente a los Presupuestos por Programas de la 
Seguridad Social, figuraba la documentación relativa a 
la asistencia sanitaria del Instituto Nacional de la Salud 
(volúmen 11, tomo V). 

El Programa Presupuestario 17 -código 1756- bajo 
el epfgrafe «Centros nuevos y adaptación y equiparamien- 
to de centros en funcionamiento)) (pág. 217) establece la 
previsión inversora del INSALUD para 1987, en función 
de unas acciones que dicha documentación oficial enun- 
cia numéricamente. 

A la vista de cuanto antecede y habida cuenta del tiem- 
po ya transcurrido del ejercicio de 1987, esta Diputada 
tiene el honor de plantear al Gobierno las preguntas 
siguientes: 

. 1.  iCuáles son los 25 Centros de Salud a iniciar, los 
ocho Centros existentes a remodelar, los 63 nuevos Cen- 
tros de Salud a equipar y los 31 Centros de Salud ya exis- 
rentcs a equipar en 1987? 

2. ¿Cuáles son los 13 hospitales cuya remodelación se 
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programa, los cuatro hospitales en los que está progra- 
mado iniciar su ampliación o reforma, los cuatro nuevos 
hospitales a equipar en 1987 y los 112 hospitales en fun- 
cionamiento para los que se preven programas comple- 
mentarios de montaje, todo ello para el ejercicio 1987? 

3. ¿Cuáles son los hospitales administrados por el IN- 
SALUD sobre los que está programado actuar en 1987 me- 
diante programas de montaje, radiología, ejecución de 
obras en curso no terminados en 1986, y cuál es la previ- 
sión de cuantificación económica prevista para cada uno 
de dichos hospitales? 

¿Cuáles son las Direcciones Provinciales, en núme- 
ro de 20 según la citada documentación, en las que está 
previsto la realización de obras, y la cuantía económica 
del programa para cada una de ellas? 

iCuáles son las Direcciones Provinciales o Servicios 
Centrales a los que se programó dotar en 1987 de planes 
de necesidades? 

4. 

5. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de marzo de 
1987 .-Celia Villalobos Talero. 

1841002637 

A la Mesa del Congreso de los DiRutados 

Felipe Benítez Barrueco, Diputado por Teruel, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

El Gobierno contesta, con fecha 4-12-85 y referencia 
11 CPE/7332, 22258 «B.O.C.G», Serie D, número 118, 
que el ingreso en la CEE no implica por sí mismo varia- 
ciones en los costes de generación de la energfa eléctrica 
con una serie de razones parciales y enfoques incom- 
pletos. 

Seguramente no ignora el Gobierno (y si lo desconoce 
es más grave todavía) la enorme repercusión que sobre el 
coste de generación eléctrica con carbón y especialmente 
para las centrales que utilizan lignitos, sobre todo para 
Puentes de García Rodríguez y para Andorra, tiene la po- 
lítica de protección ambiental de la CEE y el amplio de- 
recho comunitario en materia de medio ambiente. 

El problema de las lluvias ácidas -al que contribuyen 
de forma notable las emisiones de SO2 y Nox y partículas 
sólidas procedentes de los gases de escape de las centra- 
les de carbón es prioritario en la CEE, por sus efectos so- 
bre la vegetación, especialmente en los bosques alemanes, 
sobre el suelo, ecosistemas acuáticos, patrimonio históri- 
co-art ís t ico, etcétera. 

Existe numerosa normativa y programas de acción re- 
lacionados con este tema. 
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En tal sentido, se formulan las siguientes preguntas: 

1 .  ¿Cómo piensa el Gobierno cumplir la normativa co- 
munitaria de protección del medio ambiente referente a 
la reducción de contaminantes de la atmósfera? 

2. ¿De qué forma se va a dar respuesta a lo exigido en 
el Convenio de Ginebra sobre prevención de la contami- 
nación atmosférica transfrontera a larga distancia? 

3. ¿Qué porcentajes de SO2 y qué toneladas van a re- 
ducirse y en qué plazos en lo que concierne a las emisio- 
nes de Centrales Térmicas? 

4. ¿Ha previsto el Gobierno que las centrales que que- 
man lignitos desulfuren los gases de combustión? 

5. En caso afirmativo, ¿por qué sistema? 
6. ¿Qué volumen de gases? 
7. ¿A qué costo? 
8. ¿Qué repercusión supone en el coste del Kwíh? 
9.  En el caso de que se desulfuren los gases de com- 

bustión, qué número de horas de operación se asignarán 
al año 8 las Centrales de Puentes de García Rodríguez y 
de Andorra? 

10. En el supuesto del número anterior, ¿qué consu- 
mos de carbón tendrían? 

1 1 .  ¿Puede señalar el Gobierno cuál es el costo de la 
restauración de los terrenos degregados por la actividad 
minera a cielo abierto? 

12. ¿Cuánto incide esta acción de restauración en el 
costo del carbón y,  en consecuencia, en el del Kwíh? 

13. ¿Cómo ha previsto el Gobierno reducir las emisio- 
nes de Nox? 

14. ¿Cuál es su costo? 
15. ¿Cómo puede incidir esta reducción del Nox en el 

16. ¿Se ha estimado el coste de .royalties» de compra 

17. ¿Existen criterios de selección de las tecnologías 

18. {Están previstos los sistemas de financiación de 

costo del Kwlh? 

de las tecnologías? 

extranjeras? 

estas inversiones si las hubiere? 

Madrid, 30 de marzo de 1987.-Fellpe Benítez Berrue- 
co. 

1841002638 

A la Mesa del Congrcw dc los Diputados 

Felipe Benítez Barrueco, Diputado por Teruel, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

La Empresa Nacional de Electricidad, S. A. (Endesa) 
está a punto de experimentar en la Central Térmica de Es- 

catrón, de una potencia de 62,s MV., una nueva tecnolo- 
gía de combustión de carbón, denominada Lecho Fluido. 
El objetivo básico de esta tecnología consiste en que se re- 
duce de forma drástica la emisión de SO2 y de Nox a la 
atmósfera, que son altamente contaminantes. Parece cla- 
ro que, dadas las características de los lignitos de Teruel 
que van a ser utilizados en dicha Central, es conveniente 
buscar alternativas de combustión de carbón poco conta- 
minantes, y más teniendo en cuenta la adhesión a la CEE 
que obliga a la reducción de la contaminaci6n atmosféri- 
ca transfrontera según el Convenio de Ginebra. 

Paralelamente, parece que también es intención de En- 
desa realizar otra experimentación similar en la Central 
Térmica de Andorra (Teruel), pero en este caso con una 
unidad nueva. 

Por todo ello se pregunta: 

1 .  ¿Qué criterios técnicos de selección de la tecnolo- 
gía extranjera está siguiendo Endesa en la Central Térmi- 
ca de Escatrón? 

2. ¿Cuál es el coste de dicha inversión en Escatrón? 
3. ¿Cómo se va a financiar la inversión anterior? 
4. ¿Cuál es la participación de los fabricantes nacio- 

nales en el proyecto de Escatrón? 
5. ¿Qué garanbías de buen funcionamiento da el tec- 

nólogo extranjero? 
6. ¿Qué «royalties» se van a pagar al tecnólogo ex- 

tranjero? 
7. ¿Qué participación tiene en el proyecto la División 

de Bienes de Equipo del INI? 
8. ¿Cómo queda condicionada la política de licencias 

de tecnologías de esta División? 
9. ¿Cuál es la composición del equipo técnico que está 

seleccionando en Endesa la tecnología? 
10. <Es cierto que la tecnología va a ser la denomina- 

da de lecho presurizado, que aún no está suficientemente 
probada? 

1 1 .  <Es cierta la inversión en la Central de Andorra? 
12. (Es el mismo tecnólogo? 
13. ¿Qué inversión va a tener? 
14.  cómo se va a financiar? 
15. ¿Se va a usar otro tipo de tecnología, a saber, le- 

16. Si se cambia de tecnología, ¿no supondría este 

17. ¿Se piensa sacar esta inversión a concurso públi- 

cho atmosférico o lecho circulante? 

cambio una dispersión de esfuerzos? 

co o se adjudicará directamente? 

Madrid, 30 de marzo de 1987.-Fellpe Benítez Barrue- 
co. 

1841002639 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
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amparo de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular al Gobierno las siguientes preguntas, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

. La extensión y perfeccionamiento de la atención sani- 
taria primaria de la Seguridad Social, precisa el reforza- 
miento de la acción de los medios propios con la colabo- 
racón de medios ajenos por la vía concertada. 

En su virtud, esta Diputada tiene el honor de formular 
al Gobierno las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuántos consultorios o ambulatorios concertados 
por el Insalud existen en la actualidad? 

2. ¿A qué grupos corresponden dichos centros concer- 
tados, clasificados en atención a su titularidad patrimo- 
nial y Comunidades Autónomas? 

3. ¿Prevé el Insalud incrementar en 1987 los consul- 
torios concertados y, en tal caso, en qué número? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de marzo de 
1987 .-Celia Villalobos Talero. 

184/002640 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
milar al Gobierno las siguientes preguntas, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Por su ubicación geográfica y por el entorno demográ- 
fico y social, algunos centros hospitalarios de la Seguri- 
dad Social pueden verse sometidos a una especial presión 
asistencial. Tal pudiera ser el caso del Hospital «Primero 
de Octubren de Madrid. 

Por todo ello, esta Diputada tiene el honor de formular 
al Gobierno las siguientes preguntas: 

1 .  ¿Cuál es el número oficial de camas en servicio a 
31 de diciembre de 1986, en el Hospital ((Primero de Oc- 
tubreu de la Seguridad Social en Madrid? 

2. ¿Cuál ha sido el índice de ocupación de dichas ca- 
mas y hospital durante el año 1986, clasificado por meses 
y por Servicios o Departamentos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de marzo de 
1 9 8 7 . 4 e l i a  Villalobos Talero. 

1 84/OO264 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular al Gobierno las siguientes preguntas, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

El «Boletín Oficial del Estado» de 14 de marzo de 1987 
publica la Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor- 
tes de 13 del mismo mes y año, sobre relación de plazas 
para adjudicar en las pruebas selectivas de Médicos Re- 
sidentes 1986/1987. 

En la exposición de motivos de dicha Orden se dice tex- 
tualmente que «esta relación de plazas fue objeto de 
corrección de errores mediante Orden de 20 de febrero, 
corrección de errores que ahora se amplía a otros supues- 
tos entonces no subsanados». 

A la vista de lo anterior, dejando al margen que la cita 
de la «Orden de 20 de febrero)) no especifica el año de la 
disposición invocada, esta Diputada formula al Gobierno 
las siguientes preguntas: 

- La citada Orden de 13 de marzo de 1987, iresponde 
exactamente a una mera «corrección de erroresu, como se 
dice en la misma, o si se trata de una rectificación de los 
criterios mantenidos anteriormente por la Administra- 
ción? 
- Para el supuesto de que efectivamente hubiese ha- 

bido menos «errores», jcuáles fueron, exactamente, los 
errores padecidos y las correspondientes subsanaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de marzo de 
1987 .-Cella Villalobos Talero. 

184/002642 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular al Gobierno las siguientes preguntas de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Entre los objetivos señalados por la Dirección General 
del Insalud para el año 1987 en el área de atención espe- 
cializada en instituciones abiertas y cerradas, y que figu- 
ran en el documento ((Criterios de actuación 1987-1988)). 
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se incluye como objetivo a desarrollar el que literalmen- 
te reza como “apertura en 1987 de las camas hospitala- 
rias que no estaban en funcionamiento en 1986 por falta 
de personal *. 

A la vista de todo ello, esta Diputada entiende oportu- 
no plantear al Gobierno, las preguntas siguientes: 

¿Cuántas camas hospitalarias propias de la Seguridad 
Social existían en 31 de diciembre de 1986 sin entrar en 
funcionamiento, por falta de personal? 

¿En qué instituciones concretas estaban situadas di- 
chas camas? 
¿Qué número de personas, desglosadas por grupos pro- 

fesionales, es necesario para la puesta en funcionamiento 
de tales camas hospitalarias? 

Madrid, 27 de marzo de 1987.-CeIia Villalobos Talero. 

1891002643 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalici6n Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

En el sector de la iniciativa privada uno de los incon- 
venientes más importantes para instalar una nueva em- 
presa es el alto precio de los locales, e incluso de los 
alquileres. 

A los efectos de intentar mitigar el paro juvenil, tengo 
el honor de formular la siguiente pregunta: 

¿Tiene en provecto el Gobierno articular algún progra- 
ma para que sean más asequibles los locales a los jóvenes 
que intenten montar empresas? 

Madrid, 25 de marzo de 1987.-Joaé Cholbi Diego. 

184í002644 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

A los efectos de facilitar la incorporación de los jóvenes 
al mundo empresarial privado, tal vez sería importante 
poner en práctica alguna fórmula que contemplase la con- 
cesión de créditos blandos para inversiones y capital 
circulante. 

En virtud de lo anterior tengo el honor de preguntar: 

¿Se proyecta por el Gobierno poner en práctica alguna 
fórmula imaginativa para que surjan nuevos empresa- 
rios? 

Madrid, 25 tic *iiiitrxo de 1987.-Jod Cholbi Diego. 

184/002645 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalici6n Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El funcionamiento de la Sanidad Pública debe mejorar 
y con tal fin seguramente se ha articulado la política sa- 
nitaria del Gobierno. 

Sin embargo, la masificación en las instituciones sani- 
tarias aumenta, las deficiencias son frecuentes, y con todo 
ello coexisten un elevado número de médicos en paro por 
demasiados años. 

En virtud de lo anterior, tengo el honor de preguntar: 

¿Qué proyectos tiene el Gobierno a corto y medio plazo 
sobre las Escuelas de Salud Pública? 

Madrid, 25 de marzo de 1987.-Jod Cholbi Diego. 

184/002646 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 
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Las protestas estudiantiles pueden estar muy relacio- 
nadas con el paro juvenil, y la comprobación de que a tra- 
vés de las Administraciones Públicas va a resultar muy di- 
fícil proporcionar trabajo a un número significativo de 
desempleados. 

En virtud de lo anterior, tengo el honor de preguntar: 

¿Ha proyectado el Gobierno algún programa 'para for- 
mar Gerentes con la finalidad de dedicarse a la empresa 
privada, financiados durante un tiempo prudencial por la 
Administración? 

Madrid, 25 de marzo de 1987.-Jod Cholbl Dlego. 

184/002647 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalici6n Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

El servicio de correos, en otras épocas ejemplar en Es- 
paña, plantea en la provincia de Alicante frecuentes con- 
flictos, más númerosos en época turística, que producen 
una imagen muy deficiente de la prestaci6n de los servi- 
cios públicos. 

En la localidad de Elda la escasez de espacio, hace con- 
veniente considerar la necesidad de construir nuevas ins- 
talaciones, por lo que tengo el honor de preguntar: 

¿En qué fechas proyecta el Gobierno abordar los pro- 
blemas planteados en las instalaciones de correos de 
Elda? 

Madrid, 25 de marzo de 1987.-Jod Cholbi Dlego. 

1841002648 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
millar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El desempleo que afecta a los médicos, que se estima 
en un 40 por ciento de los titulados, plantea la necesidad 
de desarrollar programas de formación porgrado y arti- 
cular reciclamientos reales, por lo que tengo el honor de 
preguntar: 

¿Qué proyectos tiene el Gobierno para actualizar el con- 
siderable número de profesionales de la medicina en paro 
prolongado? 

Madrid, 25 de marzo de 1987.-Jod Cholbi Dlego. 

184/002649 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

En el año 1982 existían 745.073 funcionarios en la Ad- 
ministración Central y sus organismos aut6nomos, 
172.747 en la Administración Local y sus organismos au- 
tónomos, y 42.910 transferidos, lo representaba un total 
de 960.730 funcionarios. 

En 1985 y por los mismos conceptos existían 517.943, 
189.212 y 344.842, con un total de 1,052.007. 

En consecuencia, en tres ejercicios han aumentado el 
número de funcionarios en 91.277, lo que representa una 
media anual de 30.426 personas. 

La burocratización de las administraciones públicas 
aumenta sin apreciarse una mejora de los servicios, y sin 
contabilizar los aumentos de personal laboral, de aseso- 
res y dcmás figuras atípicas que han surgido en los últi- 
mos fícmpos, por lo que tengo el honor de preguntar: 

~Qut .  número de personas trabajan al servicio de las ad- 
ministraciones públicas en general en 1982 y qué número 
trabaja en la última fecha de la que el Gobierno disponga 
de datos? 

Madrid, 25 de marzo de 1987.-José Cholbi Dlego. 

184/002650 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Trillo y L6pez-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coa- 
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lición Popular, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al ex- 
celentísimo señor Ministro de Defensa, de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

¿Cuál ha sido el número de viajes oficiales nacionales 
y al extranjero que ha realizado el Ministro de Defensa du- 
rante 1985 y 1986, su duración e importe de las dietas re- 
clamadas para cada uno de ellos? 

Madrid, 6 de abril de 1987.-José Trillo y Lbpez- 
Manclsidor. 

184/002651 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Marfa Escuín Monfort, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

La zona de Els Ports, en la Comarca de Morella (Caste- 
116n) viene padeciendb desde hace anos un importante 
grado de contaminación atmosférica, debida muy proba- 
blemente a las actividades de la central térmica de An- 
dorra, sin que hasta el momento se sepa qué tipo de so- 
luciones se vayan a adoptar. Por ello se pregunta al 
Gobierno: 

¿Qué orden de medidas ha pensado adoptar para im- 
pedir esta contaminación? 

Madrid, 31 de marzo de 1987.-José Mana Escuín 
Monfort. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Escuín Monfort, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

En el Ayuntamiento de Eslida de la provincia de Cas- 
tellón, se realizó un robo con sustracción de dinero en día 
3 de julio de 1986. 

¿Se puede informar del estado en que se encuentran las 
investigaciones policiales, tendentes a averiguar el autor 
o autores del delito? 

Madrid, 31 de marzo de 1987.40Se Maria Ercufn 
Monfort. 

184/002653 

A la Mesa del Congreso de ¡os Diputados 

José María Escuín Monfort, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

El puerto de Castellón está viendo disminuir el tráfico 
de mercancías que acogía tradicionalmente, en beneficio 
de otros puertos cercanos, en particular del de Sagunto. 
Las causas apuntadas para tal disminución serían las de 
que el puerto de Castellón no tiene las condiciones ade- 
cuadas. Por ello se pregunta: 

¿Tiene previstas el Gobierno medidas destinadas a po- 
tenciar el puerto de Castellón para que de este modo vuel- 
van a él los beneficios que tales servicios comportan? 

Madrid, 31 de marzo de 1987.-JoSe María Escuin 
Monfort. 

184/002654 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Ruiz Soto, Diputado por Madrid, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, al amparo de lo previsto en el Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de realizar al señor 
Ministro de Sanidad y Consumo las siguientes preguntas. 

Justificación 

Resulta evidente que el problema del SIDA en España 
está alcanzando índices preocupantes. Entre la opinión 
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pública española se ha generalizado la errónea idea de 
que sóio sectores muy marginales de la sociedad españo- 
la (homosexuales, drogadictos y prostitutas) son grupos 
de riesgo para el contagio del SIDA. Siendo cierto que es- 
tos grupos admiten el calificativo de alto riesgo, no es me- 
nos cierto que otros sectores de la sociedad española es- 
tán también expuestos al contagio. Por poner un ejemplo 
que no se refiere a ningún sector marginal y que puede 
afectarnos a cualquiera de nosotros, citaré el peligro al 
que se exponen los enfermos necesitados de transfusiones 
sanguíneas. Al no estar cuantificada la población españo- 
la portadora de SIDA y por ser una incógnita su efecto 
multiplicador, se pregunta: 

1 ,  ¿Considera el Gobierno necesario someter a la prue- 
ba del SIDA a unas muestras de diversos sectores de la so- 
ciedad española? 

2. En caso afirmativo, ¿de qué manera entiende el Go- 
bierno podría realizarse la selección de la muestra? 

3. ¿Está el Gobierno en condiciones de hacer pública 
una relación de posibles causas de contagio? 

4. (Estaría el Gobierno dispuesto, como ya lo han he- 
cho diversos mandatarios de Europa y América, a some- 
terse a la prueba del SIDA con el objeto de desmitificar 
en su concepción marginal y peyorativa, la idea que en- 
tre la opinión pública se ha extendido acerca de las per- 
sona's que se someten a la prueba? 
5. ¿Estaría dispuesto el Gobierno a realizar una en- 

cuesta anónima de epidemiología del SIDA? 
6. ¿Es cierto que en España se ha recibido plasma pro- 

cedente de otros países? 
7. En caso afirmativo, ¿en alguno de esos países se ha 

dado el caso de someter a aquellas personas que recibie- 
ron plasma a pruebas del SIDA? 

8: ¿Qué garantías se le ofrecen al receptor de plasma 
en España, de que el plasma recibido está exento del vi- 
rus que produce el SIDA? 

Madrid, 9 de abril de 1987.-Carlos Ruiz Soto. 

184/002655 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Camuñas Solís, Diputado del Grupo Parlamen- 
tario Mixto, pregunta al señor Ministro de Sanidad y Con- 
sumo. De la misma manera que se está implantando en 
diversos productos la difusión de la fecha de su produc- 
ción y caducidad, entendemos que un producto fabricado 
por una empresa que es un monopolio del Estado, cual es 
la Tabacalera Española, S .  A., debería de indicar la fecha 
de su fabricación. En este sentido se pregunta: 

1. ¿Cuál es el margen de tiempo en el que el tabaco 

2. ¿Cree el Gobierno la conveniencia de que se haga 

3. ¿Qué garantías tiene el consumidor de que su taba- 

debe de ser consumido desde que es empaquetado? 

constar en los paquetes la fecha de fabricación? 

co está en plenas condiciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de abril 
de 1987 .-Cabriel Camuñas Solís. 

184/002656 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Novella Suárez, Diputado por Murcia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a la variante de Alguazas 
y las Torres de Cotillas 

Motivación 

En la actualidad el tráfico que se dirige a Andalucía 
desde la N-301 pasa por los tramos urbanos de Alguazas, 
Las Torres de Cotillas y los puntos de deficiente trazado 
de Santa Bárbara en Jaralí Nuevo. Estando prevista su 
ejecución en la primera fase del Plan de Carreteras, es por 
lo que cuestiono al Gobierno: 

1.  ¿En qué situación se encuentra el expediente ad- 
ministrativo? 

2. ¿Para qué fecha se prevé la contratación de dichas 
obras? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril 
de 1987 .-Jorge Novella Suárez. 

184/002657 

t i  la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Novella Suárez, Diputado por Murcia, pertene- 
:iente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
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lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas al desdoblamiento de cal- 
zada en la N-301, obras del puerto de la Cadena, den- 
tro de la autovía Murcia-Cartagena 

Motivación 

Siendo la vía principal de comunicación desde Murcia 
con Cartagena y las zonas costeras de la región, constitu- 
yendo este tramo por Sus características topográficas un 
freno para la fluidez del tráfico, sobre todo en época e s  
tival, es por lo que pregunto al Gobierno: 

1 ,  ¿Se van a cumplir las previsiones para su termina- 

2. ¿Qué calendario se tiene previsto? 
3. (Se van a tomar medidas para reducir las doles- 

ción y puesta en funcionamiento? 

tias en época veraniega? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril 
de 1987.-Jorge Novella SuBrez. 

184/002658 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Novella Suárez, Diputado por Murcia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pre- 
gunta, solicitando respuesta por escrito. 

Pregunta al Gobierno relativa sobre variante de La Unión 
y El Algar 

Motivación 

En el Plan General de Carreteras está contemplada la 
autovía Murcia-Cartagena y la circunvalación de esta ciu- 
dad para enlace de la N-301 y N-332. 

Como quiera que en esta última también ha tenido en 
cuenta el Plan General de Carreteras la variante de La 
Unión y El Algar, conformando un paso que permitiría el 
acceso a las más importantes áreas turísticas de la región 
(Mar Menor y La Manga). Habiéndose previsto esta va- 
riante como simple calzada y sabiendo que la Comunidad 
Autónoma de Murcia ha proyectado en el Plan Regional 

de Carreteras el desdoblamiento de la MU-312, vfa prin- 
cipal de acceso a La Manga que conectaría con los tra- 
mos citados. 

Por todo ello, se formula al Gobierno la siguiente 
pregunta: 

1.' iHa previsto el Ministerio en coordinación con la 
Comunidad Autónoma que el tramo de la variante La 
Unión-El Algar sea autovía, para facilitar así el acceso 
desde la autovía del Mediterráneo a su paso por Murcia, 
con la zona sur del Mar Menor y La Manga, a través de 
una autovía completa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril 
de 1987.-Jorge Novella Suárez. 

184/002659 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Novella Suárcz, Diputado por Murcia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en los artfculos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pre- 
gunta, solicitando respuesta por escrito. 

Pregunta escrita al Gobierno relativa sobre desdobla- 
miento de calzada. en la N-301, tramo Murcia-Cueza 

Motivación 

Siendo la N-301 arteria fundamental de las cgmunica- 
ciones entre la región de Murcia y la capital de España, 
y en algunos tramos con el tráfico procedente de Valen- 
cia que se caracteriza por una circulación de vehículos pe- 
sados. Se dan las circunstancias que el tramo menciona- 
do se encuentra dentro de las características que posibi- 
litaría su inclusión como ruta de autovfa de corto recorri- 
do o acceso a núcleos de población importante; culmina- 
das las obras de Molina Segura a Murcia y estando pre- 
vista la continuación hasta el cruce de la MU-411 (Fortu- 
na-Archena). Y como quiera que la intensidad y conges- 
tión del tráfico, llega incluso hasta más allá de la ciudad 
de Cieza, exactamente hasta el cruce con la C-3314, en la 
Venta del Olivo. 

Por todo ello, se formula al Gobierno la siguiente 
pregunta: 

¿Cuáles son las previsiones del Ministerio en r*.lación 
:on el desdoblamiento de calzada? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril 
de 1987 .-Jorge Novella Suárez. 
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1841002660 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Blasco Castany, Diputado por Valencia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta las siguientes preguntas para que les sean con- 
testadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a «La Red Viaria en el 
Area Metropolitanade Valencia» 

Motivación 

El Plan General de Carreteras elaborado por el Minis- 
terio de Obras Públicas y Urbanismo para el período 
1984/1991 establece cuatro programas de actuaci6n: el 
programa de autovías, el de acondicionamiento de la red, 
el de reposición y conservación y un cuarto programa de 
actuaciones en medio urbano y de acceso a puertos y ae- 
ropuertos de interés general. 

La valoración del cuarto programa es de 90.000 millo- 
nes de pesetas y está destinado a garantizar la adecuada 
continuidad de los itinerarios estatales a su paso por las 
poblaciones principales (mayores de 50.000 habitantes), 
así como el acceso a las mismas y*a los puertos y aero- 
puertos de interés general del Estado. 

Según establece el propio plan, las aprobaciones y re- 
visiones de Planes Generales de ordenación Urbana en los 
que aprecen las mallas viarias de las ciudades, hace que 
el proceso de planeamiento de las actuaciones urbanas en 
la red de interés gencral no pueda estar cerrado en todos 
aquellos casos en que no exista un Plan General vigente. 

Este es el caso de los municipios del área metropolita- 
na de Valencia, cuyo planeamiento vigente es el Plan Ge- 
neral de Ordenación Urbana de Valencia y su Comarca de 
1966, en proceso de revisión por todos y cada uno de los 
Municipios que la componen y cuyas determinaciones en 
materia de red viaria deberán ser objeto de coordinación 
mediante las Normas de Coordinación, en proceso de re- 
dacción, en virtud de la Ley de la Generalitat Valenciana 
por la que se extingue la Corporación Administrativa 
Gran Valencia. 

Todo el planteamiento urbanístico, tanto las Normas 
de Coordinación como los Planes Generales de Ordena- 
ción Urbana de los Municipios del Area Metropolitana de 
Valencia está en un avanzado proceso de elaboración y re- 
dacción, incluyendo entre sus determinaciones importan- 
tes actuaciones en materia de.red viaria e involucrando 
en sus documentos a las distintas administraciones que 
operan en el área en la financiación de sus actuaciones. 

Por otra parte, son ya numerosos los casos en los que 
!a administración central, autonómica y local han suscri- 
to convenios de colaboración y financiación en materia 

de red viaria. Podrían citarse los ejemplos de Madrid, Is- 
las Baleares, Barcelona, Sevilla y Pamplona. 

Se estima como positiva y necesaria esta fórmula para 
abordar los problemas de las áreas metropolitanas ya que 
en ellas, por la complejidad de las relaciones que se dan 
entre sus municipios, la resolución de sus problemas no 
es la suma de la resolución de los problemas de las carre- 
teras de sus distintos titulares y por tanto se considera ne- 
cesario abordarlos de forma conjunta y coordinada. 

El Area Metropolitana de Valencia está siendo hoy ob- 
jeto de importantes actuaciones, como la ejecución de la 
Circunvalación exterior a Valencia de la Autopista del Me- 
diterráneo (by-pass), el desdoblamiento de la Pista de Si- 
lla o el Acceso Sur al Puerto. Sin embargo, todavía queda 
por concretar y completar el programa de actuaciones en 
medio urbano. 

Por todo ello, se formulan al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

1.' ¿Cómo piensa el Ministerio de Obras Públicas 
abordar su colaboración en la ejecución de la red viaria 
metropolitana de Valencia? 

2.' iEstaría el Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo dispuesto a suscribir, tal como se ha hecho en otras 
áreas, un convenio con las otras administraciones afecta- 
das -local, autonómica- a fin de garantizar la coordi- 
nación y financiación de dicha red? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de abril 
de 1987.-Jorge Blasco Castany. 

184í002661 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Blasco Castany, Diputado por Valencia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo estableciso en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes- 
tadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a «Autovía Almansa- 
Valencia)) 

Motivación 

El Plan Gencral de Carreteras del Ministerio dc Obras 
Públicas y Urbanismo prevé en su segunda fasc (1988-91) 
la ejecución del ramal Almansa-Valencia dc la autovía 
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Madrid-Comunidad Valenciana, mediante el desdobla- 
miento del itinerario constituido por las carreteras N-430 

Hoy en día este itinerario cumple una función funda- 
mental al ser el paso obligado de las relaciones entre la 
Comunidad Valenciana y las Comunidades de Andalucía, 
tanto oriental como occidental, y de Murcia, y de éstas 
con Cataluña y Europa a través de la Comunidad Va- 
lenciana. 

Por este hecho, las intensidades de tráfico en este itine- 
rario son elevadas llegando incluso a los 12.668 vehícu- 
los/día en el tramo más cargado, según datos de 1984 fa- 
cilitados por el Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo. 

Asimismo, la participación del tráfico de vehículos pe- 
sados es muy elevada, oscilando entre 25 y 35 por ciento 
respecto del tráfico total, lo que confirma la función de 
este itinerario como uno de los elementos fundamentales 
de conexión del sistema productivo nacional. 

Por otra parte, el Plan de Carreteras de la Comunidad 
Valenciana señala como primordial la ejecución de este 
ramal a los efectos de las comunicaciones interiores y de 
paso de la Comunidad Valenciana, por lo que sugiere que 
la fase de construcción de este tramo de autovía se ade- 
lante al máximo en la medida de lo posible, al ser la ac- 
tuación más necesaria de todas las planteadas por el Plan 
General de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo en la Comunidad Valenciana. 

La potenciación de este tramo modificará sensiblemen- 
te el desequilibrio territorial existente actualmente entre 
lo que podría denominarse corredor litoral constituido 
por la Autopista A-7 del Mediterráneo y la carretera N-332 
y el corredor interior Valencia-Almansa-Alicante, sin que 
el primero suponga una alternativa de la conexión de los 
sectores productivos más dinámicos de la Comunidad Va- 
lenciana y Murcia orientados hacia los mercados euro- 
peos, y en la conexión entre Valencia y el área metropo- 
litana constituida por el eje Alicante-Elx. 

Su trazado actual favorece tal actuación con costes no 
excesivos y una relación coste social/beneficio y coste eco- 
nómicolbeneficio elevadas. 

Por todo ello, se formulan al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

y N-340. 

1.' ¿Sigue cl Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo considerando prioritaria dentro de su programación 
de carreterras para el cuatrienio 1988/91 la ejecución del 
ramal de autovía Almansa-Valencia? 

2.' ¿Qué actuaciones a nivel de planeamiento y estu- 
dio se están realizando en estos momentos o tiene previs- 
to iniciar en breve plazo con el fin de ejecutar dichas ac- 
tuaciones el en período 1988/91? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de abril 
de 1987,Jorge Blarco Cartany. 

184/002662 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Novella Suárez, Diputado por Murcia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a la variante de Jumilla 
(C-32 13) 

Motivación 

En el mismo itinerario de Murcia a Valencia y de An- 
dalucía a Valencia, el tráfico que cruza la ciudad de Ju- 
milla produce en este tramo urbano grandes inconvenien- 
tes para toda la población. Problemas que se verán resuel- 
tos con la puesta en funcionamiento de la variante de Ju- 
milla, sabiendo que actualmente el estudio informativo 
está en fase de aprobación, es por lo que cuestiono al 
Gobierno: 

1. ¿Cuándo se prevé la aprobación del proyecto de- 
fin¡ tivo? 

2. iPara cuánd8 está previsto la contratación de las 
obras? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril de 
1987 .-Jorge Novella Suárez. 

1841002663 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Novella Suárez, Diputado por Murcia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
los dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pre- 
gunta, solicitando tespuesta por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a la variante de Yecla 
(C-33 14) 

Motivación 

Dentro del itinerario de Murcia a Valencia por el inte- 
rior y en el tráfico de paso de Andalucía a Valencia, Ye- 
cla constituye un punto conflictivo para la fluidez del trá- 
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fico mencionado; siendo además un punto peligroso 
(como lo han demostrado los últimos accidentes ocurri: 
dos). Teniendo conocimiento que se ha aprobado el estu- 
dio informativo es por lo que pregunto al Gobierno: 

{Para cuándo se prevé la contratación de las obras de 
la variante de Yecla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril de 
1987.-Jorge Novella Suárez. 

184l002664 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Blasco Castany, Diputado por Valencia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de los dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes pre- 
guntas, para que le sean contestadas por escrito. 

Pregunta al Gobierno relativas a «Canon de saneamiento 
previsto en la Ley de Aguasu 

Motivación 

La vigente Ley de Aguas consagra el criterio por el cual 
la alteración de la calidad del dominio público hidráuli- 
co, además de su regulación para conseguir la consiguien- 
te autorización o concesión, debe estar sujeta al canon 
correspondiente. 

Dicho canon, tal como establece dicha Ley, debe ir des- 
tinado a realizar las obras de corrección correspondien- 
tes, intentando subsanar así el grave déficit de infraes- 
tructura de saneamiento que nuestro país padece y que 
exige actuaciones muy decididas con el fin de adecuar 
nuestros standares de calidad a los exigidos por las direc- 
trices comunitarias. 

No obstante, y habida cuenta de que los programas de 
infraestructura hidráulica urbana han sido asumidos por 
la Comunidad Autónoma en colaboración con las entida- 
des locales afectadas, cabe realizar las siguientes pre- 
guntas: 

1 .' ¿Cómo se va a instrumentar la transferencia de los 
recursos obtenidos por la aplicación del citado canon a 
las Comunidades Autónomas, que son las responsables de 
ejecutar las obras de corrección de la calidad de las 
aguas? 

2.' ¿Tiene previsto el Ministerio de Obras Públicas y 
urbanismo declarar determinadas actuaciones, que exce- 
dan del ámbito de las competencias autonómicas y mu- 
nicipales, de Interés General del Estado a fin de que sea 
posible la participaci6n económica de éste? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de abril de 
1983.-Jorge Blasco Castany. 

184í002665 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Blasco Castany, Diputado por Valencia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
los dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta, para 
que le sea contestada por escrito. 

Pregunta al Gobierno relativa a «Acueducto Júcar-Vi- 
nalopó~ 

Motivación 

La situación de escasez de recursos hidráulicos en la 
cuenca del río Vinalopó en la Comunidad Valenciana, está 
afectando gravemente a los cultivos existentes en la zona, 
como consecuencia del progresivo agotamiento de las re- 
servas hídricas subterráneas. 

Esta situación, que afecta a más de 360.000 habitantes 
y unas 60.000 hectáreas de regadío de alto valor, tiene ca- 
rácter estructural, debido a que sólo existe agua subterrá- 
nea en proceso de sobreexplotación. Se ha estimado en 
unos 100 Hm3 anual el déficit hidráulico de dicha zona. 

Después de diferentes estudios y alternativas plantea- 
das el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo ha plan- 
teado el análisis de un acueducto que a partir del tramo 
final del Júcar, y atravesando la comarca de La Marina, 
pueda llevar los recursos. necesarios a través de un acue- 
ducto a la citada cuenca del Vinalopó. 

La solución intermedia hasta la puesta en servicio de 
dicho canal, es objeto cada día de más preocupación de- 
bido a la inexistencia de reservas subterráneas, no ya en 
la propia comarca, sino en las zonas menos próximas. 

Recientemente el Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo adjudicó los trabajos de asistencia técnica para la 
redacción del anteproyecto del citado acueducto. 

Por todo ello, se formula al Gobierno la siguiente 
pregunta : 

{Cuál es el calendario previsible de entrada en servicio 
del citado canal a fin de que se pueda planificar actua- 
ciones de emergencia durante el período transitorio? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de abril de 
1987.-Jorge Blasco Castany. 
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184/002667 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Anna Balletbó i Puig, Diputada por Barcelona, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de los dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pre- 
gunta, para que le sea contestada por escrito. 

Pregunta al Gobierno relativa sobre (( modernización de 
la Agencia EFE» 

Motivación 

En la Agencia EFE se ha llevado a cabo un proceso de 

Por todo ello, se formula al Gobierno la siguiente 
modernización tecnológica importante. 

pregunta: 

1. ¿Cuál es la valoración que se hace de su utilizaci6nT 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril de 
1987.-Anna Balletb6 i Puig. 

1841002668 

A la Mesa del Congreso de los Diputaus 

Carmen Garcfa Bloise, Diputada por Madrid, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los arttculos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta las siguientes preguntas, para que le sean con- 
testadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas sobre uatención a ciuda- 
danos españoles en el extranicro que padecen situación 
de indigencia, 

Motivación 

Ante la grave situación que padecen distintos ciudada- 
nos españoles residentes en el extranjero, sobre todo en 
Latinoamérica, que por distintos motivos no poseen re- 
cursos econ6micos ni reciben ayudas de los países donde 
residen, y que en su gran mayoría proceden del exilio y 

que están sufriendo una situación de indigencia, desearta 
elevar al Gobierno las siguientes preguntas: 

1.' ¿Tiene previsto el Gobierno dedicar la atención a 
este colectivo de españoles que sufren estado de indigen- 
cia en el extranjero? 

2: LPodrfa llevarse a cabo una cuantificación numé- 
rica de ciudadanos en esta situación? 

3.' ¿Sería viable la concesión de una pensión asisten- 
cial (FAS) a estas persdnas, que por su carencia de recur- 
sos económicos se encuentran en situación de indigencia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril de 
1987.-Carmen Carcía Blolae. 

184/002669 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Dipu'tado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario del CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, formula la siguiente pregunta al Gobier- 
no, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

El Plan de Transporte Ferroviario, recientemente apro- 
bado por la Comisión Delegada del Gobierno para Asun- 
tos Económicos contempla el nuevo trazado de corredo- 
res de alta densidad de tráfico, desdoblamiento de vtas, 
electrificación de recorridos y mejoras generales en in- 
fraestructura, aparte de las inversiones en materia móvil. 

De la documentación conocida hasta el momento resul- 
ta que el trayecto Sagunto-Canfranc, por Teruel, recibe 
una atención que rebasa en poco la nueva conservación. 
Sin embargo, dicho trayecto constituye la comunicacibn 
más directa y económica entre la Comunidad Valencia- 
na, Zaragoza y Euskadi, sirviendo también como enlace 
del Levante espaiiol con la zona suroccidental de Francia 
a través del ferrocarril de Camprañe y su continuación en 
la nación vecina, cuyas perspectivas de rehabilitación van 
mejorando, 

Sobre este planteamiento, 

¿Se consideran en el mencionado Plan de Transporte 
Ferroviario o en sus Anexos, mejoras importantes en el 
trazado Sagunto-Canfranc, por Teruel? ¿Cuáles son las 
previstas? 

Palacio del Congreso de los Diputado, 9 de abril de 
1987 .-León Buil Giral. 
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184l002670 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Baltasar de Zárate y Peraza de Ayala, Diputado por 
Santa Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario de CDS, al amparo de los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento del Congreso de los Diputados, desea for- 
mular al Ministro de Transportes, Turismo y Comunica- 
ciones, la siguiente pregunta, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

(Qué medidas piensa tomar su departamento para so- 
lucionar las graves deficiencias que se están apreciando 
en el aeropuerto de Tenerife-Sur «Reina Sofía., tales 
como las que afectan al funcionamiento de las cámaras 
frigoríficas por problemas en el circuito de refrigeración; 
lo que determina la imposibilidad de conservación de 
mercancías perecederas. 

Asimismo, pese al tiempo transcurrido desde su insta- 
lación, los fingers o túnel de acceso de pasajeros desde el 
avión al aeropuerto, no han entrado aún en servicio. 

La infraestructura de acceso a la terminal del aeropuer- 
to presenta una gran complejidad para el tráfico, contan- 
do al efecto con un solo carril para circulación de viaje- 
ros, situación que, sin duda, proviene de una inadecuada 
y desordenada distribución de reservas de espacio. 

¿El servicio de bar-cafetería está resultando insuficien- 
te e inadecuado para las necesidades del gran número de 
pasajeros que precisan de sus servicios? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de abril de 
1987.-Baltasar de Zárate y Peraza de Ayala. 

184/00267 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Martínez-Campillo García, Diputado pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario del CDS, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to del Congreso de los Diputados, formula las siguientes 
preguntas al 5uñor Ministro de Administraciones Públi- 
cas, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Por Resolución de la Secretaria de Estado para la Fun- 
ción Pública, de 25 de marzo de 1986 («B. O. E.» 31-3-86), 
sc convocaron las plazas selectivas unitarias, por el siste- 
ma gcneral de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Gc- 
neral de Gestión de la Administración Civil del Estado y 
de la Seguridad Social. En la precitada convocatoria se 
ofertaban 100 (cien) plazas para'el Cuerpo General de Ges- 
tión de la Administración Civil del Estado. 

30 DE ABRIL DE 1987.-SERIE D. NÚM. 70 

Una vez superada las pruebas selectivas y realizado el 
curso selectivo de formación por los opositores que los ha- 
bían superado, se comunicó, de manera no oficial, que di- 
chas plazas pertenecerían al INEM (Instituto Nacional de 
Empleo) en la medida que este Organismo Autónomo es, 
al parecer, el único en el que existían plazas para cubrir 
la oferta pública de 1986. Este extremo ha sido confirma- 
do por Resolución de fecha 25 de marzo de 1987, que hace 
pública la lista de vacantes a cubrir por los opositores 
aprobados. 

En tanto que esto puede suponer por un lado la presun- 
ta falsedad de la oferta pública de empleo del año 1986; 
la inexistencia en casi todos los Departamentos Ministe- 
riales de las preceptivas relaciones de puestos de trabajo; 
la carencia absoluta de definición de las funciones a de- 
sempeñar por el grupo funcionaria1 al que esté adscrito, 
entre otros, el Cuerpo de Gestión y la falta de organiza- 
ción y previsión respecto de la política de personal de la 
Administración Pública se formulan las siguientes pre- 
guntas: 

¿Cuáles son los ci'itei'ios y el procedimiento seguido en 
la determinación dc las plazas vacantes que afecta a los 
opositores aprobados para el Cuerpo de Gestión en la ofer- 
ta pública del año 1986? 

iSe han cumplido en este caso las previsiones legales 
respecto de las relaciones de puesto de trabajo? 

¿En qué medida esta falta de relación va a influir en el 
destino al Organismo Autónomo del INEM de los oposi- 
tores aprobados? 

¿Es cierto que las plazas que se piensa adjudicar a los 
opositores aprobados pertenecen a la Escala de Gestión 
de Empleo del INEM? ¿No supondría ello una vulnera- 
ción de las normas que rigen la función pública? 

LES cierto que en 1985 ya ocurrió esta adscripción al 
INEM del Cuerpo de Gestión, de carácter general, afec- 
tando al 80 por ciento, aproximadamente, de los oposito- 
res aprobados? 

¿Desde cuándo debían percibir y desde cuándo están 
percibiendo sus retribuciones los funcionarios en prácti- 
cas del rneritado Cuerpo de Gestión en el año 1986? 

¿Qué merma en sus derechos retributivos supondría su 
anómala adscripción a los puestos de trabajo pertenecien- 
tes a la Escala de Gestión del INEM? 

¿En qué partida presupuestaria están consignadas las 
cantidades que deberían percibir estos funcionarios en 
prácticas? 

¿Cómo piensan solucionar las presentes irregularidades 
en la adscripcibn al puesto de trabajo y en sus retribucio- 
nes de los opositores que superaron las pruebas al Cuer- 
po de Gestión de la Administración Civil del Estado del 
año 1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de abril de 
1987.-Rafael Martínez Campillo. 
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1641002672 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de las siguientes pregun- 
tas, dirigidas al Gobierno sobre irregularidades en una 
convocatoria de personal para FEVE, para las que deseo 
respuesta por escrito. 

La convocatoria de plazas de especialista de estación 
para Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE), cuyas prue- 
bas se realizaron el pasado 29 de marzo, ha estado rodea- 
da de un cúmulo de circunstancias que requieren de una 
explicación clara y precisa por parte del Gobierno y, en 
su caso, de la oportuna exigencia de responsabilidades. 

Ya en la misma convocatoria no se hacía referencia al 
temario que debían preparar los aspirantes, y para ma- 
yor desconcierto se llegó al caso de la supresión de una 
prueba práctica que.se inclufa en la convocatoria. 

Posteriormente, y quince días antes de la fecha del exa- 
men, se hizo público un anuncio por el que se incluía una 
determinada prueba a realizar por los aspirantes. Dicho 
aiiuncio sólo se insertó en un diario local de Gijón, cuan- 
do los aspirantes procedían de treinta y dos provincias, 
lo que constituye un claro ejemplo de vulneración de los 
principios de publicidad e igualdad de oportunidades. A 
mayor abundamiento no se pidió la identificación a los as- 
pirantes para acceder al lugar del examen. 

De igual forma se constata un creciente malestar entre 
los trabajadores de la empresa por la forma en que se pro- 
ducen los accesos a puestos de responsabilidad en la 
misma. 

Por todo lo anterior se formulan las siguientes pregun- 
tas para las que se solicita respuesta por escrito: 

¿Piensa el Gobierno que se ha garantizado suficiente- 
mente el principio de igualdad de oportunidades en la 
convocatoria y posterior celebración de pruebas a espe- 
cialistas de estación en FEVE? 

De no ser así ipiensa el Gobierno tomar alguna medi- 
da con los responsables de este hecho? 

iQué criterios se utilizan a la hora de seleccionar a las 
personas que deben ocupar puestos de responsabilidad en 
la empresa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de abril de 
1987 .-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo Mix- 
to, Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

184í002673 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 

:ar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
iirigida al Gobierno sobre medidas coactivas tomadas 
lor la dirección de RENFE en relaciln a la huelga del 10 
ie abril, para la que deseo respuesta escrita. 

Las medidas adoptadas por la dirección de RENFE 
:omo respuesta a la jornada de huelga convocada para el 
i0 de abril, encaminadas a coaccionar a los trabajadores 
:n el ejercicio de un derecho fundamental, cual es el de- 
recho de huelga, constituye una actitud sin precedentes 
que denota un talante poco adecuado a un marco de re- 
laciones laborales propio de un sistema democrático, don- 
de los conflictos de carácter socio-económico se resuelven 
bajo el escrupuloso respeto a los instrumentos legales en 
manos de los trabajadores. Estas medidas aún resultan 
más incomprensibles por tratarse RENFE de una empre- 
sa pública y, por tanto, cabe preguntarse si no responden 
a alguna instrucción desde el Gobierno. 

La solución de los conflictos socio-económicos requiere 
de su tratamiento como tales, y no de su reducción a sim- 
ples alteraciones del orden público. Actitudes como las 
aquí comentadas nunca pueden ser el cauce para mante- 
ner un clima de normalidad necesario en cualquier ne- 
gociación. 

Por todo ello se formula la siguiente pregunta para la 
que se solicita respuesta por escrito: 

¿Tiene intención el Gobierno de tomar las medidas pre- 
cisas para evitar la repetición de actuaciones como las 
aquí comentadas, cuya intención es coaccionar a los tra- 
bajadores en el ejercicio de un derecho fundamental? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril de 
1 9 8 7  .-Ramón Espasa Oltuer, Diputado del Grupo Mixto, 
Agrupaci6n Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

1841002674 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alvaro Molina Fernández-Miranda, Diputado por Cá- 
oiz, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
yopular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al exce- 
lentísimo sefior Ministro de Defensa, de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio- 
nes ha acordado la ejecución del «proyecto de recrecido 
de la pista de vuelo y mejora de las bandas de pista de 
drenaje en el aeropuerto de La Parra-Jerez de la Frontera 
(Cádiz)., cuyas instalaciones militares son, asimismo, uti- 
lizadas por el tráfico aéreo civil: 
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¿Afectan directamente a la defensa nacional las obras 
del mencionado proyecto? 

Madrid, 1 de abril de 1987.-AIvaro Mallna Fernán- 
dez-Miranda. 

184/002675 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alvaro Molina Fernández-Miranda, Diputado por Cá- 
diz, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular las siguientes preguntas al ex- 
celentísimo señor Ministro de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones, de las que desesa obtener respuesta por 
escrito. 

El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio- 
nes ha acordado la ejecución del proyecto de recrecido de 
la pista de vuelo y mejora de las bandas de pista de dre- 
naje en el aeropuerto de La Parra, de Jerez de la Frontera 
(Cádiz). 

¿Qué razones de urgencia o de excepcional interés pú- 
blico han concurrido para llevar a cabo y de forma inme- 
diata la ejecución de las mencionadas obras? 

(En qué plazo estarán finalizadas las mismas? 

Madrid, 31 de marzo de 1987.-Alvaro Mollna Fer- 
nández-Miranda. 

184/002676 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alvaro Molina Fernández-Miranda, Diputado por Cá- 
diz, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener rcspucsta por escrito. 

El día 30 de marzo de 1987 naufragó al noroeste de Ca- 
narias el barco pesquero ((Calpe Quintans», falleciendo 
diez de sus tripulantes. A l  parecer, los medios de salva- 
mento de que estaba dotado el barco no se encontraban 
en adecuadas condiciones de uso, hasta el punto de que 
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las balsas salvavidas no pudieron ser utilizadas por los 
náufragos. 

¿En qué fecha se llevó a efecto la última inspección o 
revisión de los medios de salvamento del mencionado pes- 
quero, con base en el Puerto de Santa María (Cádiz), por 
parte de las autoridades competentes? 

¿Cuál fue el resultado de dicha inspección o revisión? 

Madrid, 1 de abril de 1987.-Alvaro Mollna Fernán- 
dez-Mlranda. 

184/002677 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Joaquín Peñarrubia Agius, Diputado por Murcia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular las siguientes preguntas al excelentí- 
simo señor Ministro de Cultura, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Con ocasión de la comparecencia del Ministro de Cul- 
tura en la Comisión de Educación y Cultura del Congreso 
de los Diputados, en 1983, don Javier Solana se compro- 
metía a promover la difusión del cine espafiol en los mer- 
cados internacionales, entre un conjunto de medidas en 
apoyo del cine. Esta labor de penetración de nuestros pro- 
ductos cinematográficos en el mercado internacional ha 
llevado al Ministerio de Cultura a desarrollar una serie 
de numerosas actuaciones con participación en distintos 
acontecimientos cinematográficos en todo el mundo. 

Con idea de valorar los resultados de la importante par- 
ticipación de España en reuniones cinematográficas in- 
ternacionales, el Diputado que suscribe formula las si- 
guientes preguntas: 

1.  ipodríarnqs conocer cuál ha sido la participación 
española en festivales, semanas y manifestaciones cine- 
matográficas en el extranjero durante 19867 

2 .  ¿Podríamos saber cuál ha sido el coste para el Mi- 
nisterio o para el Instituto de Cinematografía y de las Ar- 
tes Audiovisuales, de la participación española en cada 
una de estas reuniones? 

3. ¿Podríamos saber cuál ha sido el volumen econó- 
mico de contratación de películas españolas en el merca- 
do internacional, con motivo de la participación en cada 
una de estas reuniones? 

4. ¿Podríamos conocer cuántas películas espaíiolas se 
han comercializado a raíz de nuestra participación en 
cada una de estas salidas al extranjero? 
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Madrid, 2 de abril de 1 9 8 7 . 4 4  Joaquín Peiiarrubia 
Agiua. 

184í002678 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isabel Tocino Biscarolasaga, Diputada por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

En la primavera de 1986 se inauguró por fin, tras años 
de trabajos, el Centro de Arte Reina Sofía, dotando así a 
la capital de España de lo que se supone será un centro 
cultural de la máxima importancia. Sin embargo, todo 
parece indicar que, aun cuando el estado de las obras de 
restauraci6n de dicho centro ha permitido su inaugura- 
ción, el público que a él acude queda defraudado ante el 
poco contenido cultural del mismo. Según declaraciones 
aparecidas en la prensa, el funcionamiento del Centro de 
Arte Reina Softa será parcial en los pr6ximos cuatro anos, 
y no existe un diseno definitivo del destino que se dará a 
tan importantes instalaciones. 

Por todo ello se pregunta: 

1 .  ¿Podríamos conocer cuál es el presupuesto total de 
restauraci6n del Centro de Arte Reina Sofía? 

2, ¿Podríamos conocer cuál es el presupuesto de las 
obras realizadas hasta la fecha de su inauguración? 

3. ¿Podríamos conocer el número de metros disponi- 
bles para actos culturales que existen actualmente en el 
Centro Cultural? 

4. dPodrtamos conocer el número de metros utilizados 
hasta la fecha con carácter permanente en manifestacio- 
nes culturales en este Centro? 

5 .  ¿Podríamos conocer el número de metros cuadra- 
dos de las distintas salas que durante 1986 han estado 
abiertas al público? 

6. ¿Podríamos conocer el número de personas que 
prestan sus servicios, por categortas laborales, en el Cen- 
tro de Arte Reina Sofía? 

7. ¿Podríamos conocer el número total de visitantes 
que han acudido al Centro de Arte Reina Sofía desde la 
fecha de su inauguración? 

8. ¿Podríamos conocer cuál es el programa de activi- 
dades que desarrollará el Centro de Arte Reina Sofía du- 
rante 1987? 

9. ¿Podríamos conocer cuál es el diseno definitivo del 
Centro de Arte Reina Sofía en cuanto a contenido cultu- 
ral se refiere? 

Madrid, 10 de marzo de 1987.-Isabel Tocino Bici- 
carolaraga. 

184/002679 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isabel Tocino Biscarolasaga, Diputada por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalici6n Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al excelentísimo 
señor Ministro de Cultura, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

En la comparecencia de don Javier Solana ante la Co- 
misi6n de Educaci6n y Cultura en cl Congreso el 26 de 
septiembre de 1986, el Ministro anunciaba un ambicioso 
programa de recuperación de teatros públicos, muchos de 
ellos en situaci6n de abandono, y de alto interés artístico. 
Según nos informaba en aquella ocasión el Ministro, ya 
se habían dado los primeros pasos de esta reforma que cu- 
bría toda la geografía nacional, con un importe superior 
a los 7.500 millones de pesetas, señalando que este pro- 
grama se haría conjuntamente con el Ministerio de Obras 
Públicas. 

En funci6n del alto valor cultural que reconocemos al 
teatro y, considerando que una iniciativa de esta natura- 
leza puede servir para fomentar esta manifestaci6n cul- 
tural, la Diputada que suscribe formula las siguientes 
preguntas: 

1 / ¿Podríamos saber cuáles han sido los teatros recu- 
perados hasta el momento en base al programa anuncia- 
do por el Ministro, especificándose fecha de inaugu- 
raci6n? 

2.' ¿Podríamos saber qué programas han sido desarro- 
llados en los teatros inaugurados, y, por tanto, ya re- 
cuperados? 

3.' ¿Podríamos conocer el número de funciones por 
teatro y la afluencia de público, así como los ingresos ob- 
tenidos por taquilla en los teatros ya recuperados? 

4.' ¿Podríamos saber el coste de las distintas represen- 
taciones efectuadas en dichos teatros con cargo a los pre- 
supuestos del Ministerio de Cultura o de sus Organismos 
Aut6nomos? 

5: ¿Podríamos saber la relaci6n de teatros en los que 
se realizan obras en estos momentos para su recuperación 
y la fecha prevista para la terminacibn de las mismas? 

Madrid, 10 de marzo de 1987.4rabdl Tocino Bis- 
carolasaga. 
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1841002680 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López Valdivielso, Diputado por Valladolid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular las siguientes preguntas 
al Ministro de Agricultura, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

En el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero de 
1985 se publicó una Resolución del Ministerio de Agricul- 
tura por la que se anunciaba la provisión, por el sistema 
de «libre designación» de la Jefatura de la 5.' Inspección 
Regional del ICONA de Valladolid. 

A dicha convocatoria se presentaron cinco candidatos 
y en contra de lo establecido por la Ley de medidas para 
la reforma de la Función Pública pasó el tiempo sin que 
se procediese a cubrir el puesto al que nos referimos. 

En los «Boletines Oficiales del Estado)) de 1 de octubre 
de 1986 y 1 de noviembre de 1986 sorprendentemente se 
vuelve a convocar la misma vacante y por el mismo sis- 
tema de libre designación. Pasado el tiempo, una vez más, 
no se resuelve, no procediéndose a cubrir la vacante, ha- 
biéndose presentado doce y nueve candidatos respec- 
tivamente. 

En el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1987 
se convoca de nuevo la misma vacante, nombrándose en 
esta ocasión para ocupar dicha Jefatura a un funcionario 
que ingresó en la Administración en septiembre de 1985, 
de entre ocho aspirantes que se presentaron a la con- 
voca toria. 

¿Cuáles son las razones por las que para cubrir este 
puesto no se ha utilizado el concurso de méritos, sistema 
considerado por el artículo 20 de la Ley 3011984, sobre 
medidas de reforma de la Función Pública como normal 
para la provisión de puestos de trabajo? 

¿Cuáles son las razones por las que la provisión de esta 
vacante no se ha producido hasta la cuarta convocatoria, 
habiéndose dado la circunstancia de haber concurrido a 
los tres primeros candidatos con los requisitos mínimos 
exigidos? 

¿Cuáles son las razones por las que habiendo concurri- 
do a las cuatro convocatorias anunciadas dos funciona- 
rios con más de treinta años de servicio a la Administra- 
ción, con un brillante historial profesional, habiendo sido 
varios años Inspectores Regionales Adjuntos del ICONA, 
habiendo sido uno de ellos Jefe Accidental de la Inspec- 
ción durante dos anos y medio, estando en posesión de 
condecoraciones obtenidas por sus muchos méritos pro- 
fesionales y bien quehacer en la Administración, se ha 
nombrado para cubrir la vacante a la que nos referimos 
a un funcionario recién ingresado en la Administración y, 
por tanto, sin ninguna antigüedad ni experiencia? 

¿Considera el señor Ministro que se ha cumplido lo es- 

tablecido en la Ley de medidas para la reforma de la Fun- 
ción Pública en lo referente a provisión de puestos de 
trabajo? 

Valladolid, 31 de marzo de 1987.Santlago López Val- 
divielso. 

184/00268 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López Valdivielso, Diputado por Valladolid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al 
Ministerio de Defensa, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Mediante escrito de 22 de enero de 1986, el Ministerio 
de Defensa participó al Defensor del Pueblo, quien a ins- 
tancia de un afectado había solicitado la información con 
fecha 5 de junio de 1985, que el proyecto de Real Decreto 
sobre cobertura de desempleo a los Cabos primeros licen- 
ciados forzosamente, se encontraba en fase de consulta 
ante el Ministerio de Trabajo (Subdirección General de 
Empleo), siendo el órgano encargado de su elaboraci6n la 
Subdirección General de Acción Social de la DIGENPER. 

¿En qué fase de estudio o elaboración se encuentra en 
estos momentos el referido proyecto de Real Decreto? 

Valladolid, 31 de marzo de 1987.-Santlago Mpez 
Valdivlelso. 

184í002682 

4 la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso por 
la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en los 
irtículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, 
ormula al Gobierno y a su Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo la siguiente pregunta sobre protección y recu- 
3eración del Patrimonio Arquitectónico de la provincia 
ie Castellón, a tenor de los antecedentes que se exponen 
ieguidamente y de la que desea obtener respuesta por es- 
:rito, conforme a lo dispuesto en el artículo 190 del Re- 
glamento citado. 
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En apkación del convenio de financiación de vivien- 
das y rehabilitación pública, entre el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma Valen- 
ciana se ha autorizado por el Consejo de Ministros el gas- 
to de 1.484 millones de pesetas para el programa de pro- 
tección de tres zonas históricas de la ciudad de Valencia 
(Barriada del Carmen, Zona del Sedero y zona del Mer- 
cado). 

Siendo muy elogiable este programa, también sería 
conveniente, dado que, una vez realizadas las transferen- 
cias de la Administración Central a la Comunidad Valen- 
ciana en materia de Patrimonio Arquitectónico, se esta- 
bleció que esta competencia sería compartida por ambas 
Administraciones, que, por parte de la Administración 
Central se pusiese de manifiesto el máximo interés que, 
desde el punto de vista del Patrimonio Arquitectónico po- 
seen otras zonas de la Comunidad Valenciana, como es el 
caso, en la provincia de Castellón, de Pefiíscola, Morella 
y otras poblaciones con importantes ambientes arquitec- 
tónicos que merecieran especial atención. Por ello se pide 
respuesta escrita a la siguiente pregunta: 

¿Existen, por parte de la Administración Central, en uso 
de su competencia compartida con la Comunidad Valen- 
ciana en materia de Patrimonio Arquitectónico, prop6si- 
to de prestar ayuda para protección y recuperación del 
patrimonio arquitectónico de la provincia de Castellón al 
modo como se va haciendo con determinadas zonas de la 
ciudad de Valencia? 

Madrid, 2 de abril de 1987.4abriel Elorrlaga Fer- 
nández. 

e 

184/002683 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso por 
la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, 
formula al Gobierno y a su Ministro de Defensa la siguien- 
te pregunta sobre obras de mejora de la capacidad ope- 
rativa de la Base de Torrejón, a tenor de los antecedentes 
que se exponen seguidamente, y de la que desea obtener 
respuesta por escrito, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 190 del Reglamento citado. 

Dado que todas las obras que se realizan en la Base dc 
Torrejón cuentan con el conocimiento y el visto bueno del 
Gobierno, es de suponer que las obras de construcción de 
refugios para aviones y ampliación de pista que se reali- 
zan actualmente también cuentan con el conocimiento y 
visto bueno del Gobierno, lo que parece contradictorio 
con el interés puesto por el Gobierno en las negociacio- 
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les hispano-norteamericanas por modificar la actividad 
ie esta Base e, inclusive, desplazar de ella los aviones 
F-16, si es que se piensa que las tesis del Gobierno espa- 
fiol puedan ser tenidas en cuenta en plazo breve. Por ello, 
se pide respuesta escrita a la siguiente pregunta: 

¿Por qué autoriza el Gobierno español obras en la Base 
de Torrejón para mejorar la capacidad operativa de los 
aviones F- 16 a la vez que negocia el desplazamiento de di- 
chos aviones de esta base? 

Madrid, 1 de abril de 1987.4abriel Elorrlaga Fer- 
nández. 

184/002684 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso por 
la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en los 
artfculos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta sobre emisio- 
nes contaminantes, a tenor de los antecedentes que se ex- 
ponen seguidamente, y de la que desea obtener respuesta 
por escrito, Conforme a lo dispuesto en el artículo 190 del 
Reglamento citado. 

Según un informe facilitado por ADENA, España y el 
Reino Unido son los únicos países comunitarios que no se 
han adherido al acuerdo de reducción del 30 por ciento 
en las emisiones de SO*. También informa ADENA que 
España, Grecia, Portugal e Irlanda son los únicos países 
que no han querido rellenar los formularios exigidos por 
la OCDE sobre emisiones contaminantes. Ante ello, se 
pide respuesta escrita a la siguiente pregunta: 

¿Por qué España no se ha adherido al acuerdo de re- 
ducción del 30 por ciento en las emisiones de SO1 y no ha 
rellenado los formularios de la OCDE sobre emisiones 
contaminantes? 

Madrid, 31 de marzo de 1987.4abrtel Elorriaga Fer- 
nández. 

184/002685 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso por 
la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo Parla- 
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mentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, 
formula al Gobierno y a su Ministro de Defensa la siguien- 
te pregunta sobre España y la Unión Europea Occidental 
(UEO), a tenor de los antecedentes que se exponen segui- 
damente, y de la que desea obtener respucsta por escrito, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 190 del Reglamen- 
to citado. 

Tras haber sido invitada España a estudiar, hace diez 
años, la eventualidad de su integración en la UEO (Unión 
Europea Occidental) se ha replanteado el tema con moti- 
vo de la visita del presidente de dicha organización de- 
fensiva. Habiéndose manifestado interés por parte del Go- 
bierno en esta posible integración, a pesar de la lánguida 
vida de dicha organización, desde su fundación en 1948, 
que no le ha permitido asumir un papel efectivo en el sis- 
tema defensivo occidental, se desearía saber qué circuns-' 
tancias aconsejan al Gobierno valorar esta posible inte- 
graci6n como conveniente. Por ello, se pide respuesta es- 
crita a la siguiente pregunta: 

\ 

¿Qué beneficios para España se derivarían de su even- 
tual integración en la Unión Europea Occidental (UEO) 
por la que parece estar inclinado el Gobierno? 

Madrid, 3 de abril de 1987.4abriel  Elorriaga Fer- 
nández. 

1841002686 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de formular las siguientes pregun- 
tas al Gobierno, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

La coordinadora desestudiantes de la Escuela Social de 
Oviedo ha acordado mantener indefinidamente la huelga 
que desde hace varias semanas viene desarrollando ante 
la total falta de respuestas a sus reivindicaciones. 

Esta coordinadora reivindica la plena integración en la 
Universidad de las Escuelas Sociales en lugar de las En- 
señanzas de Graduado Social, según prevé el Real Decre- 
to 1524/1986, de 13 de junio, sobre incorporación a la Uni- 
versidad de las Enseñanzas de Graduado Social, y la par- 
ticipación de la Escuela Social de Oviedo en la Reforma 
de su Plan de Estudios. 

Puesto que en la Disposición Transitoria primera, 1 ,  de 
dicho Real Decreto se señala que con anterioridad al I de 

octubre de 1987 se procederá a la integración en la Uni- 
versidad, el Diputado que suscribe tiene el honor de for- 
mular al Gobierno las siguientes preguntas, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito: 

1: ¿Puede informar el Gobierno acerca de las negocia- 
ciones llevadas a cabo entre la Universidad y el Ministe- 
rio de Trabajo, tanto en lo referente a las fechas, conteni- 
do de las negociaciones, acuerdos alcanzados y cuestio- 
nes pendientes? 

2.' ¿Piensa el Gobierno proceder a la integración de la 
Escuela Social de Oviedo en la Universidad en el plazo an- 
tes señalado? 

Madrid, 8 de abril de .i987.-Frandsco Alvarez-Cascos 
Fenández. 

184/002687 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Le6n Buil Gira], Diputado perteneciente a¡ Grupo Par- 
lamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, formula las siguientes preguntas al Gobier- 
no, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Recientemente se suspendió el encuentro de fútbol de 
la Eurocopa Sub-16 entre los equipos de la República Fe- 
deral Alemana y España, a celebrar en Melilla. Las razo- 
nes aducidas por la Federación Alemana se reducían al ar- 
gumento de no ser Melilla territorio europeo. La UEFA 
acogió la tesis germana y ordenó a la Federación Españo- 
la que designara otro lugar, como así lo hizo. 

La aceptación, en suma, de la no españolidad o euro- 
peidad de Melilla, no s610 supone un incidente de reper- 
cusión deportiva, sino que representa una cuestión que 
confunde lo meramente geográfico con lo que tiene una 
base histórica y político-constitucional, por lo que es in- 
cuestionable la ligereza con la que actuó la Federaci6n Es- 
pañola al aceptar un cambio de la ciudad en que debería 
celebrarse el encuentro en principio. 

Por razón de lo anterior. ¿Cuál ha sido la reacción del 
Gobierno ante el incidente descrito? ¿Y su actitud ante 
otros posibles problemas de la misma naturaleza que pue- 
dan producirse en Melilla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril de 
1987.-León Bull Clral. 
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1841002688 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, formula las siguientes preguntas al Gobier- 
no, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

El Parador Nacional Monte Perdido, situado en el valle 
' de Pineta-Bielsa (Huesca), ha mantenido desde su inau- 
guración una aceptable ocupacibn, con máximos en la 
temporada veraniega. Sin embargo, desde hace algunos 
años se insiste por los técnicos en hostelería que conocen 
el caso, en que la pequeña capacidad de alojamiento (28 
plazas) no se corresponde con los excelentes servicios ge- 
nerales y de restauración del Parador, ni con las posibi- 
lidades de una explotación más rentable en todos los ór- 
denes, dada su ubicación en el Parque Nacional y su 
proximidad a la frontera francesa. 

En razón de lo anterior: 

¿Qué propbsitos tiene el Gobierno en orden a la amplia- 

¿Va a acondicionarse el último tramo de la carretera 
ción de dicho Parador? 

de acceso? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril de 
1987 .-León Bu11 Giral. 

184/002ú89 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
tengo el honor de solicitar de esa Mesa la tramitación de 
las siguientes preguntas, con respuesta por escrito. 

Desde el pasado mes de septiembre, los campamentos 
de los refugiados en el Líbano, sufren un cerco dramáti- 
co. Los meses de enero y febrero han sido especialmente 
difíciles para los habitantes de los campamentosr al ter- 
minarse en éstos los víveres y medicamentos necesarios 
para su subsistencia. 

Al mismo tiempo se producía el cerco protagonizado 
por las milicias chiítas de Amal, el ejército israelí proce- 
día a bombardear los citados campamentos en diferentes 
ocasiones. 

Aunque las informaciones últimas pretenden suavizar 
la realidad de los hechos, la situación de lo que se ha de- 
nominado ula guerra de los campos» continúa siendo gra- 

vísima. En los campamentos de Beirut, como Burj el Ba- 
rajne y Chatila, el fin de los choques entre milicias liba- 
nesas no ha significado ningún arreglo definitivo de la si- 
tuación. Lo cierto es que la entrada del ejército Sirio en 
Beirut Oeste ha significado, entre otras cosas, el mante- 
nimiento del cerco a los campamentos palestinos, dando 
su apoyo implfcito y explfcito a las posturas de Amal. 

Según informaciones de las que dispone este Diputado, 
la Cruz Roja Española, esto es, el Gobierno, ha enviado 
diversos cargamentos de alimentos y medicinas que no 
han podido entrar en los campamentos. Sin embargo, ni 
el Gobierno ni otras instituciones se han pronunciado to- 
davía sobre la situación creada, no sólo dramática desde 
el punto de vista humanitario, sino políticamente demos- 
trativa de que la cuestión Palestina continúa sin encon- 
trar soluciones que amparen los derechos históricos del 
pueblo palestino y las justas demandas de la OLP. 

Por todo ello, el Diputado firmante del presente escrito 
solicita que el Gobierno responda a las siguientes pre- 
guntas : 

1. ¿Qué opinibn le merece al Gobierno el cerco a que 
están siendo sometidos los campamentos de refugiados 
palestinos en el Líbano? 

pronunciamiento público del Ejecutivo espafiol, apelan- 
do a las fuerzas que rodean los campamentos, para que 
se retiren y permitan la entrada de víveres y medi- 
camentos? 

3. ¿No estima el Gobierno que resulta urgente el que 
por parte de España se mantenga una posición más acti- 
va en el terreno político, incrementando la solidaridad 
con la OLP y cooperando para alcanzar la autodetermi- 
nación del pueblo palestino, como única solución al con- 
flicto de Oriente Próximo? 

2 .  ¿No considera el Gobierno que resulta oportuno un ' 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril de 
1987.-Enrique Curiel Alonso, Diputado del Grupo Mix- 
to-Agrupación IU-EC. 

184/002690 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Camuñas Solís, Diputado por Madrid, en cali- 
dad de Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al am- 
paro de lo previsto en el Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de realizar al señor Ministro de Agricultura y Ga- 
nadería las siguientes preguntas. 

Justificacibn 

Parece que puede ser autorizado por la Comunidad Eu- 
ropea, la importación de maíz americano. Dado que las 
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regiones alejadas de los centros de producción, como e 
el caso de Galicia, tienen una gran diferencia de precia 
en la actualidad,.y que siempre se han abastecido de mal 
importado de América, sino se le da una solución inmt 
diata a los precios de los cereales, la situación se agravs 
rá aún más, pudiendo llegar a ser catastrófica en Galicit 
En este sentido se pregunta: 

1. iQué medidas tiene previstas el' Gobierno par 
adoptar en relación con la importación de maíz amc 
ricano? 

2. ¿En qué fecha tiene el Gobierno previsto que se ai 
torice la importación de maíz americano? 

Madrid, 10 de abril de 1987.-Gabriel Camuñas SolL 

184í00269 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Ruiz Soto, Diputado por Madrid, en calidad d 
Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo d 
lo previsto en el Reglamento de la Cámara, tiene el hono 
de realizar al señor Ministro de Agricultura y Ganaderí 
la siguiente pregunta. 

Justificación 

El Gobierno español de acuerdo con el contrato de ac 
hesión a la Comunidad, puede cerrar las importacione 
de carnes cuando se distorsionen los precios al productc 
español. En este momento, la carne de porcino está pc 
debajo de los precios de garantía, y en Galicia, como cor 
secuencia del cierre de la empresa MAFRIESA, que habí 
sido privatizada por el Patrimonio Nacional, ha cread 
una gran distorsión en la venta del ganado porcino, y 
que este matadero venía sacrificando 1,500 cerdos di2 
rios, con lo cual el precio en Galicia está en 15 peseta 
por debajo de la media nacional. Si tenemos en cuent 
que el precio.de garantía establecido por el Gobierno e: 
pañol es de hace dos años fijado en 180 pesetas kgkana 
mientras que en la Comunidad son 203, se prcguiiti 

1 .  iQuC medidas piensa adoptar el Ministerio de Agri 
cultura para evitar esta ruina del sector especialmente ei 
Galicia, donde se está vendiendo a 160 pesetas el kglca 
nal? 

Madrid, 10 de abril de 1987.-CarIos Ruiz Soto. 

184/002692 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Martfnez Campillo-Garcfa, Diputado pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to del Congreso de los Diputados, formula las siguientes 
preguntas al señor Ministro de Agricultura, Ganaderfa y 
Pesca, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Es suficientemcnte conocida la situación laboral de los 
trabajadores del mar y los problemas que éstos padecen 
por las especiales características de su trabajo. En el caso 
de la pesca litoral o bajura se producen unas especialida- 
des que, sin abandonar el contexto general de los traba- 
jadores del mar, permiten hacer unas reflexiones sobre 
las mismas. 

Los trabajadores de una embarcación de litoral o baju- 
ra, reciben el 50 por ciento del valor del producto en lon- 
ja. De este 50 por ciento hay que deducir los gastos fijos 
generados, que se desglosan así: 3,s por ciento para gas- 
tos de lonja; 10 pesetas por cada caja: 12 por ciento de 
IVA sobre los gastos de lonja; 50 por ciento de la cuota 
de Seguridad Social; gastos de combustible y hielo y 
cuando la embarcación se encuentra fuera de la localidad 
de matriculación, hay que añadirle los gastos de comida, 
asf como el 1 por ciento de la pesca en bruto para el sus- 
tento de la Cofradía en retorno. Todo ello produce que un 
trabajador del mar de bajura viene percibiendo una me- 
dia de 40.000 pesetas mensuales por todos los conceptos. 

A ello hay que añadir que su horaria, cuando se trata 
de pesca de cerco, resulta aproximadamente un total de 
ocho horas y cuando se trata de faenas de arrastre, el ho- 
rario de trabajo se aproxima a las diez o doce horas. Es- 
tos trabajadores tienen veinte días de vacaciones y dos pa- 
gas extras al año, según convenios laborales. 

.En diferentes reuniones mantenidas con trabajadores 
del mar que centran sus faenas en pesca de litoral o ba- 
jura en la localidad alicantina de Torrevieja, que toma- 
mos como ejemplo de lo que sucede en numerosos luga- 
res de España, se ha puesto de manifiesto reiteradamente 
las siguientes aspiraciones que traducimos en preguntas 
y que 9t! concretan en las siguientes: 

¿Ha previsto el Ministerio algún sistema o plan actual 
o futuro para regular las retribuciones salariales de estos 
trabajadores, con el fin de que se les garantice un salario 
mensual fijo, de acuerdo con el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social? 

¿Qué medidas está adoptando el Ministerio para coo- 
perar a la estabilización de precios de los productos pro- 
cedentes de !as faenas de estos trabajadores? 
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¿Tiene previsto el Ministerio adoptar medidas, de 
acuerdo con el Ministerio de Defensa, tendentes a regular 
las obligaciones derivadas del cumplimiento del servicio 
militar, con la finalidad de reducif o exonerar a estos tra- 
bajadores de la precitada obligación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril de 
1987.-Rafael Martínez Campillo. 

184/002693 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Salarrullana de Verda, Diputada por La .Rioja, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno las si- 
guientes preguntas solicitando respuesta por escrito. 

Inspección de Hacienda en peluquerías de La Rioja 

Hemos podido comprobar personalmente cómo en nu- 
merosas peluquerías de La Rioja se está efectuando, por 
parte de la Inspección de Hacienda, una serie de acciones 
que violan el derecho a la intimidad personal de las clien- 
tes que acuden a las mismas, tales como comprobar ain 
sitw qué tipo de prestación van a solicitar, si éstas se He- 
van efectivamente a cabo. 

Por ello, esta Diputada formula al Gobierno las siguieu- 
tes preguntas: 

1 .  ¿Cuáles son las razones de tales actuaciones de la 

2.  ¿En qué normas reglamentarias se basa la permi- 
Inspección de Hacienda? 

sión de las citadas actuaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de abril de 
1987.-Pllar Salarrullana de Veda. 

NOTA: La Mesa en su reunión del día 21 de abril acor- 
d6 admitir a trámite el precedente escrito, con excepción 
de la segunda cuestión. 

184/002694 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado por Zaragoza, perteneciente 
al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispues- 

to en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula la siguiente pregunta 
al Gobierno, de la que desea respuesta por escrito. 

La carretera N-123 (actualmente N-330), que une Zara- 
goza con Huesca, actúa como colector de una gran parte 
del tránsito de vehículos entre ambas provincias y de és- 
tas con Francia, por loque presenta una intensidad de cir- 
culación creciente con puntas muy notables los fines de 
semana y las épocas estival e invernal. Por esta razón, to- 
dos los grupos políticos se han pronunciado por la nece- 
sidad de mejorar sustancialmente dicha carretera, propo- 
niendo el desdoblamiento de la existente o su transforma- 
ción en autovía, con lo que conectaría con la red vial que 
tiene proyectada la CEE. 

¿Cuáles son los proyectos del Ministerio respecto de la 
N-330? iY su calendario de ejecución? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de abril de 
1987 .-Lebn Buil Giral. 

184t002695 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados formula las siguientes preguntas al Gobier- 
no, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

, 

En el plan de creación de Institutos Nacionales de Edu- 
cación Física, se contempla los de Castilla-León, Galicia, 
Valencia, Canarias, País Vasco y Aragón. Recientemente, 
la Comisi6n creada en las Cortes de Arag6n a iniciativa 
del Ejecutivo regional ha decidido por unanimidad que 
dicho INEF se sitúe en la ciudad de Huesca. Sin embar- 
go, parece que no existe dotaci6n presupuestaria para los 
equipamientos necesarios de orden personal y material. 
En raz6n de ello, se pregunta: 

lExiste dotación presupuestaria para la creaci6n de un 

¿Para cuándo se pretende que comience a funcionar? 
Instituto Nacional de Educación Física en Huesca? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de abril de 
1987 .-León Buil Giral. 
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184/002696 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del paro registrado correspondientes a Huesca, 
indicando su desglose por sectores (Agricultura, Indus- 
tria, Construcción, Servicios, sin empleo anterior), en la 
fecha más reciente correspondiente a 1987 de que se dis- 
ponga, así como el porcentaje que representa sobre la Po- 
blación Activa de la provincia. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaquín Sisó Cruellas. 

1841002697 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
riente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del paro registrado correspondientes a Huesca, 
indicando su desglose por sectores (Agricultura, Indus- 
tria, Construcción, Servicios, sin empleo anterior), a 31 
de diciembre de 1986, así como el porcentaje que repre- 
senta sobre la Población Activa de la provincia. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaqufn Slsó Cruellas. 

184/002698 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del paro registrado correspondientes a Huesca, 
indicando su desglose por sectores (Agricultura, Indus- 
tria, Construcción, Servicios, sin empleo anterior), a 31 
de diciembre de 1985, así como el porcentaje que repre- 
senta sobre la Población Activa de la provincia. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaquín Sisó Cruellas. 

1841002699 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del paro registrado correspondientes a Huesca, 
indicando su desglose por sectores (Agricultura, Indus- 
tria, Construcción, Servicios, sin empleo anterior), a 3 1 
de diciembre de 1984, así como el porcentaje que repre- 
senta sobre la Población Activa de la provincia. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaquín Sisó Cruellas. 

1841002700 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tienc 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por cscrito. 

Datos del paro registrado correspondientes a Hucsca, 
indicando su desglose por sectores (Agricultura, Indus- 
tria, Construcción, Servicios, s in  empleo anterior), a 31 
de diciembre de 1983, así como el porcentaje que repre- 
senta sobre la Población Activa de la provincia. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaquín Sisó Cruellas. 
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184/002701 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la' Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del paro registrado correspondientes a Huesca, 
indicando su desglose por sectores (Agricultura, Indus- 
tria, Construcción, Servicios, sin empleo anterior), a 3 1 
de diciembre de 1982, así como el porcentaje que repre- 
senta sobre la Población Activa de la provincia. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaquín Sis6 Cruelles. 

184í002702 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del paro registrado correspondientes a Aragón, 
indicando su desglose por sectores (Agricultura, Indus- 
tria, Construcción, Servicios, sin empleo anterior), en la 
fecha más reciente correspondiente a 1987 de que se dis- 
ponga, así como el porcentaje que representa sobre la Po- 
blación Activa de la región. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaquín Sisó Cruellas. 

1841002703 

A la Mesa del Congrcso dc los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtcner respuesta por escrito. 
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Datos del paro registrado correspondientes a Aragón, 
indicando su desglose por sectores (Agricultura, Indus- 
tria, Construcción, Servicios, sin empleo anterior), a 31 
de diciembre de 1986, así como el porcentaje que repre- 
senta sobre la Población Activa de la región. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaquín Sisó Cruellee. 

184/002704 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del paro registrado correspondientes a Aragón, 
indicando su desglose por sectores (Agricultura, indus- 
tria, Construcción, Servicios, sin empleo anterior), a 31 
de diciembre de 1985, así como el porcentaje que repre- 
senta sobre la Población Activa de la región. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joequín Sisó Cruellas. 

1841002705 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del paro registrado correspondientes a Aragón, 
indicando su desglose por sectores (Agricultura, indus- 
tria, Construcción, Servicios, sin empleo anterior), a 31 
de diciembre de 1984, así como el porcentaje que repre- 
senta sobre la Población Activa de la región. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaquín Sisó Cruellas. 
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184/002706 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertenel 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en 1;s artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtcner respuesta por escrito. 

Datos del paro registrado correspondientes a Aragón, 
indicando su desglose por sectores (Agricultura, Indus- 
tria, Construcción, Servicios, sin empleo anterior), a 31 
de diciembre de 1983, así como el porcentaje que repre- 
senta sobre la Población Activa de la región. ’ 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaquín Sisó Cruellas. 

184í002707 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del paro registrado correspondientes a Aragón, 
indicando su desglose por sectores (Agricultura, Indus- 
tria, Construcción, Servicios, sin empleo anterior), a 31 
de diciembre de 1982, así como el porcentaje que repre- 
senta sobre la Población Activa de la región. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaquln SI& Cruellas. 

184/002708 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

30 DE ABRIL DE 1987.-SERIE D. NÚM. 70 

Datos del desempleo en Aragón, en la fecha más recien- 
te correspondiente a 1987 de que se disponga, según la En- 
cuesta de Población Activa (EPA) referidos a cada uno de 
los sectores (Agricultura, Industria, Construcción, Servi- 
cios, sin empleo anterior), indicando el porcentaje que re- 
presenta sobre la Población Activa de la región. 

Madrid, 6 dc abril de 1987.-Joaquín Sisó Cruellas. 

184l002709 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del desempleo en Aragón, a 31 de diciembre de 
1986, según la Encuesta de Población Activa (EPA) refe- 
ridos a cada uno de los sectores (Agricultura, Industria, 
Construcción, Servicios, sin empleo anterior), indicando 
el porcentaje que representa sobre la Población Activa de 
la región. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaquín Slsó Cruellas. 

1 84/0027 1 O 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del desempleo en Aragón, a 31 de diciembre de 
1985, según la Encuesta de Población Activa (EPA) refe- 
ridos a cada uno de los sectores (Agricultura, Industria, 
Construcción, Servicios, sin empleo anterior), indicando 
el porcentaje que representa sobre la Población Activa de 
la región. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaquín Sisó Cruellas. 
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18410027 1 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del desempleo en Aragh, a 31 de diciembre de 
1984, según la Encuesta de Población Activa (EPA) refe- 
ridos a cada uno de los sectores (Agricultura, Industria, 
Construcción, Servicios, sin empleo anterior), indicando 
el porcentaje que representa sobre la Población Activa de 
la región. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaquín Sisó Cruellas. 

184/002712 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por cscrito. 

Datos del desempleo en Aragón, a 31 de diciembre de 
1983, según la Encuesta de Poblaci6n Activa (EPA), refe- 
ridos a cada uno de los sectores (Agricultura, Industria, 
Construcción, Servicios, sin empleo anterior), indicando 
el porcentaje que representa sobre la Poblacih Activa de 
la región. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaquín Sisó Cruellas. 

- 184/002713 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 

el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del desempleo en Aragón, a 31 de diciembre de 
1982, según la Encuesta de Población Activa (EPA), refe- 
ridos a cada uno de los sectores (Agricultura, Industria, 
Construcción, Servicios, sin empleo anterior), indicando 
el porcentaje que representa sobre la Población Activa de 
la región. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaquín Sisó Cruellar. 

184l002714 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del desempleo en Huesca, en la fecha mhs recien- 
te correspondiente a 1987 de que se disponga, según la En- 
cuesta de Poblaci6n Activa (EPA), referidos a cada uno de 
los sectores (Agricultura, Industria, Construcción, Servi- 
cios, sin empleo anterior), indicando el porcentaje que re- 
presenta sobre la Población Activa de la provincia. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaquín B i d  Cruellas. 

184iOO27 1 5 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente aLGrupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la CBmara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del desempleo en Huesca, a 31 de diciembre de 
1986, según la Encuesta de Población Activa (EPA), refe- 
ridos a cada uno de los sectores (Agricultura, Industria, 
Construcción, Servicios, sin empleo anterior), indicando 
el porcentaje que representa sobre'la Población Activa. 
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Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaqufn Sisó Cruelles. 

184/0027 16 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del desempleo en Huesca, a 31 de diciembre de 
1985, según la Encuesta de Población Activa (EPA), refe- 
ridos a cada uno de los sectores (Agricultura, Industria, 
Construcción, Servicios, sin empleo anterior), indicando 
el porcentaje que representa sobre la Población Activa. 

Madrid, 6 de abril de 1987.Joaqufn Sisó Cruellas. 

184/OO27 17 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Cgngreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del desempleo en Huesca, a 31 de diciembre de 
1984, según la Encuesta de Población Activa (EPA), refe- 
ridos a cada uno de los sectores (Agricultura, Industria, 
Construcción, Servicios, sin empleo anterior), indicando 
el porcentaje que representa sobre la Población Activa. 

Madrid, 6 de abril de 1987,-Joaqufn Sisó Cruellas. 

1 84/OO27 18 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaqufn Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 

Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Datos del desempleo en Huesca, a 31 de diciembre de 
1983, según la Encuesta de Población Activa (EPA), refe- 
ridos a cada uno de los sectores (Agricultura, Industria, 
Construcción, Servicios, sin empleo anterior), indicando 
el porcentaje que representa sobre la Población Activa. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaqufn Si86 Cruellas. 

184/0027 19 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta pdr escrito. 

Datos del desempleo en Huesca, a 31 de diciembre de 
1982, según la Encuesta de Población Activa (EPA), refe- 
ridos a cada uno de los sectores (Agricultura, Industria, 
Construcción, Servicios, sin empleo anterior), indicando 
el porcentaje que representa sobre la Población Activa. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-Joaqufn Sisó Cruellas. 

184/002723 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artlculos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formula al Gobierno las siguientes preguntas, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Conocida la contestación del Gobierno, de fecha 5 de fe- 
brero de 1987, a pregunta escrita de esta Diputada, nú- 
mero de expediente 184/001074, y comoquiera que aque- 
lla pregunta se formulaba cxpresamente a la vista de con- 
cretas y literales manifestaciones del señor Ministro de 
Sanidad y Consumo en su comparecencia parlamentaria 
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de 7 de octubre de 1986 en contestación a pregunta con- 
creta a la Diputada que suscribe que literalmente se ini- 
ciaba de la forma siguiente: uEl artículo 14 de la Ley Ge- 
neral de Sanidad establece la facultad de elección de mé- 
dico en la atención primaria ... mediante el correspondien- 
te desarrollo normativo*, es por lo que no se comprende 
con la necesaria exactitud si existe o no una directa 
correspondencia entre la pregunta escrita, expediente nú- 
mero 184/001074, y la contestación aludida fechada en 5 
de febrero de 1987. 

Cuanto se acaba de indicar, viene motivado por el he- 
cho de que el Oficio-Circular número 3/84 del INSS, ade- 
más de basarse expresamente en el artículo 112 de la Ley 
General de la Seguridad Social, de 30 de mayo de 1974, 
es lógicamente muy anterior al inicio de la vigencia de la 
Ley General de Sanidad, de 25 de abril de 1986, en que 
se fundamentaba mi pregunta, además de ser la norma- 
tiva vigente en el momento de formularla. 

Por todo lo anterior esta Diputada se ve en la necesi- 
dad de formular las preguntas siguientes: 

¿Con posterioridad al referido Oficio-Circular número 
311984. de 3 de enero, existen posteriores instrucciones 
acomodadas al contenido de la Ley 14/1986? 

Reproducir la última parte de la pregunta contenida en 
la figurada bajo expediente número 184l001074, y no con- 
testada por el Gobierno, que decía: *Datos de que dispon- 
ga ese Ministerio sobre la utilización por los usuarios del 
derecho a que se refiere el artículo 14 de la Ley General 
de Sanidad con posterioridad a su entrada en vigor.* 

Madrid, 27 de marzo de 1987.4e l la  Villalobos Talero. 

184lo02724 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular al Gobierno las siguientes preguntas, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

En relación con la contestación del Gobierno, de 5 de 
febrero de 1987, a la pregunta escrita que formuló en su 
día esta Diputada, número de expediente 184/001099, so- 
bre aplicacibn en la asistencia sanitaria de La Seguridad 
Social de las técnicas conocidas como litroticia extracor- 
pórea por ondas de choque, tengo el honor de formular al 
Gobierno las siguientes preguntas: 

¿Considera el Gobierno satisfactoria la actual situación 
en lo concerniente a la aplicación de tales técnicas? 

¿Cuántos expedientes por areintegro de gastos* ha ges- 
tionado INSALUD durante 1986 por enfermos que han te- 
nido que utilizar litrotictores ajenos y no concertados? 

iEn qué centros propios proyecta el INSALUD estable- 
:er instalaciones para la práctica de litotricias extracor- 
póreas por ondas de choque, y para cuando se prevé la 
puesta en funcionamiento en cada uno de ellos? 

El concierto que dice el Gobierno estar en fase de estu- 
dio, i a  qué centro o localidad corresponde?, ¿cuándo se 
prevé empiece su funcionamiento efectivo? 

Madrid, 27 de marzo de 1987.4el ia  Villalobos Talen>. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Anna Balletbó i Puig, Diputada por Barcelona, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta, para que le sea contesta- 
da por escrito. 

Pregunta al Gobierno relativa sobre UAudiencia de TVE* 

Motivación 

La existencia de terceros canales en algunas Comuni- 
dades Autónomas debe haber repercutido sin duda en la 
audiencia del 2." canal de Televisión en dichas Comu- 
nidades. 

Por todo ello, se formula al Gobierno la siguiente 
pregunta: 

1 .  ¿Cuál es el impacto de la audiencia de Euskal Te- 
lebista, de TV3 y de TVGA en relacibn con la audiencia 
del 2." canal de TVE? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril de 
1987 .-Anna Balletbó i Puig. 

CONTESTACIONES 

1841002240 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta para contesta- 
ción por escrito, formulada por el Diputado don José Ig- 
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nacio Llorens Torres, relativa a los países que han com- 
prado armas a España desde el 28 de octubre de 1982 has- 
ta la fecha, número de expediente 184/002240 (NUMREG 
6259), le comunico lo siguiente: 

«La pregunta escrita presentada por el Diputado don 
Ignacio Llorens, solicita la relación completa de todos los 
países que han comprado armas a España desde octubre 
de 1982, afectando, por tanto, a un considerable número 
de países y partidas arancelarias, y exigiendo un cuida- 
doso estudio de la documentación que obra en poder de 
la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exte- 
rior de Armas y Explosivos, de la Dirección General de 
Aduanas y de la Dirección General de Política Comercial. 

Con independencia de los resultados finales de dicho es- 
tudio, de los que se informará cumplidamente a la Cáma- 
ra, en las comparecencias pendientes, remitimos la rela- 
ción de pafses, destino de exportaciones españolas duran- 
te los años 1983 a 1986, ambos inclusive, de productos 
comprendidos en las partidas arancelarias 93.03,93.06.10 
y 93.07.31 correspondientes a armas de guerra, sus par- 
tes, piezas, proyectiles y munición: 

RELACION DE PAISES 

DESTINO DE EXPORTACIONES EN 1983-86 

Alemania R. F. 
Arabia 
Argentina 
Australia 
Austria 
Bélgica 
Birmania 
Bourkina Faso 
Brasil 
Canadá 
Chile 
Chipre 
Colombia 
Congo 
Corea del Sur 
Dinamarca 
Dj ¡bu ti 
Ecuador 
Egipto 
Emiratos Arabes 
Francia 
Ghana 
Grecia 
Guatemala 
Haití 
Holanda 
Honduras 
indonesia 
Italia 
Burundi 

Jordania 
Kenia 
Líbano 
Libif 
Malasia 
Marruecos 
Méjico 
Nigeria 
Noruega 
Nueva Caledonia 
Pakistán 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
Portugal 
Qatar 
Reino Unido 
Singapur 
Siria 
Sri Lanka 
Sudán 
Suiza 
Tailandia 
Túnez 
Turquía 
Uruguay 
USA 
Venezuela 
Yugoslavia 

La citada relación tiene carácter provisional por refe- 
rirse únicamente a las partidas arancelarias anteriormen- 
te citadas. 

Merece destacarse que, si bien todas las operaciones de 
exportación de las posiciones estadfsticas antes mencio- 
nadas han debido ser informadas favorablemente por la 
referida Junta Interministerial, la relación de países que 
se adjunta no representa una lista exhaustiva de todos los 
destinos informados favorablemente por la misma, y ello 
por dos razones: en primer lugar, pueden existir opera- 
ciones de exportación informadas favorablemente que no 
hayan llegado a realizarse; en segundo lugar, la Junta vie- 
ne informando no solamente las exportaciones de arma- 
mento incluidas en estas tres posiciones estadísticas, sino 
las correspondientes a otras partidas arancelarias. En este! 
sentido, cabe referirse a la información que, con fecha 6 
de febrero de 1987, fue trasladada a la Cámara, remitida 
por la Junta Interministerial mencionada, sobre solicitu- 
des de exportación informadas favorablemente en rela- 
ción a tos diez países a que se refería la proposición no 
de Ley del Diputado don Enrique Curiel. 

En todo caso, y para una más exacta información nos 
remitimos, tanto a las comparecencias pendientes, en las 
que se precisarán cuantos extremos interesen los señores 
Diputados, como a la lista, ya comunicada a la Cámara, 
de países a los que en la actualidad no se autoriza la ex- 
portación de armas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 6 de abril ‘de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002249 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ramón Espasa Oliver, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre asistencia sanitaria a 
los tripulantes de la cabina de pasajeros de iberia, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La carencia de asistencia sanitaria a los Tripulante de 
Cabina de Pasajeros de IBERIA en el período que media 
entre su  cese en vuclo, por razón de edad, y su jubilación, 
es consecuencia dc quc ambas situaciones se rigen por 
normativas diferenciadas. 

En efecto, su cese en vuelo está regulado por la Orden 
de 9 de mayo de 1966, en relación con el párrafo 3: del 
artículo 64 de la Ley de Navegación Aérea, de 28 de julio 
de 1960, que establece la edad de retiro en los sesenta 
anos, con revisiones mcdicas reglamentarias a partir de 
los cincuenta y cinco. 
Por el contrario, la normativa del Régimen General dc 

3376 - 



CONGRESO 30 DE ABRIL DE 1987.-SERiE D, NÚM. 70 
- 

la Seguridad Social, en materia de acceso a la jubilación 
con plenitud de derechos, sitúa dicha edad en los sesenta 
y cinco años. 

Con objeto de paliar este defase la empresa ha instru- 
mentado a su cargo un sistema de cobertura de asisten- 
cia sanitaria para el colectivo afectado. 

Simultáneamente, tanto por parte de IBERIA como de 
los servicios competentes de la Administración, se está es- 
tudiando la problemática derivada de este tipo de situa- 
ciones, a fin de poder llegar a soluciones que la aborden 
con un carácter más general y definitivo.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de 1987.-El Ministro, VIrgIlIo Za- 
patero C6mez. 

1841002250 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josh Ignacio Llorens Torres, relativa a 
deuda actual a la Seguridad Social de las empresas pú- 
blicas, expediente número 184100225010000, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido cs el siguiente: 

«En el Grupo de Empresas del Patrimonio del Estado 
únicamente dos sociedades presentan en sus balances 
deudas con la Seguridad Social: 

- Hilaturas y Tejidos Andaluces, 1.653 millones de 

-. Industrias Mediterráneas de la Piel, S. A., 114 mi- 
pesetas. 

llones de pesetas. 

En el caso de HYTASA, la deuda ha sido aplazada por 
la Seguridad Social, de acuerdo con la legislación vigen- 
te al efecto. Las deudas corrientes se están ingresando en 
los plazos reglamentarios. 

La deuda de IMEPIEL corresponde a los últimos pagos 
de un aplazamiento concedido por la Seguridad Social y 
derivado de cuotas no satisfechas de ejercicios anteriores 
a 1981. 

En consecuencia, en el Grupo Patrimonio ninguna em- 
presa tiene deudas vencidas, líquidas y exigibles con la 
Seguridad Socía1.n 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Regiamento del Congreso. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-El Ministro, VtrgIlio Za- 
patero Gómez. 

184100225 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, relativa a la 
programación de los viajes del Vicepresidente del Gobier- 
no de Madrid a Sevilla, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

uEl Gobierno se remite a la contestación dada por el Vi- 
cepresidente del Gobierno en respuesta a una pregunta 
oral en Pleno formulada por el Diputado don José Anto- 
nio Trillo y López-Mancisidor, del mismo Grupo Parla- 
mentario, publicada en el "Diario de Sesiones" número 
34, de 4 de marzo de 1987.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de abril de 1987.-El Ministro, Vtrgtlio Za- 
patero Gómez. 

1841002252 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, sobre consideración 
del municipio de Sant Guin de Freixenet como zona de 
alta montaña, a efectos de la percepción por sus habitan- 
tes de las indemnizaciones compensatorias de montatia 
establecidas por la CEE, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«El municipio de Sant Guin de Freixenet ha presenta- 
do al IRYDA, con fecha 5 de enero de 1987, su solicitud 
de inclusión en el ámbito de las Zonas Equiparables de 
Montaña, en virtud de los criterios siguientes: 

Se reconoce en dicho escrito que la pendiente media del 
municipio es del 13,35 por ciento, lo que la excluye de las 
condiciones que establece el Real Decreto 1083186, si bien 
le permite presentar propuesta por el carácter excepcio- 
nal que reconoce el citado Real Decreto para los casos que 
se consideren muy justificados. 

La altura media del municipio rebasa el límite estable- 
cido por el citado Real Decreto y la zona se encuentra 
flanqueada por otros municipios de montatia, si bien for- 
ma contigüidad con los Copons y Jorga, que no son de 
montatia. 

En virtud de ello y en aplicación de la Orden Ministe- 
rial de 9 de junio de 1986 cabe la posibilidad de que los 
municipios colindantes puedan ser declarados, en algu- 
nos casos, equiparables a los de montaña, lo que podrá 
ser tomado en consideración por los redactores de los Pro- 

- 3377 - 



CONGRESO 30 DE ABRIL DE 1987.-SERIE D. NÚM. 70 

gramas de Ordenación y Promoción de la Zona de Mon- 
taña, en la que se puede considerar continuidad natural 
el citado municipio, o en su caso, ser incluida la parte del 
municipio que reúna las condiciones de montaiia o el mu- 
nicipio completo por razones de contigüidad, en la pro- 
puesta de declaración de un área territorial, como Zona 
de Agricultura de Montaña, según establece el artículo 3: 
de la Orden Ministerial de 9 de junio citada.* 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1987.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Cómqz. 

1841002254 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
proveedores del Ministerio de Defensa cuyos libramien- 
tos correspondientes a suministros efectuados en 1986 no 
han sido abonados, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

N 1 Adjunto se remite como Anexo la relación solici- 
tada de acreedores del Ejército 1986. 

2: Dicha relación está actualizada a fecha 20 del pre- 
sente mes de marzo y las cuantías expresadas en pesetas.)) 

Lo que envio a V.  E. a los cfcctos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 31 de marzo de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841002255 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
proveedores del Ministerio de Defensa cuyos libramien- 
tos correspondientes a suministros efectuados en 1985 no 
han sido abonados, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

(c 1: Adjunto se remite como Anexo la relación solici- 
tada de acreedores del Ejército 1985. 

2." Dicha relación está actualizada a fecha 20 del pre- 
sente mes de marzo y las cuantías expresadas en pesetas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 31 de marzo de 1987.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero C6mez. 

1841002256 

Excmo. Sr.: En relacidn con la pregurita formulada por 
la Diputada doña Elena García Botín, relativa a conse- 
cuencias de la Sentencia del Tribunal Supremo que anu- 
la el Real Decreto 2347185, de 4 de diciembre, de desarro- 
llo del artículo 57 del Estatuto de los Trabajadores, ex- 
pediente número 1841002256/0000, tengo la honra de en- 
viar. a V. E. ia contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el .siguiente: 

(( 1 .  N o  es posible facilitar los datos a que se refiere la 
pregunta, por cuanto no  se dispone en estos momentos de 
cifras concretas sobre el número de actas de infracción 
que, en su caso, puedan ser declaradas nulas como con- 
secuencia de la anulación del Real Decreto 234711985. 

2. Los criterios que sc van a seguir ante la situación 
creada por la anulación del Real Decreto 2347/1985, no 
pueden ser otros que los resultantes de la propia Senten- 
cia, que se respetará en todo caso, mediante la adopción 
de las medidas necesarias para que la potes'tad sanciona- 
dora de la Administración, en la materia de que se trata, 
se desarrolle dentro del marco del principio de legalidad, 
con el alcance que al mismo atribuye la Sala 111 del Tri- 
bunal Supremo en la Sentencia de 10 de noviembre 
dc 1986. 

No puede hablarse de la existencia de horas de tra- 
bajo perdidas, por cuanto la actuación de la Inspección 
dc Trabajo y Seguridad Social ha cumplido en cualquier 
caso su función, que, en determinadas áreas de su com- 
petencia, cuya normativa posee preceptos sancionadores 
específicos, no ha sido afectada por la anulación del Real 
Decreto 234711985, y que no se limita, en su labor de con- 
trol y vigilancia del cumplimiento de la legislación vigen- 
te, a una actuación meramente sancionadora, sino a otros 
aspectos igualmente importantes de información, aseso- 
ramiento, etcétera.» 

3. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de abril de 1987.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Cómez. 

184l002257 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Alberto Durán Núñez, perteneciente al 
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Grupq Parlamentario Popular, relativa a acciones legales 
y políticas que va a adoptar el Gobierno al objeto de con- 
seguir la rectificación de la regulación pesquera irlande- 
sa de agosto de 1986, con el fin de permitir la recupera- 
ción inmediata de los puestos de trabajo que en su mo- 
mento tuvieron que abandonar los marinos españoles, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

nEl Gobierno se ha encontrado en todo momento dis- 
conforme con la legislación irlandesa que excluye a ciu- 
dadanos portugueses, griegos y españoles del porcentaje 
del 75 por ciento de tripulantes comunitarios, así como 
con la legislación similar británica. 

En este sentido el Gobierno español piensa efectuar en 
breve observaciones escritas ante el Tribunal de Justicia 
Comunitario, en la causa que se sigue ante aquél, a fin de 
lograr la derogación de las legislaciones irlandesa y 
británica, 

En el mismo sentido se han realizado gestiones ante la 
Comisión, que presumiblemente presentará también las 
pertinentes observaciones escritas apoyando la postura 
española.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 8 de abril de 1987.-El Ministro, Wrgtlto Za- 
patero Gómez. 

184/002262 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Pilar Izquierdo Arija, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a obras para la 
constnicción de un laboratorio para experimentar el com- 
portamiento del granito ante los residuos radiactivos, 
proyectadas por la Empresa Nacional de Residuos Ra- 
diactivos, tengo la honra de anviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uEn modo alguno se puede hablar de un proyecto de de- 
pósito de residuos radiactivos, ni en la provincia de Sa- 
lamanca ni en la de Zamora, sino de un laboratorio para 
el estudio del comportamiento de formaciones graníticas 
que completa un programa comunitario ya acometido en 
otro tipo de formaciones geológicas, como sales y arcillas. 

Un laboratorio de estas características no presenta ries- 
go alguno de contaminación ambiental, pudiendo cornpa- 
rarse a cualquier otra instalación radiactiva española de 
2: ó 3.' categoría, como podría ser la existente en un 
hospital. 

Con fecha 29 de septiembre de 1986, la Empresa Na- 
cional de Residuos Radiactivos, S .  A. (ENRESA), solicitó 
a la Dirección General de la Ciencia, Investigación y De- 
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sarrollo de la CEE, la inclusión del Proyecto de instala-. 
ción Piloto Experimental Subterránea (IPES), proyecto a 
cofinanciar. 

Una vez presentado el proyecto, ha recibido una califi- 
cación positiva, tanto desde el punto de vista técnico 
como presupuestario, asignándosele una financiación por 
parte comunitaria de 4,8 millones de ECUS (aproximada- 
mente 700 millones de pesetas para la 1 ? fase). 

El programa comunitario en el cual se inserta el Pro- 
yecto contempla el estudio de las características y com- 
portamientos de tres tipos de formaciones geol6gicas: sal, 
arcilla y rocas cristalinas. 

Dado que ya existen dos laboratorios subterráneos ex- 
perimentales -Asse/RFA, en sal, y MolBELGICA, en ar- 
cilla-, el Proyecto IPES está destinado a proporcionar un 
centro experimental para la roca cristalina. Su localiza- 
ción en España se debe a que en la península existen am- 
plias formaciones graníticas, distribuidas en regiones con 
baja actividad tectónica y sísmica y con muy buenas ca- 
racterísticas geotectónicas. En la zona oeste de Salaman- 
ca existe, asimismo, la posibilidad de acceder a extensio- 
nes de granito a 700 metros con excavaciones relativa- 
mente pequeñas. 

El proyecto IPES, que consta de tres fases, que cubri- 
rían los períodos 1986-1989, 1990-1994 y 1995-2000, se 
concreta en los siguientes objetivos: 

- Llevar a cabo la caracterización de una formación 

- Constituir un laboratorio experimental. 
granítica. 

Es necesario resaltar que en el proyecto IPES no se uti- 
lizarán combustibles irradiados ni vitrificados reales, 
sino que se realizará una simulación de éstos mediante 
fuentes radiactivas. Asimismo, hay que hacer constar que 
la- instalación de este laboratorio subterráneo no presu- 
pone en modo alguno su elección como emplazamiento 
para un depósito de residuos.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 7 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841002263 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre hornos 
de coque de la Factoría de Ensidesa (antigua Duró-Fel- 
guera) en Langreo, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

- 3379 - 



CONGRESO 30 DE ABRIL DE 1987.-SERIE D. NUM. 70 

«En la antigua Factoría de La Felguera existían 5 Gru- 
pos o Bloques de Hornos, denominados Baterías 1, 11 A, 
11 B, 111 y IV. Su estado actual es de parada total desde el 
mes de febrero de 1984, encontrándose muy avanzados 
los trabajos de desguace y demolición. 

Las fechas de puesta en marcha --o reparación- de 
cada una de ellas quedan recogidas en el cuadro siguiente: 

AÑO DE S U  PUESTA EN MARCHA O DE SU ULTIMA 
REPARACION 

1 ............................................... 1954 
11 A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1968 
I I B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1971 
111 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1978 
IV ............................................. 1962 

El cierre de estas instalaciones quedó establecido en el 
Plan industrial de Ensidesa, con el objetivo de concentrar 
la producción de coque en las instalaciones más rentables 
y competitivas de la empresa (Baterías de Avilés y Veri- 
ña). Simultáneamente, el personal antes afecto a La Fel- 
guera fue trasladado a dichas factorías. 

El mantenimiento de las baterías de coque de La Fel- 
guera hubiera sido industrial y económicamente inviable 
dada la sobrecapacidad de producción existente, lo que 
se ha puesto de manifiesto en el baJo grado de utilización 
de las baterías Avilés y Veriña, que ha sido inferior al 70 
por ciento. 

Partiendo de la situación descrita no parece que sea re- 
levante plantearse cuál sea el valor de reposición de las 
baterías cerradas; tampoco puede hablarse con propiedad 
del número de puestos de trabajo que corresponderían a 
unas instalaciones redundantes, máxime cuando el perso- 
nal de La Felguera no perdió su puesto de trabaj0.b) 

~~~ .- - 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/002264 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan José Lucas Jiménez, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre estudios realiza- 
dos para que el antiguo Centro de Investigación Nuclear 
de Soria pueda convertirse en cementerio de materias ra- 
diactivas, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Actualmente sólo existe en Espana un depósito dc re. 
siduos radiactivos en Sierra Albarrana (Córdoba), asirnis. 

mo conocido bajo la denominación de “El Cabril”. En di. 
cha instalación, que cuenta con todas las autorizaciones 
legales y cumple una normativa específica de seguridad 
se almacenan residuos sólidos de baja y media actividad 

Por lo demás no hay definido ningún otro emplaza- 
miento para este cometido, por lo que no pueden ser atri- 
buidos a este fin los terrenos del antiguo centro de inves- 
tigación nuclear de Soria.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1987.-El Ministro, Virgillo Za- 
patero Gómez. 

184í002265 

Excmo. Sr.: En contestación a la pregunta formulada 
por el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, rela- 
tiva a la reforma de la Ensenanza Universitaria en el área 
farmacéutica, tengo la honra de enviar a V.  E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguien te: 

«La reforma de la enseñanza universitaria en el área 
farmackutica está, sometida al mismo proceso que todo cl 
conjunto de áreas de conocimiento y titulaciones relacio- 
nadas con las enseñanzas universitarias. A este respecto, 
la propuesta de dircctrices generales para la reforma de 
los planes de estudio de los títulos universitarios con ca- 
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, está 
atribuida al Consejo de Universidades, de acuerdo con el 
artículo 28 de la LRU. Este, ha acordado, la constitución 
de una serie de grupos de expertos que están elaborando 
unos informes de directrices generales para la reforma en 
cada una de las áreas de conocimiento afectadas para que, 
a partir de los mismos, el Consejo de Universidades, pue- 
da abrir un debate público en el que participe la comu- 
nidad acadh ica  y los sectores afectados (colegios profe- 
sionales, empleadores, administraciones sectoriales...). Al  
finalizar dicho debate, las enmiendas, sugerencias y pro- 
puestas remitidas por dichos sectores serán estudiadas y 
evaluadas por el Consejo de Universidades, quien final- 
mente elevará una propuesta al Gobierno para la aproba- 
ción de las directrices de los diferentes planes de estudio. 

En estos momentos, están concluyendo los trabajos de 
estas comisiones de expertos, cuyos resultados han de ser 
evaluados por el propio Consejo de Universidades para 
proceder al debate mencionado.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en cl ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-EI Ministro. Vlrglllo Za- 
patero Cómez. 
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1841002266 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre montante total de 
los Presupuestos actualizados de la asistencia sanitaria de 
la Seguridad Social para 1986 e incremento porcentual 
de tales presupuestos para 1987, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Miles dc pesetas 
____- 

Presupuesto inicial año 1986 . . . . . . . . . . .  1.049.032.323 
Presupuesto actualizado año 1986 . . . . . .  1.136.102.005 

2. Para comparar conceptos homogéneos, hemos de 
referirnos al presupuesto inicial actualizado de 1986, y al 
presupuesto inicial de 1987. 

Miles de pesetas 

Presupuesto inicial actualizado 1986 . . .  1.136.102.005 
Presupuesto inicial 1987.. . . . . . . . . . . . . . .  1.155.018.372 

El incremento porcentual es de 1,64 por ciento.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Keglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841002267 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre índice de fluctua- 
ción de los efectivos de personal médico de la Seguridad 
Social en los años 1984, 1985 y 1986, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Los datos que a continuación se expresan, se refieren 
a personal facultativo que cumple funciones de carácter 
sanitario, excluyéndose por tanto al personal que, con t i -  
tulación análoga, ocupa plazas funcionariales (ejemplo: 
Médicos Inspectores) y no le es, por tanto, de aplicación 
el Estatuto Jurídico dc Personal de la Seguridad Social. 

Asimismo, debe hacerse constar que tales datos no in- 
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cluyen en sus cálculos al personal facultativo que presta 
servicio en aquellas Comunidades Autónomas a las que se 
han transferido los Servicios y funciones del INSALUD en 
fecha previa al período de tiempo especificado en la pre- 
gunta parlamentaria (ICS y RASS, S .  A.). 

En respuesta a la primera cuestión de la pregunta y te- 
niendo en cuenta los datos de personal facultativo en los 
años 1984, 1985 y 1986, se elaboran índices de fluctua- 
ción de personal en tal período, que arrojan el resultado 
siguiente: 

Plazas 

Año 1984 ...................................... 37.934 
Año 1985 ...................................... 41.918 
Año 1986 ...................................... 42.499 

indice de fluctuación 198411985 = 

- 1985-1984 x 100 = 10,50 por ciento. - 
1984 

índice de fluctuación 1985í1986 = 

- - 1986-1985 x 100 = 1,38 por ciento. 
1985 

Refercnte al segunto punto, se manifiesta que los datos 
consignados en la respuesta a que se hace referencia, son 
perfectamente representativos de la existencia de perso- 
nal en 1986, habiendo sido cxtrafdos de la documentación 
disponible sobre la elaboración del anteproyecto de pre- 
supuestos para 1987. 

De igual forma se indica que los datos manejados para 
la elaboración de los fndices antes especificados, han sido 
suministrados por la misma fuente, con la intención de 
que los resultados muestren un deseable nivel de cohe- 
rencia en los anos a que la primera pregunta hace 
mención. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841002268 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona Celia Villalobos Talero, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, relativa a instrucciones 
dadas a los Centros de Salud y Delegaciones Provinciales 
para la implantación y ejercicio de la elección de médico 
y utilizaci6n por los ciudadanos del derecho de elección 
a que se refiere el artículo 1 12 de la Ley General de la Se- 
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guridad Social durante 1986, tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

uEl Ministro de Sanidad y Consumo, en su compare- 
cencia, afirmó sobre el asunto que nos ocupa ,“... los mis- 
mos hechos han demostrado, después de la aplicación re- 
gulada por Circular, de esta posibilidad en 10 provincias 
durante 1983-84 y su extensión a las restantes en 1985436, 
que sólo entre 5 y 10 por ciento de los pacientes hacen 
uso de la misma, tal como se suponla tras la experiencia 
de libertad en la práctica durante muchos anos”. 

Posteriormente, y en respuesta a las preguntas formu- 
ladas por la señora Diputada, manifestó, “Señoría, en 
cuanto a la libertad de elección de médico, efectivamente 
no está regulada todavía en un texto completo, pero sí 
hay instrucciones, tanto a los Centros de Salud como es- 
pecialmente a las Direcciones Provinciales, para que este 
derecho se implante y se ejercite, y he dictado en mi in- 
tervención cómo se está haciendo uso del mismo en la 
práctica”. 

Resulta evidente que el Ministro se está refiriendo, tal 
y como se desprende del sentido de su intervención, a la 
única regulación que sobre la cuestión existe; la Circular 
número 3/84, de 3 de enero, y de la que la senora Dipu- 
tada tiene conocimiento en virtud de la respuesta dada a 
su pregunta sobre aplicación y desarrollo del artículo 14 
de la Ley General de Sanidad.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 7 de abril de 1987.-EI Ministro, Vlrgilio Za- 
patero G6mez. 

184/002269 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre población afecta- 
da por el SIDA, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

<( 1, El virus de la inmunodeficiencia humana produce 
un amplio espectro de enfermedades clfnicamente distin- 
tas y de diferente pronóstico. Una de ellas es el llamado 
SIDA. 

La definición de caso de SIDA, elaborado por el Centro 
para el Control de Enfermedades de Atlanta (USA) y adop- 
tada por la OMS, es ‘‘una enfermedad diagnosticada con 
fiabilidad, al menos moderadamente indicadora de una 
deficiencia subyacente de la inmunidad celular, en una 
persona sin ninguna causa conocida de deficiencia de la 
inmunidad celular ni ninguna otra causa de disminución 

de la resistencia, previamente descrita, a la presentación 
de la enfermedad”. 

Sus manifestaciones están internacionalmente descri- 
tas, incluso en su orden secuencia1 y son lo suficientemen- 
te claras para que las personas afectadas sean detectadas 
y, por tanto, su enfermedad no puede ocultarse al siste- 
ma de vigilancia epidemiológica establecido. Por ello, el 
Ministerio de Sanidad y Consumo ratifica que la cifra de 
242 personas afectadas por SIDA a 14 de noviembre de 
1986 se ajusta a la realidad de aquella fecha. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta, desde un pun- 
to de vista epidemiológico, que existe un apreciable nú- 
mero de personas que, aunque no padecen el síndrome en 
sus manifestaciones patológicas secuenciales, están infec- 
tados por el virus de inmunodeficiencia humana. Las es- 
timaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo, basa- 
das en encuestas epidemiológicas efectuadas en donantes 
de sangre y grupos de riesgo, están recogidas en la inter- 
vención del Ministro de Sanidad y Consumo en su com- 
parecencia ante la Comisión de Política Social y Empleo 
del Congreso de los Diputados el pasado 3 de marzo. 

En dicha intervención se recoge la previsión de decla- 
ración de casos para 1987, que se eleva a 280. 

2. El registro de casos de SIDA se complementa con 
un seguimiento individualizado de cada paciente y ,  por 
tanto, se considera que las estimaciones del número de fa- 
llecimientos por la enfermedad, según la definición inter- 
nacionalmente aplicada, son igualmente correctos. 

Los servicios de vigilancia epidemiológica no han de- 
tectado más fallecimientos estrictamente causados por el 
síndrome producido por el VIH que los casos previarnen- 
te confirmados como tales. 

3. En la comparecencia del titular del Ministerio de 
Sanidad y Consumo ante la Comisión de Política Social 
y Empleo del Congreso de los Diputados el pasado 3 de 
marzo, ya se expusieron las medidas adoptadas por la 
Administración. 

Estas medidas se pueden resumir en: 

- Medidas encaminadas a conocer la realidad de la si- 

- Medidas encaminadas al control de la enfermedad. 
tuación actual del SIDA en nuestro país. 

Dados los períodos existentes entre la infección y la 
aparición de seropositividad, y entre la comprobación de 
%ta y la aparición de la enfermedad, deberá pasar un ma- 
yor tiempo para poder evaluar objetivamente los resulta- 
dos de estas medidas.» 

Lo que envlo a V.E.  a los efectos previstos en el ar- 
iculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de abril de 1987.-El Ministro, Virglllo Za- 
>aten> Gómez. 
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Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, relativa a números, ti- 
rada y coste económico durante 1986 y previsiones para 
1987 de las siguientes publicaciones del INSALUD: aBo- 
letín de Indicadores Sanitariosn, uBoletín d,e indicadores 
de la Prestación Farmacéutica», «Información Terapéuti- 
ca de la Seguridad Social*, uFichas transparentes* e uln- 
dice de revistas recibidas)), tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gtbierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

U 1 .U Los números publicados son: Boletín de Indica- 
dores, ocho; Boletín Indicadores de la Prestación Farma- 
céutica: Mensual, 12; Semestral, dos. 

información Terapéutica de la Seguridad Social, cua- 
tro. 

Fichas de Transparencia, tres (una de ellas distribuida 
en 1987). 

Indice de revistas recibidas, 10. 
2.' En cuanto a la tirada y distribución: 

- Boletín de Indicadores de la Prestación Farmacéu- 
tica: Se han distribuido entre todos aquellos implicados 
en la gestión de la prestación farmacéutica o relaciona- 
dos con la misma. 

Mensualmente, 400 ejemplares por número. 
Semestral, 2.000 ejemplares por número. 
- Información Terapéutica de la Seguridad Social: 

Distribuida a profesionales sanitarios, médicos y far- 
macéu t icos. 

Número de ejemplares, 8 1 .OOO. 
- Fichas de Transparencia: Se han distribuido a mé- 

dicos y farmacéuticos de la Seguridad Social tanto de 
asistencia primaria como hospitalaria, también a médi- 
cos de otras Entidades como Ayuntamientos, ISFAS, et- 
cétera. Asimismo, a farmacéuticos de oficinas de far- 
macia. 

Número de ejcm'plares, 120.000 por número. 
- Indice de revistas recibidas: A Centros de Salud 

Hospitales, Direcciones Provinciales del INSALUD, Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo, Bibliotecas de otros Or- 
ganismos, Servicios Centrales, etcétera. 

. Número de ejemplares, 1 .OOO. 
3." El coste económico es el siguiente: 

Ejcrnp. mcns. Ejcrnp. Importe 
o scrncsiral 1986 pcscias 

Tliulo Números 

Boletín de In- 8 9.000 72.000 2.359.251 
d i c a d o r e s  
Sanitarios . . 

la Prest. Far- 
mackutica . .  

Indicadorcs dc 2 2.000 4.000 602.624 

Ejcmp. inciis. Ejciiip. Inipoiic 
prric'tas Tliulo Núincros o scrncsiral lY86 

informac. Te- 4 81.000 324.000 6.841.188 
rapéutica de 
la Seg. Soc.. 

T r a n s p a r .  
número 5 .. 

tas recibidas 
(hecho con 
medios pro- 
pios) . . . . . . . . 
TOTALES .. 25 212.900 539.000 11.915.063 

F i c h a  d e  1 120.000 120,000 2.112.000 

indice de revis- id 900 9.000 - 

- 

4.' Las previsiones de la Administración son: 

- Boletfn de Indicadores de la Prestación Farma- 
céut ica: 

Mensual, 12 números. 
Semestral, dos números. 

- Información Terapeutica de la Seguridad Social: 12 

- Fichas de Transparencia: seis números. 
- Indice de revistas recibidas: 11 númer0s.b 

números. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 7 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doíia Celia Villalobos Talero, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, relativa a disparidad en 
el trato entre los servicios sanitarios prestados por me- 
dios propios de la Seguridad Social y los prestados por el 
sector concertado y convenido, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

~ 1 :  Hay que señalar que el sistema de conciertos o 
prestación sanitaria con medios ajenos a la Seguridad So- 
cial es complementario de los servicios prestados con me- 
dios propios, y la política del Ministerio de Sanidad y 
Consumo es la potenciación y mejora en la utilización de 
los recursos propios del sistema. 
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2: Se entiende que la paulatina implantación del nue- 
vo modelo de atención primaria, contribuirá a aminorar 
las actuales listas de espera, as1 como que ha de tener si- 
milar efecto las ampliaciones y creaciones hospitalarias 
actualmente programadas, y que suponen un incremento 
de las camas en funcionamiento. 

3: En cuanto a las medidas para incrementar la ofer- 
ta pública de servicios mediante la utilización de medios 
ajenos, y teniendo en cuenta el aludido carácter comple- 
mentario de estos últimos, se va a estudiar la realización 
de un plan anual de conciertos, en base a la disponibili- 
dad de medios propios, grado de utilización de estos, ne- 
cesidades asistenciales y oferta de medios ajenos, tanto 
públicos como privados.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 8 de abril de 1987.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/002273 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Garrosa Resina, sobre Consejo 
Escolar del Instituto Politécnico de Formación Profesinal 
de Valladolid, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El artículo 25 del Real Decreto 2376/85, de 18 de di- 
ciembre, establece que tanto el Director como el Secreta- 
rio del Centro son integrantes del Consejo Escolar. Por 
tanto el Ministerio de Educación y Ciencia, estima que no 
se pueden perder los requisitos necesarios para pertene- 
cer al Consejo, por el hecho de que la elección de Direc- 
tor y propuesta consiguiente para Secretario recaigan en 
miembros electos del Consejo Escolar. Por lo que tampo- 
co procede su sustitución en el Consejo Escolar, pero sí 
como representantes del Claustro. 

Al ser nombrados Director y Secretario respectivamen- 
te sendos representantes del Claustro, y por ello pasando 
a ocupar cargos unipersonales, que como tales están con- 
siderados miembros natos del Consejo, éstos han de per- 
manecer en el Consejo sólo en calidad de Director y Se- 
cretario, perdiendo la representación del claustro, por lo 
que deben de ser sustituidos como representantes del 
claustro tras la toma de posesión, de acuerdo con lo pre- 
visto en los artículos 55 y 63 del Reglamento de los Or- 
ganos de Gobierno de los Centros públicos de Educación 
General Básica, Bachillerato y Formación Profesional.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841002274 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Garrosa Resina, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre 
auditoría y control de las subvenciones otorgadas al Co- 
mité Olímpico Español y a las Federaciones Deportivas 
de ámbito nacional y criterios a los que se atiene el Con- 
sejo Superior de Deportes en la concesión y distribución 
de los créditos para la promoción del deporte y la cons- 
trucción de instalaciones deportivas, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

<( 1 .U De acuerdo con lo establecido en el artículo 25.3 
de la Ley 1311980, de 31 de marzo, («B. O. E» del 12 de 
abril), así como en el artículo 25.6 del Real Decreto 
17711981, de 16 de enero («B. O. Em de 14 de febrero) so- 
bre Clubs y Federaciones Deportivas, éstas deben some- 
ter anualmente su contabilidad y estados financieros a ve- 
rificación contable o auditorfa, dentro de los cuatro pri- 
meros meses de cada ejercicio económico. 

De acuerdo con lo dispuesto en los citados preceptos, 
anualmente el Consejo Superior de Deportes promueve el 
oportuno expediente administrativo que permita la rea- 
lización de las expresadas auditorías por Censores Jura- 
dos de Cuentas independientes, designados de común 
acuerdo por la Federación y el propio Consejo. 

Básicamente, se pueden señalar en las auditorías una 
triple vertiente: 

1.  Auditoría de los estados financieros de la Federa- 
ción. Se requiere la opinión profesional de los Auditores 
sobre si el Balance de Situación, Cuenta de Resultados y 
Cuadro de Financiamiento reflejan adecuadamente la si- 
tuación económico-financiera, los resultados y los cam- 
bios en la posición financiera, en conformidad con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 

2 .  Asimismo, y conjuntamente con el punto anterior, 
debe llevarse a cabo un examen de la Liquidación del Pre- 
supuesto de Ingresos y Gastos al 31 de diciembre de cada 
Entidad, con el fin de que los Auditores emitan su opi- 
nión sobre si el Presupuesto y la Liquidación del mismo 
se presentan en conformidad con la normativa especifica 
del Consejo Superior de Deportes, sobre la Liquidación 
del Presupuesto, justificación de todas las subvenciones, 
ingresos propios, respecto tanto de su cuantía como de su 
forma, así como del tratamiento del superávit o déficit re- 
sultante de la Liquidación. Es de interés resaltar que, en 
el objetivo que se expone, existen matices diferenciados 
que a continuación se relkjan: 
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La justificación de las subvenciones debe considerarse 
en su totalidad, incluyéndose en este caso aquellas que ha- 
yan sido transferidas por la Federación Nacional a otras 
Federaciones Territoriales. 

La verificación de la calidad de los documentos que jus- 
tifican el gasto de tales subvenciones constituye, en si mis- 
ma y en este caso, un objetivo específico de auditoría. 

Finalmente, la distribución del gasto de las subvencio- 
nes por programas supone asimismo un objetivo especí- 
fico, por el cual debe llegarse a conclusiones sobre la ade- 
cuación de esa distribución, de acuerdo con la normativa 
vigente y establecida por el Consejo Superior de Depor- 
tes para cada año. 

3. Control interno 

En las Auditorías de los estados financieros y Liquida- 
ción del presupuesto de las Federaciones del Ejercicio de 
1983, se incluyó, como punto importante, informar de la 
situación de los controles internos contables e informar 
sobre el sistema administrativo que permitiera un nivel 
adecuado de control de gestión. Posteriormente, en 1984 
y en 1985, se solicitó la emisión, cuando fuera necesario, 
del Informe sobre Control Interno (o de Recomenda- 
ciones). 

Conocida la situación general, se estima que, para el 
año 1986, los informes de Control Interno Contable, con- 
troles Administrativos y situación de Territoriales se emi- 
tan por excepción informado expresamente si: 

a) Ha existido deterioro con respecto a la situación de- 

b) Mejoras observadas en relación con las recomenda- 

c) Deficiencias observadas en la implantación del Plan 

d) Cambios observados en la integración contable de 

e) Recomendaciones para la solución de las deficien- 

tectada en el año anterior. 

ciones del año anterior. 

General Contable. 

las Territoriales. 

cias detectadas. 

Como complemento de lo anteriormente expuesto y, al 
objeto de velar por su cumplimiento, los trabajos de au- 
ditoría son sometidos a control de calidad, conjuntamen- 
te por el Consejo Superior de Deportes, la Intervención 
General de la Administración del Estado y el Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de Espatia. 

Con posterioridad a la confección, en el aíio 1984, de 
las primeras Normas de Auditoría y con el objeto de pro- 
porcionar a las Federaciones normas contables precisas 
que proporcionasen, tanto a la propia Entidad como el 
CSD, información fiable y homogénea, se constituyó en el 
Instituto de Planificación Contable del Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda una Comisión integrada, además de 
por técnicos del cítado Instituto y del Consejo Superior 
de Deportes, por representantes de las propias Federacio- 
nes y de Censores Jurados de Cuentas, con el objeto de rea- 
lizar la adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
Federaciones y Agrupaciones Deportivas, adaptación que 

fue aprobaa por Orden del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda de 10 de febrero de 1984, y declaradas de obliga- 
toria aplicación por Orden del 20 de diciembre de 1985 
del Ministerio de Cultura, a partir del ejercicio económi- 
co de 1985 (Anexo n." 1). 

Las Normas de Adaptación contienen el Cuadro de 
Cuentas, las definiciones y relaciones contables, las Cuen- 
tas Anuales, así como los criterios de valoración referidos 
en primer lugar a los principios contables del Plan Gene- 
ral de Contabilidad y,  después los criterios valorativos en 
los que se especifican las peculiaridades concurrentes en 
ciertos bienes de las Federaciones. 

Todo lo anterior viene completado por la fiscalización 
de los documentos de gasto que presenten las Federacio- 
nes come justificación de las subvenciones concedidas 
mediante la oportuna censura de cuentas que tiene como 
fin la comprobación tanto de la calidad de los documen- 
tos como la realización del propio gasto. 

2: En lo que se refiere a construcción de instalacio- 
nes deportivas en su triple vertiente institucional, federa- 
tiva y ciudadana, el criterio general es el de promocionar 
este tipo de instalaciones públicas para la práctica depor- 
tiva de la población. 

La concesión y distribución concreta de los créditos se 
realiza de acuerdo con las disponibilidades presupuesta- 
rias atendiendo a la carencia o no del tipo de instalación, 
carácter complementario de las ya existentes, grado de 
implantación del deporte que haya de practicarse en la 
instalación, etc., y respecto de las cuales se ha de pedir el 
parecer de la respectiva Comunidad Autónoma. 

Respecto de las subvenciones a las Federaciones Depor- 
tivas Españolas para la promoción del deporte, en la pri- 
mera quincena del mes de septiembre, se solicita a cada 
Federación Deportiva Española la remisión del Antepro- 
yecto de Planes, Programas y Presupuestos, documentos 
que les son facilitados, adaptados al Plan General de Con- 
tabilidad de las Federaciones y Agrupaciones Deportivas 
(«B. O. En n: 57, de 7-3-84) y demL disposiciones legales 
vigentes en materia presupuestaria. 

Estudio del Anteproyecto de Planes, Programas y Pre- 
supuestos 

Vertientes 

1. Aspecto técnico-deportivo 
2. Aspecto administrativo, económico y funcional de 

la Federación. 

Fundamentos valorativos del estudio 

1. Licencias federativas 
2 .  Clubs 
3. Resultados deportivos 
4.  Planificación técnica propuesta 
5. Disminución de los gastos de sostenimiento 
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6.  Consecución de recursos propios 
7. Informatización 
8. Justificación de subvenciones 
9. Informes de auditorías 

Conclusiones del estudio 

Se establecen conversaciones con cada una de las Fe- 
deraciones y se determina el plan más idóneo para el ejer- 
cicio económico. 

Concesión de las subvenciones 

Concluidas las fases de información y estudio, el Secre- 
tario de Estado-Presidente del Consejo Superior de De- 
portes, por Resolución, otorga las subvenciones a las dis- 
tintas Federaciones Deportivas Espatíolas, en acto pú- 
blico.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/002275 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José María Pardo Montero, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Mixto, sobre medidas adopta- 
das para evitar la pérdida de competitividad de la flota 
pesquera espanola, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

« l .  Desde el 1 de enero de 1986, los suministros de 
combustible a la flota pesquera se efectúan a precio des- 
nacionalizado en la Península y Baleares, es decir exen- 
tos de imposición indirecta (IVA e Impuesto especial), 
para toda la flota pesquera, tanto la que opera en calade- 
ro nacional como en aguas internacionales. 

El precio es fijado periódicamente por CAMPSA de 
acuerdo con la fluctuación de los precios internacionales. 
El precio actual es de 2250 pesetas/litro desde el pasado 
21 de marzo de 1987. 

Con objeto de facilitar la competitividad de los buques 
españoles de pesca que faenan en caladeros internaciona- 
les, CAMPSA ha dispuesto la aplicación de descuentos 
para tomas de más de 20.000 litros, por tubería o se- 
mitubería. 

De acuerdo con estos descuentos, los precios aplicados 
-según puertos-, entre las 1932 y 20,93 pesetas/litro. 

2. La existencia de precios diferentes para buques dc 
pesca, de bandera española y extranjera se debe a: 

- La menor calidad del combustible utilizado por la 
flota pequera de otros países («Mavine Dieseln) respecto 
al gasóleo B utilizado en España. 
- La modalidad técnica de avituallamiento de los bu- 

ques extranjeros, que generalmente conlleva costes me- 
nores. 

3. La Administración ha celebrado contactos con 
CAMPSA y las empresas refinadoras al objeto de dar so- 
lución a este problema, habiéndose establecido el criterio 
de que no sería aceptable ninguna discriminación, aparte 
de las derivadas del volumen de suministro y del medio 
técnico utilizado en la operación de avituallamiento. 

Los resultados de tales conversaciones permiten ade- 
lantar que el problema quede solucionado, en la forma 
que se expone a continuación: 

1. El precio del producto colocado en la factoría de 
CAMPSA en condiciones CIF, será el mismo cualquiera 
que sea el destino de dicho producto (suministros a pes- 
queros nacionales o extranjeros y marina mercante, trá- 
fico internacional). 

2. A este precio, CAMPSA agregará la tarifa y recar- 
gos, que tendrán en cuenta el tamaño y la forma técnica 
del avituallamiento, pero que serán idénticos cualquiera 
que sea el servicio, pudiendo ser distintos en diferentes 
puertos, en función de los costes en cada uno de ellos. En 
ningún caso, se establecerá discriminación en lo que a 
condiciones de pago se refiere.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002276 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Santiago Benitez Berrueco, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre abono de 
las tasas correspondientes a las inspecciones sanitarias 
anuales de los años 1983 y 1984, a los sanitarios locales 
(médicos, farmacéuticos y veterinarios), tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

#No se pueden abonar a los Sanitarios Locales las ta- 
sas correspondientes a las inspecciones sanitarias anua- 
les, pues, aun cuando el articulo 6 del Decreto 474/1960 
de 10 de marzo, de convalidación dc tasas sanitarias, se- 
ñala que el producto de las mismas se aplicará a retribu- 
ción complementaria del personal y gasto de material de 
los Organismos que prestan los servicios, hay que tener 
en cuenta disposiciones posteriores que modifican este 
criterio. Entre ellas podemos citar las siguientes: 

. 
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1. Ley 23011963, de 28 de diciembre, General Tributa- 
ria que especifica en su Titulo 11, Capítulo Primero, Cla- 
ses de Tributos, artículo 26 que “los tributos se clasifican 
en tasas, contribuciones especiales e impuestos”, por con- 
siguiente si la tasa es un tributo no puede aplicarse como 
remuneración complementaria. 

2. El articulo 59.2 de la precitada Ley establece que 
se entiende pagada en efectivo una deuda tributaria cuan- 
do se ha realizado su ingreso en las Cajas del Tesoro, ofi- 
cinas recaudadoras y Entidades debidamente autorizadas 
que sean competentes para su admisión. 

3. Las distintas Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado sobre todo a partir de 1983 determinan claramen- 
te en el apartado de remuneraciones, las que se han de sa- 
tisfacer a los distintos funcionarios públicos por catego- 
rías y escalas. 

4. El Capítulo V de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, que la 
cuantía de las retribuciones básicas y complementarias 
deben fijarse en los Presupuestos Generales del Estado y 
en los Presupuestos de las Administraciones Públicas, sin 
que figure entre las complementarias la participación en 
las tasas recaudadas. 

5 .  Los Sanitarios Locales, que tienen la consideración 
de Funcionarios Públicos, están sometidos al régimen de 
retribuciones antes indicados, constituyendo una de las 
funciones que tienen asignadas la de efectuar las inspec- 
ciones sanitarias pertinentes.)) 

. 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de abril de 1987.-El Ministro, Wrgtlio Za- 
patero Gómez. 

184/002277 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Ferrer i Profitós, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Minoría Catalana, referente a me- 
didas para proteger el sector porcino, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

1. La incorporación de España a la CEE ha liberali- 
zado la importación de carne de porcino comunitaria y 
animales viv’os. 

Sin embargo, el artículo 114 del Tratado de Adhesión, 
prevé en su apartado 3, que si la situación lo requiere, se 
pueden tomar medidas restrictivas para la importación 
de estos productos. 

La Administración sigue puntualmente la evolución del 
sector: Producción interna, importación de lechones, cer- 
dos cebados, carne, despojos y en consecuencia sus pre- 
cios, para adoptar, en su caso, las medidas necesarias. 

2. Vista la situación del sector, en el Consejo de Mi- 
nistros de la CEE, de 19 de enero, Espafia hizo una peti- 
ción en el sentido de limitar las exportaciones hacia Es- 
paña de países miembros. Después de un minucioso aná- 
lisis por la Comisión Europea y los servicios espafioles, en 
el Comité de Gestión de carne de Porcino del día 4 de fe- 
brero de 1987, se presentó un Reglamento para limitar la 
entrada de lechones en Espada. Este Reglamento fue 
aprobado y en consecuencia se acordó una contingenta- 
ci6n de 55.000 cabezaslmes, desde marzo a diciembre de 
1987, y 13.750 unidades para la última semana de fe- 
brero. 

3. Además a partir del 19 de enero, la CEE ha puesto 
en marcha la posibilidad de acogerse a las ayudas previs- 
tas para el almacenamiento privado, medidas que pueden 
ser adoptadas por los operadores espafioles si lo desean. 

4. Asimismo, y aunque la entrada de carne de porcino 
en la CEE procedente de países terceros no tiene más li- 
mitación que los precios y los montantes suplementarios 
a ciertos países, España, por el acuerdo logrado, no ad- 
mite para 1987 más que 1.100 toneladas procedentes de 
países terceros, evitando así la aparición de productos que 
distorsionarían el mercado.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 10 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002278 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, sobre rela- 
ción de las empresas públicas y Ayuntamientos socialis- 
tas .que tienen pagos pendientes con la Compaiíía Telef6- 
nica e importe individualizado y global de dichas deudas, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uEl Gobierno desea hacer constar al señor Diputado, la 
cuando menos escasa precisión de los términos conteni- 
dos en la pregunta, ya que no existen “Ayuntamientos so- 
cialistas” sino “Ayuntamientos” y todos ellos independien- 
temente de la adscripción política de los miembros de 
cada Corporación, se encuentran sometidos, por impera- 
tivo constitucional, a la Ley y al Derecho. 

Por eso lo que en lenguaje oral o coloquial podría ser 
una forma sintética de lenguaje, eso mismo no resulta 
igualmente procedente en la formulación de una pregun- 
ta escrita al Gobierno. 

Tras esta matización, y suponiendo que lo que el señor 
Diputado desea conocer son los datos de las empresas en 
cuyo capital participe mayoritariamente el sector públi- 
co y de los Ayuntamientos que se encuentran regidos en 
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la actualidad por Corporaciones en las que participen ma- 
yoritariamente miembros que fueron elegidos en su dfa a 
través de las listas’del Partido Socialista cabe manifestar- 
le que dadas las relaciones que Telefbnica mantiene con 
sus abonados, la informacibn relativa a la deuda pendien- 
te de pago está estructurada en función del número de 
abono y al sistema de pago elegido. 

No existe, por tanto, caracterfstica alguna en los corres- 
pondientes archivos, que permita establecer diferencia- 
ción en el tipo de empresa o en la adscripción polftica de 
los componentes de las Corporaciones Locales.» 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de 1987.-El Ministro, Vlrgilío Za- 
patero Gómez. 

184/002280 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Pilar Fernández Labrador, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Mixto, relativa a medidas para 
estimular las Asociaciones Agrarias, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

uEl Reglamento CEE número 2.72711975, por el que se 
establece la Organización Común de Mercados en el sec- 
tor de cereales, modificado por el Reglamento CEE nú- 
mero 1.57911986, determina que una tasa de corresponsa- 
bilidad gravará los cereales producidos en la CEE. 

Durante la pasada campaña, y con carácter exclusivo 
para la misma, España fue autorizada para aplicar “a 
priori” una excepción de dicha tasa en favor de los peque- 
iios productores de cereales, lo que supuso una clara ven- 
taja frente a la mayoría de los agricultores cerealistas del 
resto de los paises de la Comunidad. Esta excepcibn se 
aplicb a los productores que tenfan una superficie de se- 
cano inferior a 100 ha., y una superfice sembrada infe- 
rior a 35. Es evidente que el pequeño productor no per- 
dió el derecho a la exención, aunque estuviese adherido 
a una Entidad Asociativa para la comercialización de sus 
cereales. 

Para la presente campaña no hay todavfa una norma 
Comunitaria a la que nuestropafs deba ajustarse para la 
aplicacibn de la tasa de corresponsabilidad. El Gobierno 
tiene intención de hacer prevalecer que las exenciones que 
puedan establecerse, repercutan en favor de los pequeños 
productores de cereales sin que esto tenga que significar 
una desventaja para los integrados en Cooperativas Agra- 
rias ni para las propias entidades asociativas.)) 

, 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 7 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cbmez. 

184l002281 

Excmo. Sr.: En relación con la‘pregunta formulada por 
el Diputado don José Alvarez de Paz, relativa a iicgos de 
los valles del Eria, Duerma y Jamuz, de la piwiiicia de 
Lebn, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(c 1. y 2. El Gobierno considera conveniente y adecua- 
do iniciar las actuaciones necesarias que permitan la re- 
gulación de los rfos por los que se interesa su señoría en 
la pregunta, para lo cual va a procederse a la actualiza- 
ción de los estudios que, en su momento, realizó la Con- 
federacibn Hidrográfica del Duero. 

Dicho organismo, ante la petición presentada por la Co- 
misión Gestora promovida por las Juntas Vecinales de la 
Comarca de Valduerna, solicitó el pasado mes de febrero, 
la correspondiente autorización para la redacción de los 
estudios técnicos necesarios, cuyas conclusiones habrán 
de incorporarse al proceso de la Planificación Hidrológi- 
ca del Duero y en cuyo marco, habrán de establecerse las 
futuras actuaciones. 

Se prevé que dichos estudios puedan comenzar su de- 
sarrollo, dentro del presente ejercicio económico. 

3. Los estudios existentes se pueden considerar acer- 
tados, si bien habría que actualizarlos de manera que las 
propuestas que en ellos se hacen contemplen la Planifica- 
ción Hidrológica que se está llevando a cabo, así como los 
nuevos aspectos tecnológicos y económicos existentes en 
la actualidad.» 

LO que envío a V. E. a 10s efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso.. 

Madrid, 10 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero G6mez. 

184í002282 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gerardo Torres, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, sobre la minería del carbón, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Con fecha 10 de diciembre de 1986, se ha suscrito un 
Convenio Marco entrc Uncsa y Carbunión que configura 
el nuevo sistema de contratación de carbón tcrmoeléctri- 
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co. En dicho acuerdo queda garantizada la venta a cen- 
trales termoeléctricas de todo el carbón subterráneo cuya 
producci6n esté soportada por planes estratégicos y cum- 
pla los restantes requisitos establecidos en dicho do- 
cumento. 

En lo referente a las producciones procedentes de car- 
bones no acogidos al sistema de contratos a largo plazo 
con precio de referencia, las cantidades a comprar por las 
centrales térmicas dependerán fundamentalmente de los 
niveles de pret o acordados entre compañias eléctricas v 
mineras, de forma que se permita a las primeras mejorar 
la eficiencia de su oferta eléctrica al país y ,  a las segun- 
das, desarrollar sus explotaciones sobrc planes bien ba- 
sados. Se trata, en definitiva. de optimizar el conjunto de 
sistema termoeléctrico nacional. 

En consecuencia, toda vez que se garantiza la venta de 
la producción subterránea. en la forma antes indicada, y 
teniendo en cuenta que la mayor parte del empleo, con di- 
ferencia, se encuentra en las explotaciones subterraneas. 
resulta evidente que el Nuevo sistema de Contratación de 
Carbón Termoeléctrico. libremente pactado entre los Sec- 
tores Eléctrico y Carbonero, garantiza suficientemcnte un 
empleo estable en la cuenca minera turolense. 

Por lo que se reficrc a las horas dc funcionamiento de 
las centrales térmicas cn base al carbón, cabe reiterar lo 
que el Ministerio de Industria y Energía ha venido expli- 
cando en los últimos meses. es decir que garantizará las 
horas necesarias para que se consuma todo el carbón pro- 
ducido por laboreo subterráneo, en el marco de los con- 
tratos a largo plazo establecido en el contexto del Nuevo 
Sistema de Contratación de Carbón Termoeléctrico. 

A tal efecto, vía la Delegación del Gobierno en la Ex- 
plotación del Sistema Eléctrico, se han impartido a Red 
Electrica, las instrucciones correspondientes para 1987. 
De igual forma y por la misma vía. se impartirán en el fu- 
turo las instrucciones que correspondan para arios su- 
cesi vos. 

En relación al tema conc.-eto de Teruel. bajo las hipó- 
tesis de hidraulicidad media. incremento de la demanda 
3.3 por ciento v determinadas restricciones al carbón im- 
portado y fucl-oil. las previsiones iniciales para 1987 de 

la Delegación del Gobierno en la Explotación del sistema 
Eléctrico son de 6.020 horas para el conjunto de las cen- 
trales de Escucha y Teruel, siendo de destacar el alto gra- 
do de utilización de esta última central, para la que es- 
tán previstas, en principio, 6.175 horas. 

A mayor abundamiento, y a la vista de los datos reales 
de lo que va de ano, se puede afirmar que es probable una 
próxima revisión al alza de los factores de utilización de- 
bido a una hidraulicidad por debajo del año y medio. 

Una vez formalizados los contratos de carbón subterrá- 
neo, acogidos a precio de referencia y se conozca la oferta 
del carbln procedente de explotaciones a cielo abierto, se 
reajustará la programación, teniendo en cuerita la evalua- 
ción de los restantes parámetros. 

Lo anteriormente expuesto pone de manifiesto la rele- 
vancia que desde la Administración se ha dado a la bus- 
queda de una solucibn satisfactoria a la problemática de 
la cuenca minera turo1ense.n 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 3 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002283 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Javier José Tárrega Bernal, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Sucialista, sobre campana de 
exportación de citricos. 1986-1987. tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno. 
cuyo contenido es el siguiente: 

a l .  Las cotizaciones de los diferentes cítricos en los 
mercados representativos en el extranjero han sido, en di- 
visas. los del cuadro adjunio: 

CITRICOS COTIZACIONES PROMEDIO (KILO/DIVISA/MERCADO) CAMPANA 1986-87 

ALEMANIA H. F HOLANDA 

Llina Satsuna Clcmenrina Navel Llina Saisuna Clcmcniina Navel 

............. Octubre 2.05 1,35 2.30 I .50 2.40 I ,52 2.78 2 .o0 
Noviembre .......... - 1.12 ' 1 .a2 1,20 - 1.30 2 ,o0 1.40 
Diciembre .......... - I .20 I .75 I .12 - 1.26 1 .92 1.92 

............... I,60 1.30 Enero - 1.19 I .65 1.12 - - 
............. - I .72 1,20 Febrero - - I .64 I .10 - 
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Llina Satsuna Clementina Navel Llim Satsuna Clementina Navel 

Octubre ............. 6 3,35 5.60 4 .o0 79 37 ,O (7 40 ,O0 
Noviembre .......... - 2,as 5.60 3 5 0  - 44 ,O (7 41.15 
Diciembre ........... - - 5,40 2 .o0 - 43.00 (*) 36,15 
Enero ............... - - 5.14 2 .o0 - 44.5 (*) 34.54 
Febrero .............. - . -  5.47 2.67 - 48.75 (*) 33,60 

í*) Variedad dciplaada por clementinas dr Marruecos 

2 .  Los precios medios percibidos por los Agricultores, 
expresados en ptadkg., de fruta en árbol, que es la forma 
más usual de venta, han sido los siguientes: 

~~~ ~- 

Naranja Mandarina Limbn 

Octubre 1986 . . . . . . .  29,39 31,25 24.71 
Noviembre 1986 .... 26,lO 29.70 18,44 
Diciembrc 1986 ..... 23,79 3 I ,62 n , i a  
Enero 1987 ......... 21.93 28.75 13.05 

3. Durante la campana 1986/87. que todavia no ha fi- 
nalizado, las exportaciones de frutos cítricos han sido 
muy superiores a las realizadas en las dos campanas pre- 
cedentes hasta la fecha, y sólo ligeramente inferiores a las 
de la campaña 1983184, que se considera una campaña ré- 
cord. En efecto, desde el inicio de la campaña a primeros 
de octubre hasta e l  8 de marzo, las cantidades totales de 
frutos cítricos exportados durante la campana actual. y 
las tres anteriores, han sido las siguientes: 

Cirmpaiía Toneladas 

I 983- I 984 1.727.326 
I 984- I 985 I .34l. 192 
1985- 1986 1.582.247 
1986- 1987 1.705.985 

4. Los precios de referencia aplicables en la CEE a los 
frutos cítricos importados de terceros países y que tam- 
bién deben respetar los cítricos de España durante los 
cuatro primeros años del periodo transitorio, son los si- 
guientes para la actual campalia 1986/87: 

Raskg. 

Naranjas: del l de diciembre al 31 de 
mayo ................................... 33.35 

Clementinas: del I de noviembre al 28 de 
febrero ................................. 87.69 

Satsunas: del 1 de noviembre al 28 de 
febrero ................................. 40.49 

Limones: 
Junio ..................................... 77.49 

Julio y agosto ............................ 85.42 
Septiembre ............................... 78,M 
Octubre .................................. 70,15 
Noviembre a abril ........................ 66.24 
Mayo ..................................... 67,09 

(Dichos précios se aplican a productos de Categoría 1. 
de todos los calibres, presentados en envases). 

Los precios de referencia son un mecanismo de la CEE 
para evitar las importaciones de h t o s  cítricos proceden- 
tes de países terceros a precios anormalmente bajos. Du- 
rante su período de aplicación, La Comunidad sigue las co- 
tizaciones en los mercados representativos de los frutos 
cítricos importados de terceros países, calculando diaria- 
mente para cada variedad y cada procedencia un deno- 
minado "precio de entrada' en función de dichas cotiza- 
ciones. Si el precio de entrada se mantiene durante dos 
días sucesivos de mercado inferior al menos en 0.6 ecus 
al precio de referencia, los cítricos importados del país en 
cuestión son sancionados con la aplicación de un grava- 
men (tasa) compensatorio igual a la diferencia. Igualmen- 
te, se aplica un gravamen compensatorio si durante el pe- 
ríodo de cinco a siete días sucesivos de mercado los pre- 
cios de entrada se sitúan alternativamente a un nivel su- 
perior e inferior al del precio de referencia. Este grava- 
men se añade a los derechos de aduana. 

Por los procedimientos de cálculo de gravamen com- 
pensatorio (espiral de aumento). en la práctica el único 
procedimiento para eliminarlo es suspender las exporta- 
ciones durante los días necesarios. 

üe todo lo anterior se desprende que el gravamen com- 
pensatorio es una 'sanción" a los frutos cftricos importa- 
dos en la CEE que se venden a precios bajos y, por tanto, 
la no aplicación del mismo significa que los niveles de 
precios de los frutos cítricos importados han superado el 
nivel de precios de referencia que es lo suficientemente 
alto para no hacer la competencia a los frutos cítricos de 
la Comunidad.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 10 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

I 

184/002284 

Excmo. Sr.: En relacion con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jwé Ignacio Llorens Torres. pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, sobre adjudicación de 
Juzgados de primera instancia a las poblaciones de Sol- 
sona y Borjas Blancas Urida). tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación fprmulada por el Gobierno. cuyo 
contenido es el siguiente: 

.El articulo 35.6 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
dispone que las Comunidades Autónomas determinaran. 
por Ley, la capitalidad de los partidos judiciales. Por tan- 
to. y no teniendo el Gobierno competencia para fijar la ca- 
pitalidad de los partidos judiciales, no puede respondcr 
sobre el plazo a que se refiere la pregunta.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1987.-El Ministro, Wrgilio Za- 
patero Gómez. 

184IW2285 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, pertenecien- 
te al Gmpo Parlamentario Popular, relativa a motivos por 
los que el Gobierno espaiiol ha aceptPdo el acuerdo entre 
EE. UU. y la CEE por el que se reduce la cuota de icpoc- 
tación de almendra. zumos de frutas y cítricos america- 
nos. tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*El primer Acuerdo al que hace referencia la pregunta 
referente al maíz, ha sido aplicado transitoriamente du- 
rante el segundo semestre de 1986, y es diferente al Acuer- 
do relativo a determinadas concesiones de la Comunidad 
a Estados Unidos, entre las que se incluyen ciertas ven- 
tajas para la almendra y ciertos citricos procedentes de 
Estados Unidos. 

En cuanto al Primer Acuerdo ha sido sustituido por 
otro. a más largo pl.azo (cuatro años). que facilita la im- 
portacidn en Espaila de dos millones de tms. de maíz, evi- 
tando. por tanto, los problemas de abastecimiento. Para 
evitar las posibles dificultades en el sector productor, el 
Gobierno ha obtenido de la Comisión garantias suficien- 
tes. para poder adoptar las medidas necesarias que íaci- 

liten la intervención o la exportación de productos espa- 
ñoles, en el caso de producirse excedentes. 

En cuanto al segundo Acuerdo. adoptado en base al ar- 
tículo 113 del Tratado CEE. es un tema de politica CO. 

mercial, competencia exclusiva. de la Comunidad y apro- 
bado por el Consejo por mayoría. A este respecto, cabe in- 
dicar que Espana voto en contra tiel mismo. La razón es 
que aun habiéndose obtenido ciertas ventajas para los 
mductores españoles competitivos. la Delegacion espa- 
nola consideró que dichas concesiones no eran aún sufi- 
cientes. En todo caso, cabe recordar que nuestro país ha 
conseguido una mejora sustancial en cuanto a las condi- 
ciones de acceso para la exportacion de almendra al mer- 
cado comunitario. Y que las ventajas para citricos se con- 
ceden por cantidades limitadas, por lo que supondran. en 
general. más una ventaja de tipo financiero que de tipo 
comercial. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstvs en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 8 dc abril dc 1987.-El Ministro. VirgIlio Za- 
patero Gómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, relativa a 
medidas a adoptar para suprimir los -puntos negros- o 
conflictivos de las carreteras de la provincia de Lérida. 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

.El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo tiene 
previstas, en cada uno de los puntos de los que se solicita 
información y que son ámbito de su competencia. las si- 
guientes actuaciones: 

Carretera N-11. PK 462.2 

En el Programa de Seguridad Vial 1988/90, figura una 
propuesta de paso a distinto nivel, que deberá acordarsc 
con el Ayuntamiento de Urida por estar situado en zona 
urbana. 

Carretera N-11. PK 460.100 y 460.700 

Dentro del Programa de Actuaciones en Medio Urbano 
que contempla el Plan General de Carreteras, Segunda 
Fase, se incluye la posible variante de Lérida. que deberá 
hacerse en coordinacion con el Planeamiento Urbanístico 
vigente en aquella ciudad. 

Zona Urbana de Lérida 

Corresponde al Paseo de Ronda, en el que existen una 
serie de cruces semaforizados. con las calles Humber 
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Torres, Cardenal Cisneros. Lluis Companys. Doctor Fle- 
ming, Rovira Roure y Segría. 

En este paseo confluye el tráfico interurbano de las 
CN 240 y 230 y el trSfico urbano de la propia ciudad. El 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo realizó una in- 
versibn importante durante el ano 1985. mejorando el fir- 
me, reordenando intersecciones y controlando el tráfico 
mediante semáforos. 

carretera N-II PK 475,LOO, Travesía 'de Bell-Lloc v 
PK 495,300, Travesía de Bellpuig 

Los accidentes ocurridos en estas travesías no son im- 
putables al estado de la carretera. que en estos puntos se 
encuentra en perfectas condiciones y tiene una sehalita- 
ción correcta. 

Carretera N-11. PK 484,400 al PK 486,100. Trii\iwa de 
Mollerusa 

Se encuentra aprobado el proyecto de Mcjoia tlc 1;i Trar 
vesla con un presupuesto de 162 Mptas., estando prc-vista 
su adjudicación durante el ano 1987. 

Carretera N-11, PK 506.3. Travesia de Tárrega 

En el Programa de Autovías se encuentra incluida la va- 
riante de Tárrega. con presupuesto de 1.414 Mptas., es- 
tando previste su adjudicación para el ano 1988. 

Carretera N-240. PK 680, Travesía de Borjas Blancas 

Se ha iniciado ya el estudio de la Variante de Borjas 
Blancas. de acuerdo con lo Programado en el Plan Gene- 
ral de Carreteras. 

Carretera N-240. PK Ii3.800, Travesía de Almacellas 

Actualmente se esta realizando una obra de mcj 1 ora en 
el tramo más peligroso de dicha travesía, por un presu- 
puesto de 8 Mptas. 

Carretera C-1313. PK 129,0, Travesía de Seo dc Urge1 

Se encuentra aprobado definitivarncntc este proyecto 
con un presupuesto de 188 Mptas ...p mvikndw la adju- 
dicación de la obra tan pronto se obtenga la disponibili- 
dad de los terrenos.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 9 de abril dc 1987.-El Ministro, Virgilio Ze- 
patem Cómez. 

184002287 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Josd Ignacio Llowns Toms, pertenecien- 

te al Grupo Parlamentario Popular. sobre municipios es- 
pafioles que no han sido incluidos en la lista de munici- 
pios acogidos a los beneficios de las zonas de alta monta- 
ña y que, han reinvindicado este derecho, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contratación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es L'I siguiente: 

.En total se han presentado tan sólo 89 reclamaciones 
de municipios. cuyas autoridades municipales considerpn 
que tienen derecho a formar parte de las listas de muni- 
cipios delimitados como de Agricultura de Montaña. se- 
gún lo establecido por la legislación. 

En cumplimiento de la Orden Ministerial de 9 de junio 
de 1986. los Servicios Tkcnicos del Ministerio de Agncul- 
tura, Pesca y Alimentación están procediendo al análisis 
de estas solicitudes de revisión, para proceder, en su mo- 
mento, a su inclusión si procede cuando se havan temi-  
nado los oportunos trabajos.. 

Lo que envio a V..E. a los efectos prevktos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de abril de 1987.-El Ministro, Viwlio Za- 
patero Gómez. 

184/002288 

Excmo. Sr.: En relacihn con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular. sobre inclusión del 
Municipio ieridano de Vallbona de las Monjas entre los 
acogidos a loshmeficios de las zonas de Alta Montafia, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

.Los Servicios Técnicos del Ministerio de Agricultura, 
Pcsca v Alimentacicbn esián pmediendoal análisis de ésta 
y otras solicitudes de revisión o de nueva incorporación, 
para proceder, en su momento a su inclusión, cuando se 
havan terminado los oportunos trabajos.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 1 Yo del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 13 dc abril de 1987.-El Ministro, VirgUio 2.- 
patem Gómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular. relativa a pejiciones 
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de acogimiento a los beneficios de las zonas de Alta Mon- 
tafia presentadas en 1986, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«Se presentaron solicitudes por un número total de 
12 1.454 peticiones de Indemnización Compensatoria de 
Zonas de Montaba, de las cuales se han aceptado e inicia- 
do el trámite de pago por medio de los oportunos presu- 
puestos, 11 1.420, lo que implica un número de expedien- 
tes, no tomados en consideración de 10.034. 

Ninguna de las solicitudes excluidas del proceso de 
otorgamiento de Indemnización Compensatoria de Mon- 
taña, lo ha sido por causa alguna que tenga relación con 
la declaración de la renta, ya que la razón esencial para 
su separación del proceso de otorgamiento, ha sido la del 
incumplimiento de las condiciones que establece la Ley 
para solicitar la Indemnización Compensatoria de Mon- 
taña o el Real Decreto antes citado. (Ser titulares de ex- 
plotacfón agraria de dos hectáreas o 2 UGM mínimas, re- 
sidir en la zona, no percibir subsidio de desempleo o pen- 
sión de jubilación).)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 8 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patera C6mez. 

184/002290 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, sobre rela- 
ción completa de Municipios que según reciente senten- 
-cia,han aplicado inconstitucionalmente recargos a contri- 
bución urbana y deben reintegrar el importe, tengo la 
honra de enviar a V. E. larontestación formulada por el 
Gobierncr, cuyo Contenido es el siguiente: 

«Se adjunta relación de municipios, donde se recogen 
los datos interesados por el’ señor Diputado)). 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-‘El Ministro, Virgilio Za- 
patera C6mez. 

184/OO229 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, relativa al 

documento del Ministe‘rio de Economía y Hacienda titu- 
lado ((Comunicación y Recursos Humanos», destinado a 
la preparación de los administradores de Hacienda, ten- 
go la honra de enviar a V. E. 18 contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Primero: El Ministerio de Economía y Hacienda era 
conocedor de la publicación titulada “Cowunicaciones y 
Recursos Humanos”, a través de la Secretarfa General de 
Hacienda. 

Segundo: La citada monografía es obra de funcionarios 
destinados en la Subdirección General de Coordinación 
de Medios de Personal, perteneciente al extinguido Cen- 
tro de Gestión y Cooperación Tributaria. 

Tercero: Ningún funcionario ha sido cesado de su pues- 
to como consecuencia de la publicación anterior.» 

Lo3que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de! Congreso. 

Madrid, 7 de abril de 1987.-EL Ministro, Virgilio Za- 
patera Gómez. 

1841002292 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, sobre accidente de au- 
tomóvil en el que perdió la vida el arbitro don Emilio Gu- 
ruceta Muro y su acompañante don Eduardo V.idal Torres, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Hay que indicar que el tema en cuestión se encuentra 
“sub iudice”, por lo que no resulta procedente adelantar 
ningún tipo de hipótesis o presunción respecto de las cau- 
sas del accidente, ya que las mismas habrán de ser objeto 
de determinacibn en el procedimiento jurídico que se ins- 
truye al efecto. 

Hay que aclarar que las autopistas son sociedades con- 
cesionarias y que por lo tanto, los problemas que puedan 
surgir derivados de su mantenimiento, son responsabili- 
dad de las mismas. 

No obstante, de acuerdo con los datos que obran en po- 
der de la Administración se pueden hacer las siguientes 
puntualizaciones: 

El dia 25 de febrero del presente año, fecha cn que sc 
produjo el accidente, se recogieron en la zona de Fraga 
(Huesca) del orden.de 24 litros de agua por metro cuadra- 
do- Según parece, en el momento de producirse el acci- 
dente, llovía intensamente en la Fona y debido a ello, toda 
la calzada se encontraba cubierta por una película de 
agua. 

La concentración de agua en la calzada depende f.un- 
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damentalmente, del peralte de la misma y de su pendien- 
te longitudinal, cuyos valores en la zona en que tuvo lu- 
gar el siniestro, están dqntro de la norma que regula el 
trazado de autopistas. 

Por lo que se refiere a la situación del camión con el 
que finalmente colisionó el vehículo siniestrado, parece 
que se encontraba debidamente estacionado con la ade- 
cuada señalización. El citado camidn, perteneiente a una 
empresa que efectuaba necesarias labores de manteni- 
miento de la barrera de seguridad, estaba estacionado a 
2,50 metros de la banda que limita el carril izquierdo de 
circulación de la autopista, en una zona excluida al trán- 
sito de vehículos, estando el tramo debidamente balizado 
con conos y éstos precedidos de una seiial de obras 
reglamentaria. M 

Lo que envío a V.E.  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841002293 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, relativa a 
abono del premio del seguro a los agricultores afectados 
por siniestros y que han pagado sus primas en la campa- 
na de 1986, expediente número 184/002293/0000, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Las dos partes contratantes -asegurado y asegura- 
dor-, tienen derechos y obligaciones que nacen de su re- 
lación contractual. Corresponde a las Entidades Coasegu- 
radoras, y solamente a ellas, a través de la Sociedad Ad- 
ministradora AGROSEGURO -Agrupación Española de 
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combi- 
nados, S .  A.- el pago de las indemnizaciones a las que hu- 
biere lugar. 

- No corresponde al Ministerio de Economía y Ha- 
cienda hacer frente a ninguna indemnización que se de- 
rive del contrato de seguro. 
- Respecto a la 'función de reasegurador obligatorio 

de estos seguros que la Ley encomienda al Consorcio de 
Compensación de Seguros, debe añadirse que este Orga- 
nismo se encuentra al corriente de sus obligaciones lega- 
les respecto a los pagos por exceso de siniestralidad, si 
bien, la relación asegurado-reasegurador no debe afectar 
de modo alguno los compromisos adquiridos por ACRO- 
SEGURO frente a los asegurados. 

Por último, y siendo consciente el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda de los graves problemas de tesorería que 
viene sufriendo AGROSEGURO y los perjuicios que se ori- 
ginan al sector por la tardanza en el pago de indemniza- 
.cienes, se ha autorizadoal Consorcio de Compensación de 
Seguros a proceder a liquidaciones a cuenta sobre el ex- 
ceso de siniestralidad, habiéndose procedido hasla la fe- 
cha a unos pagos a cuenta, correspondientes al Plan de Se- 
guros Agrarios de 1986, que asciende a 5.800 millones de 
pesetas. 

Las remesas de pagos a cuenta de la liquidación dcfi- 
nitiva, por exceso de siniestralidad, enviadas por el Con- 
sorcio a AGROSEGURO, correspondientes a la Serie 
1986, son las siguientes: 

Cuantía remitida 
(Pcsetas) 

1 .OOO.OOO.OOO 
500.000.000 

4-2-1987 ............................... 1 .OOO.OOO.OOO 

Fecha del mandamiento dc pago 

1 3- 1 . 1 98-7 .............................. 
13- 1 - 1987 .............................. 

1 3-2- 1 987 .............................. 1 .OOO.OOO.OOO 
19-2-1987 .............................. 450.000.000 
27-2- 1987 .............................. 1.850.000.000 

TOTAL.. .......................... 5.800.000.000 . 

Las cuentas que determinan el exceso de siniestralidad, 
según los datos provisionales aportados por AGROSEGU- 
RO, son las siguientes: 

Primas netas de anulaciones periodificadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Indemnizaciones por siniestralidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.152.000.000 
Cuatro por ciento s/primas p/honorarios y gastos Perito 3 19.037.5 15 

7.975.937.881 

15.47 1.037.5 15 

Exceso de sinicstralidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.495.099.634 
Noventa y cinco por ciento a cuenta del Consorcio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.120.344.652 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

De la totalidad del exceso a cargo del Consorcio se han 
efectuado anticipos a cuenta por 5.800.000.000 dc pesetas. 
en virtud de lo establecído en la Orden Ministerial Comu- 
nicada de 29 de diciembre de 1986. 

La Dirección General de Seguros cstá efectuando la 

correspondiente inspección a AGROSEGURO sobre la 
comprobación de los datos en virtud de los cuales se ha 
establecido el exceso. Una vez que esté concluida dicha 
inspección, este Organismo procederá a la regulación del 
exceso. 
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En cuanto a la siniestralidad pagada y pendiente de 
pago, se acompañan las notas facilitadas por AGROSE- 
GURO al respecto. 

El importe de las indemnizaciones pendientes de pago 
'asciende a 624.934 miles de pesetas, de los cuales 310.154 
miles de pesetas corresponden a cultivos sin finalizar las 
garantías. El retraso en el resto obedece a problemas exis- 
tentes en las declaraciones de seguros, falta de acredita- 
ción de superficies, subdivisión de explotaciones, etc., que 
van siendo subsanadas y permitiendo el'pago de los 
correspondientes siniestros, siendo por otra parte un pe- 
queño importe que se mantiene todos los años por las mis- 
mas causas.)) 

I 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso, 

Madrid, 10 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

184i002294 

Excmo. Sr.: En relacÍón con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, relativa a 
motivos por los que no se ha declarado zona catastrófica 
a las localidades de El Canos, Aranyo, Montcortes y Hos- 
tafranchs, situadas en el Municipio de Plans de Si6, afee- 
tadas por la tempestad de granizo del día 11-8-86, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*El artículo 9: del Reglamento del Consorcio de Com- 
pensación de Seguros aprobado por Decreto 13-4-56, mo- 
dificado por Decreto 28-1 1-63, establece que quedan ex- 
cluidos de la cobertura del Organismo "los daños causa- 
dos por pedrisco, nieve, viento o lluvia, salvo que a la vis- 
ta de su excepcional intensidad, caracterfsticas y ampli- 
tud de los daAos producidos, sean expresamente declara- 
dos extraordinarios por la Dirección General de Seguros, 
oído el Consorcio". 

A estos fines, y a la vista de los distintos informes, cer- 
tificaciones del Centro Meteorológico Zona1 del Ebro y de- 
más documentación aportada por el Gobierno Civil de Lé- 
rida y distintos Ayuntamientos, la Junta de Gobierno del 
Organismo, el dfa 6 de octubre de 1986, elevó propuesta 
a la Dirección General de Seguros para que fuera decla- 
rada extraordinaria una tormenta con pedrisco registra- 
da el día 11 de agosto de 1986 y que afectó a.términos mu- 
nicipales incluidos en un radio de 15 kilómetros, toman- 
do como centro la población de Tárrega (Lérida) y exclu- 
yendo las poblaciones de Solsona, Sedó, Castellserá, Hos- 
tafrancs y Almesa, alejadas del núcleo de la tormenta y 
en las que, por el tipo de daños reclamados y su escasa 
cuantia, así como las pocas reclamaciones presentada's(8 
en total), no puede considerarse el fenómeno atmosférico 

mencionado de naturaleza extraordinaria, referido exclu- 
sivamente a lo que es materia propia del Consorcio. Los 
asegurados que no estuvieran co?formes con la resolución 
adoptada, pueden interponer el recurso de reposición que 
determina el artículo 58 del citado Reglamento o promo- 
ver juicio declarativo ante la jurisdicci6n ordinaria. 

En estos términos se pronunció este Organismo en es- 
crito de 10-1.2-86, dirigido al Excmo. Sr. Alcalde Presiden- 
te del Ayuntamiento de Plans de Sió, en cuyo término mu- 
nicipal se incluyen las localidades mencionadas. )) 

Lo que envio a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento dé1 Congreso. 

Madrid, 8 de abril de 1987.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero G6mez. 

1841002295 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, relativo al 
cupo para la, importación de urea y otros abonos nitroge- 
nados, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Desde comienzos de 1986, se produjeron unos fuertes 
aumentos en las importac'iones de urea, que, con referen- 
cia al mismo período del año anterior, suponfan incre- 
mentos de las importaciones superiores al 1 .O00 por cien. 
Por otra parte, la cuota de mercado ocupado por estas im- 
portaciones era muy elevada (superior al 40 por ciento). 
Además, las intenciones de importación existentes, supo- 
nían más del cien por cien de la totalidad del mercado es- 
pañol de urea. 

Los fabricantes españoles de urea -tanto públicos 
como privados-, tenían importantes dificultades para so- 
portar el aumento incontrolado de las importaciones. Ello 
era debido al fuerte volumen de éstas y a los precios prac- 
ticados, anormalmente bajos en relación a los precios in- 
teriores de los países exportadores, lo que ha dado origen 
a la iniciación por parte de la Comisión Europea, de una 
investigación sobre prácticas dumping en las importacio- 
nes de urea procedente de ciertos países. 

Esta presión sobre el mercado se producía precisamen- 
te en un momento en el que el sector está tomando me- 
didas para aumentar su competitividad, como son: recon- 
versión a gas natural como materia prima para obtener 
amoniaco; "revamping" en plantas de amoniaco y urea 
para disminuir los consumos energéticos; cierre de plan- 
tas más obsoletas, y ordenación del mercado mediante 
concentración y transferencias de activos. 

De haber continuado la situación importadora sin nin- 
gún control, se hubieran producido cierres de plantas, no 
s610 de urea, sino de otros fertilizantes nitrogenados cuyo 
consumo hubiera sido sustituido por urea. Además se hu- 
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bieran podido producir alteraciones importantes en el 
Plan de Reconversión de Fertilizantes, actualmente en 
vigor. 

Por todo ello, actualmente, existe una contingentación 
para las importaciones de urea durante 1987, en las si- 
guientes cantidades: 90.000 toneladas procedentes de paí- 
ses miehPbros de la CEE; 50.000 toneladas procedentes de 
terceros países, sefialados en el Reglamento 288/1982, de 
la CEE. 

Estas cantidades suponen un aumento de un 500 por 
ciento de las importaciones tradicionales de urea en años 
anteriores. 

Por otra parte, la import5ción de otros abonos nitroge- 
nados procedentes de los demás países comunitarios y de 
países GATT, no está sometido a ningún tipo de res- 
tricción.)~ 

Lo que enyío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
,tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841002296 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Angel del Rey Castellanos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a autori- 
zación por la Dirección Provincial del INSALUD para que 
auxiliares de Clínica realicen funciones de ATS en el Am- 
bulatorio de Valdepeñas (Ciudad Real), tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El personal Auxiliar de C h i c a  que presta sus servi- 
cios en el Ambulatorio de Valdepeñas se ajusta en el ejer- 
cicio de sus funciones a lo establecido en los artículos 84 
y 85 del vigente Estatuto de Personal Sanitario no Facul- 
tivo de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad So- 
cial. 

Por tanto, si las funciones realizadas son las que corres- 
ponden a las establecidas en los mencionados artículos, 
resulta obvio que no existe hecho antijurídico. 

La modificación de horarios en el Ambulatorio de Val- 
depeñas viene dada por la necesidad de llevar a cabo el 
aprovechamiento de locales, así como de los Servicios de 
dicha Institución, con un único carácter: el organizativo, 
ya que se han establecido distintas Policlíninas, Consul- 
tas de Enfermería, etc., implicando una reestructuración 
de los medios existentes para dar respuesta a la demanda 
asistencia1 que tiene dicho Ambulatorio, pero nunca re- 
basando las cuarenta horas semanales en ningún caso por 

, prestación de servicio en el INSALUD de ninguna clase 
de Personal Sanitario. 

La Resolución que se menciona en la pregunta, se dic- 

tó por el Organo del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social que es competente por razón del territorio y la re- 
visión de sus actuaciones procede a través del sistema de 
recursos legalmente establecido. 
No obstante, en el presente caso, debe tenerse en cuen- 

ta que, por una parte, conforme a lo establecido en el ar- 
tículo 86 de 1.a Ley de Procedimiento Administrativo, la 
no recepción de un informe no impide continuar las ac- 
tuaciones, y por otra parte, que existen sentencias, tanto 
del Tribunal Central de Trabajo como del Tribunal Su- 
premo, que permiten la aplicación analbgica o subsidia- 
ria de las normas laborales comunes en el caso de laguna 
legal en la legislación estatutaria, circunstancias que la 
Dirección Provincial de Trabajo y Segiiridad Social de 
Ciudad Real ha estimado, sin duda', concurrente en cuan- 
to al artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores., 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ár-  
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 8 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002297 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, relativa a índice 
de natalidad y mortalidad en cada una de las cinco pro- 
víncias de Castilla-La Mancha durante 1982, 1983, 1984, 
1985 y primer semestre de 1986, expediente número 
184/002297/0000, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Según los datos disponibles por el Instituto Nacional 
de Estadística en el día de la fecha, el número de naci- 
mientos y defunciones por mil habitantes en la Comuni- 
dad Autónoma de Castilla-La Mancha es: 

NATALIDAD POR MIL HABITANTES 

1982 1983 1984 
Comunidad 
y Provincias 

Castilla-La Mancha . . . . . . . . . .  13,35 12,89 12,68 
Albacete ...................... 14,91 13,38 13,45 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13,92 13,78 13,22 
Cuenca ....................... 10,21 9,91 9,48 
Guadalajara .................. 10,56 12,06 10,66 
Toledo ....................... 13,95 .13,27 13,64 
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MORTALIDAD POR MIL HABITANTES 

1982 1983 1984 

Castilla-La Mancha .......... 8,67 9,17 9.19 
Albacete ...................... 8,08 8,52 8,72 
Ciudad Real .................. 8,85 9,43 9,22 
Cuenca ....................... 10,07 10,37 10,32 
Guadalajara .................... 8,28 9,31 9,77 
roledo ....................... 8,40 8,78 8,82 

Comunidad 
- y Provincias 

No están disponibles las cifras de 1985 y 1986 por en- 
contrarse en proceso de elaboración.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

’ 

patero Gómez. 
Madrid, 6 de abril de 1987.-Él Ministro, Virgilio Za- 

184í002298 

Excmo. Sr.: Enyelación con la pregunta formulada pot 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, sobre medidas 
que piensa adoptar el Gobierno ante el regresivo creci- 
miento demográfico que está experimentando la pobla- 
ción española, número de expediente 184/002298, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*La preocupación e interés por el fenómeno demográ- 
fico es compartida por la práctica totalidad de los Gobier- 
nos, como ha quedado patente en las últimas Conferen- 
cias Mundiales sobre Población (REIS) (&vista de Ioves- 
tigaciones Sociológicas, 27/84). 

Los análisis sobre su evolución, factores determinantes 
de la misma, proyecciones y política a adoptar son cada 
vez más numerosos y rigurosos. 

Dado que la evolución demográfica sigue cursos dispa- 
res en unos países y en otros, las estrategias adoptadas en 
este campo tampoco son las mismas. En los países occi- 
dentales que nos son más próximos, la preocupación com- 
partida se refiere a que las tasas de fecundidad no alcan- 
zan los valores necesarios para la reposición de las gene- 
raciones con el consiguiente envejecimiento poblacional. 
Este fenómeno produce un desequilibrio notable en la 
economía, la educación, la’ sanidad, los servicios sociales, 
etcétera, lo que ha conducido a nuevos planteamientos en 
las políticas parciales y a la necesidad de abordar una po- 
lítica demográfica. 

Hoy día se admite, con carácter concluyente, la hipó- 
tesis de que en los 5ovimientos de población existe una 
interrelación entre los fenómenos económicos, sociales y 

demográficos. No se obvia el efecto concomitante de la 
crisis económica, efecto que se supone coyuntural, pero 
es necesario insistir en la incidencia de profundos cam- 
bios sociológicos y culturales que afectan al tamaño y fun- 
ción social de la familia, al nuevo papel de la mujer y a 
las relaciones entre sexos y generaciones; estos cambios 
gozan de una inercia considerable y configuran un nuevo 
modelo de sociedad. 

Muchos de los indicadores necesarios para el análisis 
de la población, por ejemplo su evolución y característi- 
cas, índices de fecbndidad, intervalos entre nacimientos, 
tamaño y estructura familiares, índices de mortalidad 
materna son, a su vez, indicadores del dominio que la mu- 
jer puede ejercer sobre su propia vida. Este dato es aún 
más patente e‘n lo que se refiere a los iridicadores mun- 
diales sobre la salud, muchos de ellos directamente rela- 
cionados con la mujer. Por esta razón los últimos estu- 
dios y las recomendaciones consecuentes de los organis- 
mos internacionales en materia de población y salud con- 
fieren a la mujer un papel preponderante, insistiendo 
constantemente en la necesidad de que cualquier política 
demográfica ha de respetar los derechos adquiridos por 
las mujeres, en especial el de una maternidad libre y res- 
ponsable, y,  asimismo, respetar y promover mayores ni- 
veles de participación social de la mujer. 

Una eventual política de sostenimiento de la natalidad 
no puede hacerse intentando crear motivaciones inexis- 
tentes o incentivando determinados nacimientos en detri- 
mento de otros (niños de determinado orden o proceden- 
tes de determinados tipos de familia) sin que ello suscite 
las naturales reacciones negativas ante lo que aparece, no 
sin razón, como una manipulación de la vida privada del 
ciudadano. Por el contrario, las medidas de orden más ge- 
neral tendentes a hacer posibles, y sobre todo a anticipar, 
los nacimientos deseados o proyectados, hallarán, sin 
duda, un eco más favorable. 

Se han evaluado algunas cuestiones de importancia 
planteadas en el Plan de Acción mundial sobre población 
y aunque la tasa mundial de crecimiento demográfico ha 
descendido en el decetiio 1974-1984, sin embargo ha au- 
mentado la población mundial en 770 millones de perso- 
nas y el 90 por cientotie este aumento ha ocurrido en los 
países en desarrollo. 

Hay que tener en cuenta las modificaciones de estruc- 
tura del hogar y de la familia y las graves consecuencias 
de la crisis económica internacional, pues la finalidad 
principal del desarrollo social, económico y cultural, del 
que son parte integrante los objetivos y políticas demo- 
gráficas, es mejorar el nivel de vida y la calidad de vida 
de las personas, con lo que se debe coordinar las tenden- 
cias demográfiqas con las tendencias de desarrollo econó- 
mico y social. 

La política demográfica no puede basarse en medidas 
“de retaguardia” tales como obstaculizar la difusión del 
control de nacimientos o primar la inactividad económi- 
ca de la mujer. 

€ualquier medida politica con efecto demográfico tie- 
ne que tomarse desde la posición del respeto a la libertad 
y debe aparecer como elemento de justicia social.)) 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de abril de 1987.-El Ministro, VirgiHo Za- 
patero Cómez. 

184l002299 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, relativa a cons- 
trucción de residencias para la tercera edad en la provin- 
cia de Guadalajara y, en concreto, en el municipio de Sa- 
cedón, expediente número 184/002299/0000, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En el estudio del envejecimiento de la población hay 
que distinguir entre la proporción de ancianos en el total 
de la población (tasa de envejecimiento) y el número de 
ancianos que existen en una comunidad. Para la distribu- 
ción de los centros residenciales para ancianos, la cifra 
esencial no es la tasa de envejecimiento, sino el número 
de ancianos. 

La provincia de Guadalajara, según datos del INE, tie- 
ne 32.345 habitantes mayores de sesenta años, la dotación 
de centros residenciales del INSERSO alcanza la cifra de 
167 plazas para ancianos válidos, lo que supone una tasa 
de población ancianaíplazas equivalente a 194 ancianos 
por plaza. Esta cifra, sin perjuicio de que pudiera no ser 
suficiente, es también una de las relaciones población an- 
cianaíplazas más favorables en España, entre las Comu- 
nidades que no han recibido transferencia de servicios del 
INSERSO. 

RELACION POBLACION ANCIANAIPLAZAS 
RESIDENCIAS INSERSO 

Ancianos Plazas Ratio 

Castilla-La Mancha . . . . . . 312.095 1.299 240 
Guadalajara . . . . . . . . . . . 32.345 167 194 

~~ ~~ ~~ ~ 

En efecto, como puede verse en el cuadro anterior, Gua- 
dalajara tiene el 10,4 por ciento de todos los ancianos de 
Castilla-La Mancha y el 12,9 por ciento de todas las pla- 
zas en centros residenciales de la Seguridad.Socia1, por 
lo que es necesario dar prioridad a la actuación sobre 
aquellas zonas de España que tiene menos recursos en 
materia de residekias. 

Máxime cuando en la provincia existen también otras 
cuatro residencias para ancianos, gestionadas por institu- 
ciones benéficas, con un total de 572 plazas, y una impor- 
tante red de centros de día. 

Por ello, la Seguridad Social no ha previsto la apertura 
de nuevos centros residenciales para la tercera edad en la 
provincia de Guadalajara, debiendo dar prioridad a las 
inversiones en zonas menos abastecidas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. e 

Madrid, 8 de abril de 1987.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Gómez. 

184lOO2300 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diplitado don José Isidoro Ruiz Ruiz, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre transferencia a la, 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de la Sec- 
ción de Minas del Ministerio de Industria y Energía en la 
provincia de Guadalajara, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«La transferencia de las funciones y servicios de la Sec- 
ción de Minas de Guadalajara viene condicionada por el 
traspaso general de las funciones y servicios en materia 
de minas, a toda la Comunidad de Castilla-La Mancha, en 
el marco de lo establecido en la Constitución y en el Es- 
tatut'o de Autonomía.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de abril de 1987.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Cómez. 

184100230 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, relativa a reduc- , 

ción del tiempo de tramitación de las prestaciones y del 
lapso de tiempo entre el reconocimiento del derecho y el 
abono del primer pago a los beneficiarios.de la Seguridad 
Social, expediente número 184/00231/0000, tengo labon- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

. 

« A  lo largo de los cuatro últimos años se ha producido 
una disminución de los tiempos de tramitación de todas 
las pensiones que integran el Sistema de la Seguridad So- 
cial. En efecto, el valor del que se partía a 31 de diciem- 
bre de 1982, a nivel estatal, para el.conjunto de todas las 
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pensiones, era de 120 días, mientras que el alcanzado a 
31 de diciembre de 1986 es de 48 días, lo que representa 
una reducción de 72 días en valores absolutos y del 60 
por ciento en términos porcentuales. Así, a 31 de diciem- 
bre de 1986 la pensión de Invalidez Permanente se ha sí- 
tuado en 69 días, seguida de Jubilacibn con 47, y por ú1- 
timo las pensiones de Muerte y Supervivencia cuyo tiem- 
PO de tramitación ha disminuido a 31 días, manteniéndo- 
se para 1987 el objetivo de continuar reduciendo los tiem- 
pos de tramitación de todas las pensiones, si bien en lo su- 
cesivo las reducciones ya no podrán ser tan grandes como 
las anteriores a medida que disminuye la cifra media. 

Por lo que se refiere a la reducción de los tiempos de 
notificaciones de las resoluciones y de abono de los pri- 
meros pagos, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
está realizando un estudio sobre el tema, buscando posi-‘ 
bles alternativas compatibles con el objetivo de no incre- 
mentar innecesariamente el fondo de maniobra. )) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de abril de 1987.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero Gómez. 

1841002303 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Adriano Marqués de Magallanes, relati- 
va a actos programados para la Conmemoración del V 
Centenario del descubrimiento de America y posible ce- 
lebración de algunos de ellos en la localidad de Bayona 
(Pontevedra), tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente : 

uLa realización de actos conmemorativos del V Cente- 
nario del Descubrimiento, y su localización, están en fun- 
ción tanto de los programas de la Comisión Nacional 
como de las sugerencias e iniciativas que procedan de las 
Comisiones autonómicas del V Centenario. 

Existiendo una Comisión gallega para la celebración 

cisamente celebró su acto constitutivo el pasado 10 de fe- 
brero en el Salón de Sesiones del Palacio de Raxoi, pare- 
ce que, en pripcipio, el diálogo para la preparación de ac- 
tos V Centenario en la Comunidad gallega deberá estable- 
cerse entre ambas Comisiones: la autonómica y la Nacio- 
nal. Ya el pasado 2 de diciembre de 1986, la Xunta de Ga- 
licia envió un representante a la reunión que la Comisión 
Nacional convocó para que todas las Autonomías dejarán 
oír su voz en el tema del proceso conmemorativo. 

La Comisión Nacional sabe del interés de Bayona por 
estar presente en la conmemoración, deseo sobradamen- 
te justificado, y por ello ya ha colaborado en el pasado 

t del V Centenario del Descubrimiento de América, que pre- 

J 
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con el excelentísimo Ayuntamiento de Bayona. Ha esta- 
do, por ejemplo, presente en algunas de las conmemora- 
ciones de la arribada de “La Pinta” a aquel puerto y el pa- 
sado año subvencionó a la biblioteca de dicho Ayunta- 
miento con la cantidad de 250.000 pesetas, destinadas a 
ayudar a sufragar una concesión de premios literarios y 
de pintura sobre la efemérides. 

Las cantidades que en el futuro se puedan destinar a la 
realización de actos conmemorativos en la localidad de 
Bayona dependerán de los mismos, siendo política de la 
Comisión Nacional el que los presupuestos se distribuyan 
entre diferentes instituciones organizadoras de los actos. 

La Comisión Nacional carece de fondos para hacer in- 
versiones, por lo que en su día se señaló al excelentísimo 
Ayuntamiento de Bayona la conveniencia de dirigirse al 
Ministerio de las Administraciones Públicas en cuyo seno 
está constituido el fondo para la conmemoración del 
V Centenario de la Unidad de España y del Descubrimien- 
to de América.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de abril de 1987.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero C6mez. 

1841002306 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputadq don León Buil Giral, relativa a creación en 
Jaca de un Instituto de Glaciología o centro de Investiga- 
ción semejante, a través del Consejo Superior de Investi- 
g a c i o n e s  C i e n t í f i c a s ,  e x p e d i e n t e  n ú m e -  
ro 184100230610000, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

((El Consejo Superior de Investigaciones Científicas po- 
see en Jaca un Instituto Pirenaico de Ecología, Centro de 
Investigación en el que cabrían temas como los apunta- 
dos por el señor Diputado. No sería necesario por tanto 
ia creación de un Instituto de Giacibiogía en Jaca. En la 
actualidad, sin embargo, los temas de glaciología no son 
objeto de estudio en este Centro por carecer de personal 
formado en ellos. Esto no obsta para que en el futuro pu- 
diera iniciarse tal línea de trabajo en el seno de dicho 
Instituto.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de abril de 1987.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero C6mez. 
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184lOO2308 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel García Fonseca, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre ejercicio del derecho 
de sufragio por españoles que se encuentran fuera del 
territorio nacional, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Con motivo de las pasadas Elecciones Generales, el 
Gobierno estudió la posibilidad de establecer franquicia 
postal para los envíos de carácter electoral de los españo- 
les residentes en el extranjero. 

Tras las investigaciones realizadas, se ha llegado a la 
conclusión de que en el régimen internacional no existen 
franquicias que permitan dar solución a este problema, 
por lo que tal posibilidad ha sido descartada. 

Como en anteriores convocatorias electorales del Go- 
bierno, en el marco de la campaña informativa institucio- 
nal, dedicará especial atención a los españoles residentes 
en el extranjero, en estrecha colaboración con el Ministe- 
rio de Asuntos Exteriores y con los medios de comunica- 
ción con proyección exterior, como Radio Exterior de 
España. 

Las Oficinas del Censo Electoral enviarán a todos los 
ciudadanos españoles residentes en el extranjero, que lo 

. soliciten, la documentación necesaria para ejercer su 
derecho. 

Lo que no entra dentro de las funciones gubernativas 
es el envío de los diferentes programas electorales de los 
partidos políticos. 

El Gobierno estudia, actualmente, el desarrollo norma- 
tivo necesario para facilitar el voto de ciertos colectivos 
en situación excepcional, como son los españoles tran- 
seúntes en el extranjero, el personal embarcado, etcétera. 

Hasta el momento, no exist.e ningún Tratado en vigor 
que establezca la posibilidad de concesión del derecho de 
sufragio activo a extranjeros residentes en España.)) 

Lo que envío a V.  E .  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

' Madrid, 7 de abril de 1987.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/002309 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don León Buil Giral, sobre futuro de la Es- 
cuela de Ingcnieria Técnica industrial del CEI de Hucsca, 
número de expediente 1841002309, tengo la honra de en- 
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viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

( ( 1 .  El futuro de la Escuela Universitaria de Ingenie- 
ría Técnica industrial del CEI de Huesca no sufrirá otros 
cambios respecto de su situación actual, salvo aquellos 
derivados de su integración en la Universidad de Zarago- 
za, como es requerido por la ordenación de nuestro siste- 
ma educativo y la legalidad vigente que así lo dispone. 
Las Escuelas Universitarias, instaladas en las antiguas 
Universidades Laborales (hoy Centros de Enseñanzas In- 
tegradas') íuron creadas al amparo de las disposiciones le- 
gales que regulaban la estructura y funcionamiento de 
aquellas instituciones docentes. La integración de estos 
Centros en el ámbito de gestión del Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia, ha variado los supuestos en que se crea- 
ron las Escuelas Uhiversitarias integradas en los mismos. 
Esa situación debe ser corregjda para adecuada a la es- 
tructura que nuestro sistema educativo dispone para los 
Centros Universitarios, que no puede ser otra que su in- 
tegración en una determinada Universidad. 

Para llevar a cabo la integración de la Escuela Univer- 
sitaria de Ingeniería Técnica Industrial del CEI de Hues- 
ca en la Universidad de Zaragoza, las Direcciones Gene- 
rales de Centros Escolares y de Enseñanza Superior del 
Ministerio de Educación y Ciencia se han dirigido al Rece. 
torado de la citada Universidad para recabar su parecer 
sobre los problemas que pudieran suscitarse del hecho de 
la integración,. así como para exponerle la conveniencia 
de constituir una comisión que estudie todos los aspectos 
concretos de dicha integración: segregación de locales y 
equipamiento, créditos para gastos de funcionamiento, si- 
tuación del profesorado, etcétera. 

Una vez estudiados y resueltos los problemas citados o 
cualesquiera otros que pudieran ofrecerse, se procederá 
al hecho formal de la integración de la referida Escuela 
del CEI de Huesca en la Universidad de Zaragoza. 

El Ministerio de Educación y Ciencia no prevé una 
disminución de matrícula en la Escuela Universitaria del 
CEI de Huesca por el hecho de su integración en la Uni-' 
versidad de Zaragoza. Por el contrario, sería previsible, 
ante la clasificación de su integración y la consolidación 
del status universitario de la Escuela, que aumentase la 
demanda educativa para los estudios que en ella se 
imparten. 

El pretendido supuesto del señor Diputado sobre el 
cierre del internado del CEI lo que produciría, en su pa- 
recer, un notable descenso en la matrícula de la Escuela 
Universitaria, no deja dc ser un supuesto carente de 
fundamento. )) 

2. 

Lo quc envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1 9 8 7 . - E l  Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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